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ERHATA NOTABLE 

En el arLículo del profesor Dr. Lucio M. Moreno 

Quintana La Enseñan:a del Derecho Internacional, las 
líneas 9-10 de la página 57 deben leerse así : 

a través de las fronLerus, a la relación jurídica 

emergenlc. La extralcrritoria liza. 
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LA ENSENANZA DEL DERECHO INTERNACIONAL 

por L UCIO M. MORENO QUINT.t1N.t1 

Profuor titular de Dortcho Interruu:ional Público 
tú. la Facultad .U Derecho 11 Oicnci.M Sociale• de 
Buenoa Airea 11 Director del Jrutltulo do Derecho 

I n ternacional de la minna Facult44. 

Su.MAR.10. - l . Significado e importancia de In disciplina. - 2. Su enseñanza en 
Jns universidades argentinas. - 3. Método a adoptarse. - 4. El programa. - 5. Instru
mental didúctico. - 6. Un texto ideal. - 7. Alumnos Y exámenes. - 8. El Instituto 
de Derecho Internacional. 

No pol' muy sabido, esté quizá de mús repetir que la ense· 
)lanza de una disciplina científica -sea cual fuere- requiere, 
antes que nada, método. El método permite señalar con precisión 
el fundamento y la orientación de la ciencia, construir su sistemá· 
tica y hasta formular su definición. Sin método, no hay enseñan· 
za posible. Y, el profesor que adopta uno determinado, hace, en 
cierto modo, profesión de fe respecto de la asignatw·a cuya ense
ñanza imparte. Explicar cuál es, así -latamente entendido-, el 
método que hoy rige para la enseííanza del derecho internacional 
público en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Bue
nos Aires, es el objeto de la publicación de este trabajo. 

l. Significado e importancia. de la. disciplina. - Su necesidad. Alcance. E l 
derecho internncionnl privado. Importancia de su conocimiento. Criterios de 
enseñanza. 

El derecho internacional público viYe y se renueva constan
temente al ritmo de la evolución y de las transformaciones que 
sufren, a través de la historia, los pueblos agrupa.dos en colecti
vidades organizadas. Dos grandes guerras munfüales han sacu· 
di~o l~ es~ruct~ra internacional del mundo hasta. el punto de que 
cr1ter10s Juridicos aceptados antes de su estallido, más particu
larmente antes del de la segunda, han sido profunda.mente alte-
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rados. No existe seguridad alguna ele haber hallado una fórmula 
definitiva de convivencia entre los estados. Pero nadie niega la 
ventaja de concretar en normas obligatorias, para un determina· 
do momento de la vida internacional, la expresión del sentimiento 
juridico dominante. De ahí, en su hora, la necesidad de un ~acto 
de la Sociedad de las Naciones, de una Carta de las Nac10nes 
Unidas 0 de un Acta de Chapultepec. Los países pequellos, sobre 
todo han creído hallar en el derecho internacional - generalmen
te c~n poco éxito- el escudo de su debilidad frente a. las ambi
ciones de los poderosos. Sigue siendo la fuerza la mejor garantía 
de la observancia del derecho. A esos instrumentos legales, que 
intentan regir la vida de los estados dentro de un ámbito geográ
fico dado, se suma, además, el conjunto de tratado.s y de con
venciones que regulan las relaciones particulares, .re~10_nales, con· 
tinentales 0 universales de dichos estados, los prmc1p1os genera
les del derecho de gentes y las reglas aceptadas de la costumbre 
internacional. Tal el derecho internacional públ ico de una época 
dada del mundo. 

Solución mínima de compromiso a. que llegan los estados 
en sus comunes relaciones, ese derecho no constituye, empero, 
sino una iufima parte de las relaciones internacionales mundiales. 
La parte restante pertenece íntegramente a la política interna
cional, que también da sus soluciones, a las que asigna .gran im· 
portancia, por su espí ritu pragmático, la escuela angloamerica· 
na. El hecho es siempre mús elocuente que el derecho. Y el de
recho intemacional penetra sólo muy lentamente dentro de di· 
cho campo cuando convierte relaciones políticas en juridicas. 
Aún así, dichas relaciones internacionales, que aparecen como 
jurídicas en su forma, signen siendo politicas en su fondo. Co
mo todas las politicas, la política internacional es un arte que: 
merced a principios y reglas establecidos, orienta y dirige la 
acción exterior del Estado. Dicho arte recibe el nombre de di1Jlo· 
macia. Los hechos que registra la historia diplomática son la 
consecuencia de los actos de la polít ica internacional cuyo ma· 
nejo compete a los órganos creados al efecto por cada estado. 

El derecho internacional público es el dei·echo internacional 
por excelencia; criterio éste aceptado por las escuelas anglo
americana y contemporánea alemana.. Sus sujetos califican la 
naturaleza de la norma jurídica aplicable. No existe, científica-

\. 

· d Porque e:ntre . cho internacional pnrn o. , 
mente ha.blando, un dere . . t ·eses públicos aunque, a. 'eces~ 
los estados, no se regulan .sino in ~~ uando surrren dificultades a 

l as prl\adas. .L c º · les afecten a las persoi · ··les comerciales o pena , 
' . · d las leyes Cl\l ' · 
raíz U.e la coex1st~11c1a. e d •de las soberanfas, éstas se solucionan 
emanadas de la diYers1~a . las Jersonas privadas, de una~ 
en definitiYa por la. apllcac16n, ~ in"iernacional. Esta e:-..-trate:r1-
ot1·a ley nacional, nnnc~ de uua ~yter11acio 11alizci, en su extensión 
torialidad de la ler nacional no.1;i . 6n jurídica emergente extra
., t ravés de las fronteras, a la re ac1 . "6n de leyes puede resultar 
u • , • do la opos1c1 . 
tenitorializa. )faXJme cuan 

1 
. lnciones nacionales: smo tam-

no sólo de la diyersidad de las eg1s .' w' l municipales en los pai-
• tonales ~ a d 

bién de las estadnales, c:ui 1 ermita. En tanto que el ere· 
ses cuyo sistema de, go.b1e1:n~err~·ap normas positivas --:-tratad~.s l~ 
cho internacional publtco ll1 º l derecho internacional puva 

Otros acuerdos interuacionales~,.tae . ~n lerral. No hay, ta1npoco? 
1 de dehnn Cl\.> º · · l" ' n1 do sólo formula reg as t de esta última. d1sc1p 1n.1, 

couformidad de los au~ore~ i·es~1:ct:raleza y extensión, ni respec-
anto " sn denomtnac1óu, • en cu .. . 

to de Su obJ·eto y finalidad. d" te el conocimiento del 
del estn ian ' d' t Apai·te del profesor Y . . d. ensable para el esta is n, 

derecho internacional es ta111lnén ~r~s~nismo de la calle. Sus r e
cl gobernante, el polít~co o el .110n~ ación por parte de .1ª. prensa 

P
ercnsiones son materia de preoc ~d d de dicho conocrnuento el 

61. • ar a h . neces1 a 
diaria. Y no es uice P . '. o jnternacionalistn.- con que 
distinto criterio -nac10na1Jsta "da internacional. El derecho 

liuedan apreciarse los hechos dde l,da v11in· litación de los intereses es-
1 ' bl"co norma e e · d d interuaciona pu 1 ' . p co iro¡Jorta que sea noln o e 

·' · ropre necesario. o . . . h t ta.tales, se1<t s1e 
1 

.d nacional el honuc1d10, el nr o Y 
. D ·smo en a v1 a ' . coutmuo. e mi ' . te frecuentes nutren la crómca po-

otros delitos desgraciad~men , ello lwes~indir del orden jurídi-
. · 1 A adie se le ocmre, por ' , d ltcia. n . c1·a cine lo i·eclamar1a aun cuan o 

bl ·do H ay una conc1en 
co esta eci · ' · . 1 1 a eu derecho internacional- coac-
110 hubiese -como no a le y 

ción inme~tat~o· clrts"1co en materia de eusefíanza O.el derecho in-
Un cn er1 • · b 

. 1 , . de la escuela. continental europea, asigna a 
te~:nac~o~~~1~~~;~ sus normas, principios y reglas, l a misión de 
p11mo1di e , de las naciones y la fraternidad entre sus 

lar por la armonia c. • • 1 ' ·l 
ve · 'ii t ípicamente ürtcrnacwna.lista, oau e 
pueblos. A esta concepc10 < 
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sin duda, pero carente de asidero en la realidad se o 1 . 
nalista - que es sustentada tanto por autores de ;oneda ncicio· 
ticos como de paises totalit .· , pa ses emocrá-

auos-, seo-un la cual . 1 · te é · 
nal está antes que el internacional. Conforme a e llm il· ds nac10-
m. t · al · . e e a e crecho ernac10n no es Slllo un lllstrumento de . . ' . 
elección entre una Y otra es realmente indis política ~ac10nal. La 
quiere no sólo lo!!l'ar deter . d . ~ensable s1 con ella se 

º nuna as frnahdad í 
mantener la misma unidad de la _ es, s que hasta 

' e enseuanza. 

. 2 .. Su ensefianza en las universidades ar 
Ubicación en el plan de estudios L · gentinas. - Ausencia de método 
El ~exto. de Bonfils. La escuela ~onti~:nr;::ern cátedra. P rofesores posteriores: 
nac10nalistas argentinos. europea. Textos nacionales. Inter-

En las universidades argent· 
ejemplo a la de Buenos Aires- 1~ª8 -¿e las que tomaremos por 
cional público ha sido hast 1. ' ensenanza del derecho interna-ª iace poco t· . . d l escuela continental europea 1 iempo rnsp1ra a por a 
derecho internacional que obl'nnegable es la confusión entre el 
vo-y el que no obliga, 0 sea el1~~ctr~ale. decir el derecho positi
clara entre el derecho internac· 

1 
inario. No se hace separación 

d h . e iona como di ' . l. . . 
erec o mternacional como cuer d sc1p ma Jurídica, y el 
· Y di h po e doctrin . cia. , c o sea con el debido r a, o sea como cien-

] · · espeto hacia l 
a nnpartieron, se ha singularizado or os profesores que 

de método. Fueron pocas y las _P una. ausencia evidente 
p . . ' e cons1 !?Ilarem 1 

arec1era no haber existido la preo b • os, as excepciones. 
ros egresados universitarios de un ccu~tac1.611 de dotar a los futu-
J · l'l er10 d f' · a disciplina. Reinó un eclect·c· d e in1do respecto de 

b 1 ismo esalentado D 
prue a acabada los programas que "o-· . r. e ello son 
siglo. ll::,1e1 on desde principios de 

s~ uuicación, por otra parte, en el rime . -
abogac1a, en la Facultad de Derecho p . i _ aao de la carrera de 
nos Aires, conspiró t""'b1· , t y C1enc1as Sociales de Bue-
1 u.i.u. en con ra una b 

a umno debía informarse acerca d . uena enseuanza. E l 
estrech t · e un sinnúmero d . 

. amen e nnculadas con otras disci lin e materias 
)Jl~co, como el derecho político el co . p . as de derecho pú-
illlsmo derecho civil, sin haberl;s cur nstitu~1onal, y hasta con el 
que fuera autodidacto- b sado. Nada sabía -a menos 
etc., aparte de las escasasso re_ personas, Estado, soberanía ley 

nociones q h b · · ' curso de introducción al . ue u iese asimilado en el 
< estudio del derecho. l\Iejor colocación 
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tuvo, por ende, la asig>.iatura, en la •Facultad de Ciencias E conó
micas, ele mismo que en la de Ciencias Jurídicas y Sociales de 
La Plata, en las que se estudia en el curso del doctorado. 

La primera cútedra referente a la disciplina estuvo a cargo 
del aut éntico fundador y primer r ector de la Universidad de 
Buenos Aires, presbitero doctor Ant onio Súenz, bajo la denomina
ción de Derecho N atiural y de Gentes. Se inauguró en 1822 den
tro del primitivo Departamento de Jurisprudencia, embrión de 
la actual F acult ad de Derecho, y su catedrático lo concretó en 
un interesante estudio escrito ( 1 ) . Le sucedieron en la cátedra 
P edro José Agrelo, Lorenzo Torres y Rafael Casagemas ( 1832-
57) ( ~ ) . Al promediar el siglo pasado, la cátedra tomó la deno· 
minación de D erecho Internac-ional, euseuúndose conjuntamente 
el público con el privado ( 1857 ) . Y, a fines del mismo ( 1887 ), 
separáronse dicltas ramas. Desde entonces se enseüa como Dere· 
cho Internacional Pú blfoo (3 ) y comienza a acent uarse la influen
cia de la recordada escuela. En la F acultad de Ciencias Jurídi
cas y Sociales de La Plata, la disciplina responde a igual deno· 
minación, pero con el aditamento de Soliwi ones D-iplomáticas. 

Después de haber desfilado por la cátedra de derecho inter
nacional público Valentín Alsina, José Iloque P érez, Juan Carlos 
Gómez Aurelio Prado RoJ· as Federico Pinedo, Onésimo Legui-

' ' zamón, Amancio Alcorta y Antonio Bermejo, fué nombrado 
en el aüo 1905 t i tular de la misma el doctor Eduardo L. 
Bidau, espiritu frecuen temente anecdótico que sabía r eves
tir de interés a sus clases. Lo acompañaron, en car ácter de pro
fesores suplentes, los doctores J osé León Suáre_z - t an sapiente 
como modesto-, más tarde designado profesor titular de derecho 
diplomático; Carlos Alfredo Becú, que evidenciaba gran preocu
pación por que los alumnos supiesen de memoria el te>..'to de las 
convenciones de La Haya ; Isidoro Ruiz Moreno, nombrado en 
1921 profesor titular; Eduardo Sarmiento Laspiur, también pro
fesor titular de la asignatUl'a en la Universidad Nacional de La 

( l) A. SÁENZ, I nstifaciones elementales sobre el Derecho Natural y de Gent es, 
1823. Publicado por primera vez por el Instituto de Historia del Derecho Argentino 
de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de B uenos Aires, 1939. 

( 2) Véase R. L EVENE, Noticia prelimi11ar a fostituo iones, etc., pág. LXVII, 
nota (1). 

(ª) Véase, para mayor ilustración, V. O. CUT<JLO, La ense·iianea del derecho 
civil del prof esor Casagemas, etc. Buenos Aires, 1947. 
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Plata, y Daniel Antokoletz. El doctor R.uiz ·Moreno ocupó la cá
tedra hasta 1946, y fué asistido, además de los nombraclos Sar
miento Laspiur y Antokoletz, por los profesores suplentes, ads· 
criptos o adjuntos, doctores Luis A. Podestá Costa - sistematiza
dor de las luchas civiles en el derecho internacional y autor de 
la conocida doctrina sobre la comunidad de fortuna-; Lucio 1\L 
Moreno Quintana, autor de este t rabajo y actual profesor titular 
de la disciplina en la Facultad de Derecho; I sidoro Ruiz ?llore
no (hijo) ; y Carlos 1\1. Bollini Shaw, hoy profesor titular de la 
misma en la Facultad de Ciencias Económicas. 

Caballo de batalla de la ensefíanza fué, prácticamente des· 
de su publicación, en 18!)4, el conocido manual francés de Henry 
Bonfils, exponente neto de la citada escuela, ampliado luego, y 
convertido en tratado por Paul ·Fa.u chille ( 1921-26). Aquélla 
daba la sensación de que no hubiese habido otro texto, ni otra 
escuela. Y, si bien las citas de otros autores fueron numerosas, 
particularmente después de 1918, se advertía sin esfuerzo la di
recta influencia de ese texto. Basta, para ello, cotejar el índice 
de dicho manual y de sus ediciones sucesivas con los programas 
vigentes cuyas bolillas no constituyen sino capfüilos o párrafos 
de aquél. En casi medio siglo, ta.les programas no exteriorizan 
otra modificación. Su desarrollo permanece inalterable. 

La escuela. continental europea cumplió, indudablemente, 
una misión encomiable, en una. época -mediados del siglo XIX 
- en que la producción científica sobre la di sc iplina fné más hieu 
escasa. Claridad de exposición e información abundante fueron 
las cualidades sobresalientes de sus expositores, en su gran ma
yoria franceses. Pero fué ampliamente superada después por los 
autores alemanes cuyo mayor rigor científico, preocupación me.
t?dica Y sistemática excelente, permitieron separar con preci
s1ón el aspecto jurídico del político. Los autores anofo-america· 
nos no tuvieron, salvo en lo referente al derecho c01~stitucional, 
n:iayor arraigo en la Argentina. Esto se explica .. quizús, por la dis
tmta formación del derecho en uno y en otros paíse~. 

. _Ap~rte de los textos conocidos ele Carlos Cah·o, publicado 
or1gmar1amente en idioma francés, y en París donde residía sn 
a~tor, ~e droit international théor·iqi¿e et prati~i¿e ele l'Ewrove et 
~ Amen~iw ( 1868), y de Amancio Alcorta, Tnitado de derecho 
internacional ( 1878) , cuatro son los que lian sido, o son todavfa 
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til. d por los estudiantes. El de Eduardo L. Bidau, Ap1¿ntes 
u iza os . · áf" 
de derecho internacional piíblico (1912), ve~s16n taqmgr· ica 
de sus clases, que fueron una oportuna. adaptación. del texto fran
cés de Bonfils al ambiente argentino. El. de Daru~l Antokoletz, 
autor extranjero de origen, pero que escnbe y resicl.e en ·Buenos 

Ai , T'ratado de de1·echo i?1ten1acio11al públfoo en tiempo de vaz 
ies, d h h 

y e1i tiem,vo de guerra ( 1924), recopilació_n abundant_e e ec os, 
fechas e indicaciones bibliográficas, no siempre deslmdados con 
cuidado. La información es, a Yeces, inexacta, hay conceptoR 
que no se precisan y falta una d~finición original. , Muy div11~1 o-ado entre los estudiantes en virtud de los r esumenes qu-. 
~ierra.n cada capítulo, ha visto cu~tro eclic_iones. ~l .de I sidoro 
Ruiz Moreno, L ecciones de derecho rnternacional 7nLblwo (_19~4), 

e inteO'ra las que impartiera desde su cátedra, no hace mdica-
qu o · l 
ciones bibliogrúficas, ni apoya sus numeros~s citas con a 
correspondiente mención, ni innova en materia de método o 
·stema y ti·asunta 1rnntos ele Yista eclécticos. Salva en parte, en 

Sl , "ó 
una segunda edición ( 1940-41), hecha en colaborac~ n con su 
hijo Isidoro, lo dicho respecto de citas y bib_liografla. Y el de 
Luis A. Podestá Costa -que juzgamos lo meJOl' que haya dado 
en la Argentina la escuela continental europea-~ e,s ~uticipo _~e 
una obra más complet a, ofrece innegable valor clidact1co. ~ exte
rioriza una sistemática. propia. Vi6 ya una segunda edición en 
el año 1947. 

Si bien no fueron autores de obras generales, corresponde 
seiíalar, asimismo, por la indudable influencia qne tuvo e_n la en
seiíanza del derecho internacional, la labor de algun?s mtern~
cionalistas o publicistas argentinos: Juan B. Alberdl, M e7~or-ia 
.i;obre la con~eniencia y objetos de mi congreso ge~ieral ani.erwamo 
(1844) ; Vicente G. Quesada, Bl derecho .inteniacwnal la~inoame
ricano (1883); Joaquín V. Gonzúlez, Discwrso sobre la J·1mta ~e 
jwrisconsiiltos (1910); Estanislao S. Zeballos -~no de los mas 
arandes ministros ar o-entinos <le r elaciones exteriores-, La na
~ionalité (1914); José León Suárez, autor de la doctrina de la 
meseta continental, Diplomacia ·universitaria americami (1918) ; 
Ernesto Quesada, Evolución del vanamericanismo (1919 ) ; Lu
cio M. Moreno Quintana, El siste11i<i internacional americano 
( 1925-26) ; César Díaz Cisneros, Estu.dios de de·recho internacio
nal público (1926); Carlos Saavedra I.,amas, La concepti.on ar-
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gentine de l'arbitrage et de l1i·nter·vention (1928); Carlos nL Ilo
llini Shaw, El reconocimiento en el derecho internacional públi
co ( 1936) ; Mario Antelo, La t écnica consultiva en el derecho de 
gentes (1938); Isidoro Ruiz Moreno (h.), El dm·echo internacio
nal público a1nte la Corte Suprema (1D41). 

3. Método a. emple:i.rse. - Superación de la escuela continental europea. 
Las escuelas alemana e italiana. Profesor y cátedra. Criterios didácticos. El 
derecho internacional en función nacional. Uniformidad de la enseñanza. Sis
t ema nacional de derecho y política internacional. 

Confirmado en 1924 como profesor adscripto de la asignatu
ra en la Facultad de Derecho de Buenos Aires y desi11nado en el 

' b 
mismo afio, profesor suplente de la misma en la de Ciencias Eco-
nómicas, yo había seguido la huella t rillada en cuanto a escuela 
y a texto. Pero el esquema clásico de aquélla se veía excefüdo 
ante la necesidad de incorporar a la enseiíanza los acontecimien
tos internacionales que se sucedían vertiginosamente desde el 
cese de la guerra de 1914-18. Comenzó entonces, para profesores 
y estudiantes, la tarea de ubicar a cada nueva situación, proble
ma o principio, dentro de aquél. Fué como si, en la enseiianza y 
el estudio, se tratase de armar un juego de paciencia. 

En 1926, el eminente internacionalista chileno Alejandro Al
varez -hoy juez de la Corte Internacional de Justicia- me ob
sequió con la primera edición francesa del texto alemán de Strupp. 
Y, poco después, llegó a mis manos la versión castellana de otro 
gran texto alemán: el de Liszt. Admirables en su sistemática y 
rigor ~ientífico, t.~ distintos de cuanto yo conocía, comprendí 
que illl responsabilidad docente exigía una revisión total de mé
todos y de criterios en la enseñanza de la disciplina. Exponentes 
tii:_icos de la esc~ela a~emana contemporánea, uno y otro texto 
seualaban una orientación categórica deslindando al derecho de 
la pol~tic~ ! d~ la historia. Cada institución, cada principio, cada 
regla Juridica mternacional, halla debida ubicación dentro de un 
sistema científico. Me familiaricé, asimismo, con otros dos ex
celentes textos - los de Anzilotti y Diena-, exponentes a su vez, 
de la escuela positivista italiana. Varió entonces fundamental 
~en~ mi concepción del derecho internacional público, de su 
ciencia y de su enseñanza. 

Una cátedra universitaria -si se e1· erce sobre todo en el ca· 
' ' 
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f t "tular·- impone muy serias responsabilida-i·áctcr de pro esor i . 
d ~r d no debe ser ayuda de costas, ru trampolín para es-

es . .1.~o pue e, . 'd d tó 
cal · · La función de la umvers1 a , au noma en su ar pos1c10nes. ' . . 
dm .. ·t ·aci"ón pero supeditada al Estado, exige -como lo ad vir-

a mis l ' · uJ · 6 clidá t " 1 . · r N talio l\Iuratti- la div gac1 n · c ica, a m -t16 el pro esor J' a . . . . 
· · · tíf"ca y la sistematización de la cultma supe-yestio·ac1ón cien i . . d · 

rior ('-1) Para ello requiere la cátedra, el mstituto y la aca e~ia. 
. · t de un mismo proceso cultural. En una umver-Tres mstrumen os . . . 

"d d r· · l como lo es la arrrentma, clcsVIDculada de todo mte-s1 a o icia , "' . . 
l ' t" econóllll. co que no sea el de la nación, y liberada de rés po i ico o . 

toda intromisión estudiantil, la cátedr~ debe man~estar ':na ab-

1 t . m· dependencia de criterio, ser a1ena a toda ideolog1a par-
so u a d l't" · 
t .d ··a y no convertirse jamás en instrumento e po i ica unIYer-

1 a11 . - ·ó · 
sita.ria. Descontemos, por último, la particular m~or~aci n cien-
tífica del profesor, sus aptitudes didúcticas, experiencia de la_ en
seüanza y sentido de su responsabilidad do_cente. Así concebida, 
la función del profesor universitario es casi un apostolado. , 

Dos son los criterios, empero, con que un profesor podria 
llenar su obligación docente, caso de verse compelido a re~struc
turar la ensefíanza ele la asignatura a su cargo en función de 
nuevas exigencias universitarias. Uno que la satisf~ria tomando 
como base de aquella un texto moderno y comprensivo cuyos ca
pítulos y púnafos serian convertidos en bolillas y preguntas ~el 

rr El rocecliruiento es conocido, a fuer de haber sido 
probrama. P no había mrts 
tanto utilizado en una época, sobre todo, en que . ' 
programa de la disciplina que el de examen. Hace ¡~ensai menos 

d , ás y el otro que compromete la aludida responsa-
Y escansa1 m . ' t ·as in 
bilidad del profesor importa la refundición de las ma eri . · 

' . d seYero proceso crítico teO'rantes de la asiITTlatura dent10 e un 
b b . . · tíf De tal proceso para aquilatar su grado de resistencia cien ica . . 

. . . d d ue i·espondiese a aquellas surgiría la sistemática más a ecua a q 
· · E ·t · 1 que p1·etendemos ado¡)tar. 

CXl nenClaS. ' ste seo·undo Cl'l erio es e . . 
b . b . · ·íd"cas y de princ1p1os ConJunto a un tiempo de normas JUI i 

científicos o ~ea derecho y' ciencia nuestra disciplina puede ser 
objeto -c~mo lo advertimos- de 'una enseñanza nacionalis~a 0 

de una internacionalista. Argentinos como lo somos, por origen 

(4) Véase N. Mu_RA'CT_r, La organieaci6n. de la_ e11$eiianza 1mivc!'sitari~ argen
tina, Revista tle la Umvers1dad de Buenos Aires, ano I , n~ 2, oct.-dic. 1943. 
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y por espíritu, adoptamos la primera posición. Nos separamos, por 
eso, de una tradición, fruto de las lucubraciones ele la escuela 
continental europea, que no por arraigada, deja de ser lamenta
ble su existencia en las universidades argentinas. Responsables d~ 
la formación de futuros egresados argentinos, enseuamos al de
recho internacional en función nacional. No existe hasta ahora, 
felizmente, imperante sobre los estados, una disciplina jurídica 
cuya ensefí.anza deba ser impartida en función colectiva y no 
particular. A la utopía intemacional, preferimos la realidad na
cional; a los intereses de la colectividad mundial, los de la Na
ción Argentina. Esta concepción no importa, por cierto, suponer 
-como algún espíritu desprevenido pudiera hacerlo- que de
recho internacional es lo qite conviene a un esta.do determinado. 
Sería absurdo, e importaría su interpretación según la doctrina 
maquiavélica. El derecho internacional existe para ser cumplido 
por aquellos que se han comprometido a ello. Pactci su.nt ser
vanda es su regla flllldamental. De ahí, precisamente la incon
veniencia, para un estado, de awnentar imprudentem~nte el nú
mero y la intensidad ele sus obligaciones internacionales r estrin
giendo asi el campo de su acción política disceecional~ Cuanto 
menores sean dichos número e intensidad., mayores serán - so
b.r~ ~odo para un est~clo déb~ frente a otro poderoso- sus po
sibilidades de obrar mdependientemente dentro de la esfera de 
las relaciones internacionales. 

Sabia y previsora ha sido, por tal moti rn, la disposición del 
art. 44 de la Iey universitarfa, argent ina de Hl47 que atribuye a 
los profesores titulares "la dirección y ejercicio de la enseilanza 
teórico-práctica de su asignatura y el desempefío autonómico de 
la cátedra, bajo sit exclitsiva responsabilidadn. Concordada con 
la del art.. 6~ de la misma ley que califica a la c{Ltedra "la unidacl 
d.ocente b~s1ca de la universidad", destaca claramente el prop<'> · 
sito. de umformar la enseüanza dentro de una sola y misma orien
tación, esto es la que fije el profesor titular. Se evitan de este 
mod.o, dentro de la enseííanza oficial, posibles discorda~cias que 
pudieran resultar de opiniones personales de profesoi·es adjun
tos u otros auxiliares de la misma. 

. El derecho internacional es un instrumento de politica na-
cional. Vale decir que a n· ·' t d · . . . . . m gun es a o conviene asumir compro-
rrusos rncompatibles con su futura libertad de acción. De donde 

1 
f¡ 

I 
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Ja necesidad de Yincular su estudio con el ele la política inter
nacional si se quiere la manifestación de un Cl'iterio integral. No 
importa ello, por supuesto, quebrar la obser vancia de la buena 
regla cient ífica de separación entte el derecho y la política. Pero 
sí aceptar, a efecto eminentemente prúctico, la doctrina de la 
escuela anglo-americana que enaltece la importancia de dicha 
polít ica. intem acional en la formación de las reglas jurídicas. 
Una ensei1n.m:::i así ünpart ida requiel'e entonces el conocimiento 
armónico y coordiuado del derecho intemacional positivo, tle la 
ciencia U.el derecho internacional y de la política internacional. 
H abrú tle alcanr.arse, de este modo, la estructuración de un sis· 
tema nacional de dereclJO y política internacional, y, con él, la 
constitución de uua escuela argentina sobre la materia. 

4. El programa. - F unción e impor tancia. Estructura. rrogr::ima sintéti
co. Programo. de examen. 

Un programa destinado a. h ensei:íauza. y al consiguiente 
examen de una d iscjpliua científica r eYiste una importancia ca
pital. Debe sel' algo mús que una. mera recopilación de materias 
presentadas a trnYés de una <l. istrilmción, no siempre acertada, 
en l>olillas para. el examen. Plan sistem(ttico de la respectiYa dis· 
ciplina, ha. de contene1·, aunque sea en potencin, sus directivas 
esenciales. Es, en cier to modo, la profesión de fe que abriga. el 
profesor i·espce:to de la asignatura de . ·u enseuanza. De ahi la 
ut ilidad frascenucnte, muchas yeces clescouocicla, de ese instru
mento fllnclamental para el ejercicio de la docencia, que, si para 
el estudiante es guía, para el profesor es orientación. Razón t ie
ne en cousecnenciaJ el pl'ofesor paraguayo Justo Prieto cuando 
cli~e : "El progrnma es el plan diclúctico de la ciencia ... a~em~s 
de ser un plan, refleja todos los caracteres lógicos de .la ~1encia 
y se presenta. como un esquema integral de sn orgaruzació~ · · · 
es el programa el que fjja. la sistematización de lo que contiene 
o abraza una ciencia ... no basta que el programa consista en 
una simple organización esquemática y didáctica de la disci
plina. Es preciso que él contenga las ideas fundamentales que 
son normas de la ensefümza respectiva" ( ¡;) . 

(") Sentido social ele la cultura 111tiversitm·ia. Buenos Aires, 1942, pfigs. 160-62. 
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La estructura del programa comprende -tal como lo exige 
el art. l9 de la resolución fecha julio 11 de 1947 de la Facultad 
de Derecho de Buenos Aires- el progrq.ma sintético o de ense
ñanza, la mención de la correspondiente bibliografía y el pro
grama analítico o de examen. Vale decir tres manifestaciones 
capitales, pero fundamentalmente distintas en su e}..i;eriorización 
y en sus finalidades, de una disciplina científica, cuando ésta 
es estudiada, enseñada y examinada en una universidad u otro 
alto centro de cultura. Ella ha sido objeto por mi parte, y por 
la del doctor Carlos M. Bollini Shaw, profesor titular de la asig
natura en la Facultad de Ciencias Económicas de Buenos Aires 
-que conmigo ha colaborado para elaborarla-, de un verdadero 
cálculo acerca de la resistencia cientifica de los materiales uti
lizados, consecuencia de un proceso de crít ica de las tendencias 
evidenciadas por tratadistas, autores y profesores. 

El programa sintético es el instrumento básico de la ense
ñanza. Ordena materias, fija ru~?os y señala directivas. Supo
ne, en otras palabras, la expos1c1ón de la asifl'natura Derecho 
Internacional Público en forma escueta coorclin°ada d . , y razona a. 
Tal ordenamiento de materias realizado dentro de 1 · ' un pan 111-
tegral, separando unas de otras y dosificando su respect' 0 .. _ 
d d . t . . ivo ora 

o e llllpor ancia, rmporta establecer -nada menos- el sis-
~m~ a que responde el concepto que se profesa acerca de la dis
c1plma. Este programa comprende los tres apartados esenciales 
de aq':éll~, o sea la meto~ología, la estructura internacional y la 
orgaruzac1ón de las relac10nes internacionales. Cada uno de ellos 
eng~ob.a los capitulos propios de la división de su respectiva es
pec1~dad . . y é.stos, a su vez, los diversos rubros que expresan 
la s1stematizac1ón de un conjunto de problemas 0 c e t' 

f
. u s 10nes 

a mes. 

Corresponde el programa de examen a un criteri~ anal't' 
f il't . e 1 lCO 

q~e ac i a y orienta la labor del examinando, habiéndose dis-
tr~buído toda la asignatura en un total de quince bolillas. Abarca 
c~ a una ~e ellas, dentro de un conjunto equilibrado de mate
r~as~ un numero de rubros pertenecientes a partes 0 capítulos 
distmtos del programa de enseñanza. Se aleja asi la posibilidad 
de que el factor aleatorio perjudique, con la exposición sobre un 
so!o aspecto de dicho programa, la exteriorización del conoci
llllento del estudiante. 

s. Instrumental didáctico. - Concepto. División bibliográficn .. Ln. cuestión 
de Jos textos. Fuentes documontnles. Obras fundamentales. Revistas. 

Suma importancia tiene, en la ensefíanza del derecho inter
nacional público, · compulsar su instrumental didáctico. Porque, 
aun cuando es conocido, no ba. sido quizá hasta ahora objeto 
de la debida atención. Este comprende, por una parte, todo cuan
to cae dentro de la denominación genérica de b·ibl·iograf-ía) y, 
por la otra, instrumentos de índole más propiamente material 
como lo son mapas, esquemas, gráficos y cuadros sinópticos. A 
estos últimos, sobre todo, no se les ha utilizado eon verdadera 
eficacia.. Y es grande, sin embargo, la que pueden brindar no sólo 
como complemento ele las exposiciones orales desde la cátedra 

0 en el senúnario, si que también del texto ele ensefíanza. 
La bibliografía, aparte de seleccionarse cuidadosamente pa.ra 

no i·ecargar inútilmente al estudioso o al estudiante, debe ser 
considerada, asimismo, en función de sus respectivos rubros. Su
pone la mención ordenada de las fuentes más importantes y cabe 
clasificarse en general y especia,l. En la bibliografía general han 
de incluirse las principales fuentes documentales, los tratados 
generales de mayor predicamento científico en cada escuela, o 
de actualidad rnús reciente en nuestro país, las obras reputadas 
fundamentales para la. consulta o el buen conocimiento de la asig
natura, y la indicación ele las revistas sobre la misma más co
nocidas en el país o en el extranjero. La bibliografía especial 
deberá expone1·se mediante la enunciación de los tratados mono
gráficos de mayor importancia. y actualidad, clasificados según 
los correspondientes temas del programa. . . 

Cuestión verdaderrunente candente es la. de deternunar s1 
corresponde adoptar o no un te:\.-tO guía -Yale decir un tratado 
general- para orientar la inYestigación, estudio y ensefíanza ~e 
los problemas de una ciencia, la que corre generalmente pareJa 
con la expuesta r especto a los programas. Adherimos en un todo 
a Ja opinión del recordado profesor Prieto : "La enseíla.nza cien
tifica debe ser siempre sistemática . . . " y aceptamos su punto 
de vista favorable a la elaboración de libros de texto orientado
res (a) . No hriy muchos, por cierto, que respondan. a un plan 

(G) J. PRIETO, Op. cit., "(lúgs. 162 y sig. 
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media~amente sistemático sobre la asignaturn. Los que podrían 
denommarse, dentro del siglo, t extos clásicos,. están hoy comple
t~mente superados no sólo por las nuerns t endencias metodol6-
g1cas en l~ materia, sino también por los mismos acontecimien
tos mundi~le.s; Y, en cuanto a los textos argentinos, dimos "ª 
nuestra oplllon. Quedan entonces los t cx tos mencionados ele ·]a 
escuela contemporánea alemana (Liszt Strup ) · t' .· ·t· 
italiana (Dieua .c\nzilotti , .'. p y post l\ ~ s .L 
í . . ' ) ·,Pero, no obstant e su real Yalor c1e11 · 

t f1co, mnguno de ellos ser1a apropiado por sí solo . l 
t di · t , t· . parn e es-
u o sis ema ico e mten-ral del derecho . t . . , . 

tal corno lo exi º _ m ernac10na l pubhco, 
- , . ge el plan ex1mesto en el programa yjgente de este 

ano (1!l48) en la li acultad ele Detecho d B . 
falta entonces un t -+ 'd e ueuos Aires. Hace ' · , exLo i eal. 

Las fuentes documentales m r1 • 
de la asignatura consisten en l.ass mn1portautes para el estudio 
. umerosas recopil . · . d 
tratados y de casos concretos, en las colee . . ac_1on:s ~ 
periódicas de documentos · t . ciones o pubhcacwnes 

· m ernac1onales en 1 di 
recho internacional y en los . t . ' os gestos de de-' · reper or1os de · · el . 
especialidad. nespecto de tratados b Jurispru encia de la 
t R . . . ' , ca e mentar : G F l M ._ 
ens, "eciie1l des principai1x tniités G tt· · · e e ar 

·u ) OC mgue 1817-0 8 · Ch ln 
lr.1.artens, N owveau ?·ecueil des traités et G . ' 0 

' • e '· 
e 1 O l . , c., oettm00ue 1813 ~,r> . e 

a vo, o eccion cornpleta de los t . t d 0 
' - - '

1 
' .. 

A , . ? a. a os de lon est l l l m.encu Latina etc. París 1862 . B .6 " ac os e e o 
. . ' ' m n Descamps et L R l 

R eciteil intern.ational des traités du X v , . , , . enau t , 
S D . -''- e. swcle Par1s 19010""· 

· · N., R ecueil des traités et des engagerne t' . . ' . - ' ~ 
erwegistrés par le Sécretariat Genéve lü20-AG1·t .. s1·in_tet1 -n~t1011c1J1.tT 
l . . E . ) ' <± ' 11 mis er10 de Re 
acrones i xter10res y Culto, Trn.ta<los celebrados or lct R , . " 
~'rgentina) Buenos Aires, 1925-2G. En cuanto a ~asos c::~~~~: 
c~temos : J . Bro"rn Scott and Vi' . H. C. tTaen-er Gases I· t . : 
tional L St º ' on n e1 na· 

aw, . Paul, 1!)37. Con relación a. documentos : K. Stru " 
Docurnents poiw servir a niistoi?·e di¿ Droit des Gens p ,' 19~!, 
S D ~r J l ¡¡· . l ) ar 1s, . _,3 

• • J..i. our-na o wie . Géneve 1!)20-4G. U 'ó p . . 
na B l , ' ' m n · anamcnca-
. ... o e~m) 189~; Y las secciones documentales de numerosas 
::;;:ta~ ~er~ac10nales como Fo1·eig-n Affairs) VEwrove No11-

of l?:t:r~;,at~~n:l ~fere~~ a ~i~estos: J. Basset Moore, A D·igest 
gest of Internat: alwL) asltmg:on, 190G; G. H. H ackworth, Di· 

iona aw Washmoton lüOG 1940 r 
jurisprudencia . D L ) :::> ' ' • Y, en cuanto a 
ges internatio . e p a~radelle et Politis, R eciiei.l des arbitr0t

naua:, ar1s, 1D05-24. 
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:Muy dificil es determinar, a ciencia cierta, cuando una obra 
es fundamental o no para el estudio de una determinada asig
natura.. Depende del criterio con que ella se analice. Cabe, sin 
embargo, considerar en principio, como tales, a aquellas de al
guna importancia que, sin ser nn tratado general, ilustren. no 
obstan.te sobre una parte o aspecto destacado de aquélla. Asi
núsmo, puede también darse esta calificaci6n a otras obras que 
no son tratados, pero sí exposiciones ele cnrúcter general como 
diccionarios, l'epertorios y cursos. Las primeras son numero
sas y, dado que versan sol>re determinados aspectos de la dis
ciplina, col'responde su mención en oportunidad del estudio del 
tema pertinente. Respecto de las segun.das, citemos : C. Calvo, 
Dictio1111airc di¿ Droit I11ternatio11al P11blic et P·ri·vé, Berlín, 
1885; De Lapradclle et Niboyet: R e7Jertoire di¿ Droit I nt ernatio
nal P·ublic, París, 1928; Académie de Droit International , R e
cu.eil des Oowrs, La Ha.ye, 102ü-39; Académie Diplomatique In.
ternationalc, Dictionna.ire Diplonwtique) París, 1!)35. 

En cuanto a las reYistas de la especialidad, citemos : R evue 
de Droit Internatfonal et ele lúgislation conipwrée) Brnxelles~ 
1869-1D3!) ; ReV1te Gén érale ele Droi.t International P.i¿blfo) Paris~ 
1894-1939; The American Journal of Internationa.l Law) Was
hington, 1907-47; Ri·vista di Diri.tto Interna.zionale, Roma, H>OG-
3!); Revista Divlomcítfoa. y Consulc11r Argent·i:na) Buenos Aires, 
1915-18; R evista .Argenti11a de Derecho Internacional. Buenos 
Aires, 1920-22; 1930-31; lü38-48; Foreign A.ffavrs) New York, 
1922-48; Revista, de Derecho Inter-11acio'llal) La Habana, lü22-48; 
R evista P erncimi de Der~cho Internacional) Linrn. 1941-48. 

6. Un texto ideal. - Necesidad de su realización. E structura substancial. 
Desarrollo sistemático. Método de exposición. Alcance didáctico. Estructura 
formal. 

El tex""to ideal a que hicin10s referencia debe ser, lógicamen
te, la consecuencia de lo dicho. No es posible llacer, con honesti
dad científica, la. critica de lo existente sin realizar, al propio 
tiempo, el esfuerzo necesario para suplir las fallas y llenar las 
lagunas. En esa tarea nos hallamos empeñados desde el año próxi
mo pasado, en colaboración eficiente con el profesor Bollini 
Sllaw. Pero una labor de esta naturaleza no puede ser la obra 
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de un corto lapso. No hemos de incurri r, al respecto, en impro
visaciones ni apresuramientos. Dicho te)..io será el resultado de 
una labor concienzuda. La critica dirá oportunamente si hemos 
acertado. Por ahora, y a medida que nuestra tarea. se concreta 
b.ajo determinad.os aspectos, .brindamos por anticipado y de con
tmuo, en la Revista del Instituto de Derecho Internacional a es-
tudiantes y estudiosos, el fruto de dicho esfuerzo. ' 

Innecesario será decir, en cuanto a su estructura substan
c~al, que ese texto. responderá en un todo a las directivas enun
ciadas e~ oportunidad de la formulación del programa sintético 
de la asignatura que trasuntan el método empleado. Presentará 
por de pronto, respecto de sus similares, una variante funda: 
mental. No ace.püi la ~visión ,clá.sica, originada en Heffter ( 1), 
en un derecho 1Ilterna.c10nal publico en t iempo de paz y ot . . , 10 en 
tiempo de guerra. Por si absurda., esta división presupone 
1 · t't · l ' f ' d que as ms i uc10nes c as1 ica as dentro del tiempo de paz . · cr . , ~I~ffi 
en tie?1po de ~erra. Y ello no es asi porque casi toda la estruc-
tura 1Ilternacion3:1 - sus perso~a~, ~u. potestad, su territorio y 
sus órganos- pe1manece en prmc1p10 rncólume ante el estallido 
de la guerra. No corresponde, por ende, esa división, hecha en 
f~rma ~eneral, ni. al funcionamiento de las instituciones jurí
dicas, m ~ la realidad de la. vida internacional. Sólo se adapta 
con exactitud -como lo hacemos- a la. ¡Jarte especial del d _ 
h · t · ere 

c o m ernac10nal, vale decir a la organización de Jas r elacio 
. t . l B . l di. nes 
m ernac10na es. ien o JO Oppenheim en ID19: "el derecho de 
la paz es ~l cent ro de gravedad del derecho internacional" ( s). 

Dicha estructura deberá, en cambio, comprender: 

a) una varte prelirn·in01r -necesario introito de toda i _ 
. 1 t · 1 . . c en cia especu a iva a a expos1c1ón de cuestiones más concretas _ 

consagrada a la discusión metodológica de sus problemas. esto 
es lo referente al concepto, evolución, fuentes, aplicación ; doc
trina del derecho internacional público ; 

b) una parte general que presenta el aspecto básico, per
manente, de la misma, semejante a t ravés de diversas orienta-

( 7) A. G. HEFFTER, Das Europiiische Volkenecht der Gegenwart, Berlín, 1888. 
(8) L. ?PPENHEIM, Intemational law (6tl1 cdition by H. LAUTERPACHT). Lon

don, 1947, p ug. X. Véase además, In. excelente crítica que hace G. DIENA al res· 
pecto en Derecho 1 nten1aci011al Público ( 4• ed en >ersión castellana) Barcelona 1946. . . . , 
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ciones e igual en todas las latitudes, o sea la estructura interna
cional, que considera a las personas del derecho internacional 
público, potestad estatal , soberanía territorial, navegación, ór
ganos, obligaciones y politica; y 

c) una parte especial) substancialmente variable en el tiem
po, dedicada al estudio de las relaciones internacionales de acuer
do a la. organización vigente en un lapso histórico dado, es de
cir, en tiempo de paz, la preYención ele la guerra y la organi
zación internacional y, en tiempo de guerra, la guerra interna
cional, el derecho de guerra, la neutralidad y la guerra. civil (º) . 

He aquí su desarrollo sistemático: 

P..dR1'E PRELIMIN.L.ill 

:METODOLOGIA 

1 . CONCEPTO. - Definición, denominación, división. Transfor~aci~n, na
turaleza y caráct er. Fundamento y existencia. Relaciones con otras ciencias. 

2 . E VOLUCIÓN. - Desenvolvimiento histórico. Comunidad internacional. 
¡,Universalidad o sis temas diferencia les 1 Derecho internacional americano. 

3. Fu ENTES. - Gradación. 
4. APLICL\CIÓN. - Principios y reglas. Interpretación. Derecho interna

cional y derecho nacional. 
5. DOC'l'IUNA. - Evolución. E scuelas. Ins t.ituciones científicas. Método. 

Codificación. 

PARTE GENERAL 

ESTRUCT URA rnTERNACIONAL 

I. LAS PERSONAS 

1. GENERALIDADES. - Capacidad internacional. Enumeración Y r égimen 
jurídico. . Re c· 

2. E L E STADO. - Elementos. Evolución. Nación Y E stado. cono l · 

miento. Clasificación. . . . ·a t 'dad Reconocimiento 
3. CAMBIOS INS'rlTUCIONALES. - Prmc1p10 de 1 en 1 · . 

ele gobiernos. Gobiernos d e [acto. 
4 SUCESIÓN DE ESTADOS. - Cesión. Otras formas. . .6 5: N EUTnAUZACIÓN. _ Neutrnliznción permanente. Nentrahzac1 n de t e-

rritorios. 

(O) Distinto es sin embargo, a. pesar de la s.im~tud de denominación, ~ues· 
t 

't · d 1 xp e' sudo por P. HErr.noRN, que d1stmgue una parte general mte· 
ro en eno e CJ r a· · l' tr · z 

t d 1
, · t ' t ci'ones fundamentales de la. 1sc1p ma, Y o a. espeeta que com· 

gran e e as ms 1 u . · d d f (D s d 
d l d. t• tas relaciones juríd1cns y los medios e e ensn. as ystem e_, 

pren e as is m .. 1 t. 1 B . 'ff B l' 1896) Volkerreclits e11t wickelt mis de11 volkcrrec 1 t c 1en eg11 en. er m, . 
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II. LA POTESTAD ESTAT.\L 

L DERECHOS FUNDAMENTALF.S. - Teoría'>. Enumeración, alcance y res
tricción. ¡, Derecho de intercambio? 

2 . !KTERVENCIÓN. - Doctrinas. Clases. Normas. Doctrina de Monxoe. 
3. NACIONALIDAD. - Concepto. Adquis ición . Pérdida y rcadquisición. 

Ciudadanía. Nacionalidad especial. Sistema argentino. 
4. POBLACIÓN. - Nacionales: protección diplomática. Extranjeros: régi

men jurídico. Extradición. l\1inorías. 'l'rnslndo de poblaciones. 
5. RESPONSABILIDAD. - •rcol"Íns. Régimen jurídico. Doctrinas al'gcntinns. 

Derecho de necesidad. 

III. LA SODEIUNÍA TERRlTORlAL 

1 . TERill'l'ORlO. - Teorías. Clases. Adquisición. Servidumbres. 
2. DOMINIO TERRESTRE. - Fronteras. Límites. 
3. Do:mmo 1\fARÍTUIO. - l\Inr territorial. Zona contigua y mar epicon

tinrntal. :Meseta continental. Golfos y balúas. Estuarios. I slas. l\Iares interio
res. Estrechos. Canales. 

4. Do:mNIO FLUVIAL. - Ríos : sus clases. Normas. Régimen de los prin
cipales ríos internacionales. 

5. Do:irn:ro AÉREO. - Teorías. Normas. 

IV. LA NAVEGACIÓN 

l. .A:urA MAR. - Condición jurídica. Jurisdicción y policía. Derecho 
de navegación. Pesca. Lecho y subsuelo. 

2 . BUQUES. - Clrtsificación. Personalidad. Jurisdicción. Asilo. Deserción. 
Cabotaje. 

3. Pm.ATEílÍA. - Efectos jurícl icos. 
4. AERONAVES. - Clasificación. Personalidnd. Jurisdicción. Aeronave

gación. 
V. Los ÓRGANOS 

1 . CONCEPTO. - Clasificación. 
2. JEFES DE ESTADO. - Función. Reconocimiento. Inmunidades. 
3. ~lINISTERlO DE R.Er,ACIONES EXTERIORES. - Organización. Funciones. 
4 . .AGENTES DIPLO?Ú'l'ICOS. - Clasificación. Representación especial. De

recho de legación. Misión: funciones. Privilegios e inmunidades. Instrumentos. 
5. CÓNSULES. - Clasificación. Funciones. Prerrogativas. Convenciones y 

capitulaciones. 
6. REPRESENTANTES TEMPOR.Amos. - Fuerzas armadas en territorio ex

tranjero. Buques de guerra. Aeronaves militares. 
7. CONGRESOS, CONFERENCIAS y OTIL\S RELTXIONES. - Organización. Re

sultados. 
8. OnGA.'-'ISlllOS INTF:RNACIO"!'l"ALES. - Derecho administrativo internacio

nal. Uniones internacionales. Comisiones de adminish·rtción. 

VI. LAS ODLIGACIONES 

1. RELACIONES JURÍDICAS IN'.l'Elll'l"ACIONALES. - Condiciones y casos. Obli
gaciones: clasificación. 

2. TRA·rADOs Y ormos ACUERDOS. - Forma. Celebración, ejecución, efectos, 
reservas, garantías. Clasificación. 

3 · TRATADOS ARGENTINOS. - Régimen constitucional. H istórica. Cláusu
las. Clasificación. 

¡3 

VII. L.\ POLÍTICA 

~ '• , ., Eíl~ \CIO:or,. - Medios. Geopolítica. , . . . . 
l. JOL~J'JCA 1:r . . - Política territorial en .Amcnca. Uti 7Joss1dct1s 
2. PoL1~·rcA T_ERRl~R~A~~tinas de límites. Islas Uah·inas y Antártida .. 

ju ris (1810) ·, Cuestione~ a1 g - Ernl ución. Zonas de inílncncia, esferas de rn-
3 POLt'.rIC·\ COLON !AL. · · · ~ d- 1 ·al ?lhndntos y fide1com1sos. . 

tcrés, protecoorn o co om . • 'I'a1·º1fn" Pr·ohibiciones Y restriccionC5. Uniones 
P '•.rrc \ COMERCIAL - • .,. · · l 

4.. OLL ' . z · \" rnerlos francos. Tratamientos comercia cs. , 
y nnex1011es ~duanerns . . onns . ~ lnYersiones en país extranjero. Deuda. pu-

5 POLl'l'JCA FINANC!EB.\. . , · · · ·' fº ¡ 
. · . , A , el financicrn internacional. ?llu!ttplc 1mpo~1c1?n is~n. · . , 

bhc:i. cxtcrn.1; :\u a , U ºficncº1o'n del derecho cnmbiano. Umficac1011 
G PoLt•rrc \ JUR1DICA - m · " F 1 ·f· ·' 

• 1 .:t. J\rbitrnie comercinl. Profcsionc.s liberales. 'n s1 1cac1on del derec io mm 1 nno. .' :' 
de moneda. qoopcración p~H~~~¿tección c1cl inc1ivicluo contra lrt csclaYituu, en-

7. POLt'~I~A ~~c~:i~;icns coerción moral. 'l'ráfico de arm~s do fuego, be-
fcrmedad~s1 lrn a . • 01'.,...~nización Internacional del Traba.JO. . 
bidns csp1r1 t~\os~¿Lff11g,~s. ~ C¿operación intclectunl. Connmicn.c_iones. ~rop1e-

8 · OT:~ 8 p t . , 1 ·mima les y yeo-etales. Pesas Y mec11dns. Sistemas 
dad industrial. i:o ~cc10n e e • ' "' . 
monetarios. Estnthsttca. 

PARTE JiSPECL-lL 

ORGA~IZACION DE LAS l{ELl\.CIONES 
J~TERN.ACIONALES 

A. Tiem710 <le paz 

l . LA rnEVE~CIÓ~ DE LA GUERRA 

• 

. '8 _ Medios de solución. 
l. COXPLICTOS J~TERN:\CIO::-;ALE ·N ocinción c1ircctn. Buenos oficios. Me-
2. Sor,ucIONBS u1rLOMATlC.\S. - eg 

uiaeión. - . . r - Comisiones de inYestigación. Fór-
3. I x rn!>TIGACIÓN IN'l'ERXACI?XA ' · 

mula Bryan. A.B.C. Com~sione~ mix~~·bitraje ocasional y permanente: Corte 
4. SOLUCIONES. J~lDICAS .. ~ internacional: Corte de Justicia Centro

Perm_nnentc ele Arb1trnJc. Just~ci Justicia Internacional, Corte Inkrnacional 
amcncann, Corte Permanente e e 
de Justicia. Instrnmentos legales reguladores, 

5 . CONCILI,\CIÓX IWJ.'ERNACIONAT,. -

1923-33. orn"'s _ Control internacional del b:úfico de G ÜRGANJZAOIONES ESPE ,...,,.., . . , 1 , 
: Lº ºta . , de armamentos. Condenac10n de a gu~rra. 

arma;: S~~U~~~~ES COERCITIVAS .. - H,e~orsión. ~e~resahas. Boycott. Bloqueo 
'fº R pturn. de relaciones d1plomabcas. Ulbmatum. pnc1 ICO. u 

II. LA ORGANIZACIÓX lN 'rERNACIONAL 

1 . CoxcEP'l'O. - Antecedentes. Cooperación continental y regional en 
América Europa y Asia. 

2. 'SocrnoAD DE r..A.s NACIONES. - Antecedentes. Organización. Funciones. 
Labor descnvuclt.a. 

3 . NACIONES UNIDAS. - Antecedentes. Organización. Funciones. 
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. ~~ ÜRGA~IZACIÓ)< DE LOS E S'.1.'ADOS .A:!.rnmcAxos. - .Antccedent Or·ga-
mzacion. Funciones. cs. 

B. Tiempo de guerra 

l. LA GUERRA INTERNACIONAL 

. ~. Co~CE~. :- Evolución histórica. Derecho de guerra Cláusnl d 
hdandad. V1olac10nes al derecho de guerTa. · o. e so-

2: . ESTADO DE GUERRA. - Declaración. Cobeligerancio. T t. c . 
nes militares. Guerras de 1914-18 y l9S9-45. · ca ro. onvenc10-

3. ~r~ DE LA ~UERRA. - Formas . .Derechos de la victori T 
P.i:z: prchmma.1~es, clausulas, garantías. Restablecimiento de 1 a. fª~dos. de 
c1011 y rcparac1on. Tratados de paz de 1918-20 y de 1946. a paz. n emmza-

TI. EL DERECHO DE GUERRA 

. . 1. GUERRA TERRESTRE. - Beligerantes. Combatientes · ¡ · 
Pris1on.e,ros ~~ guerra. Enfermos Y heridos. Muertos. Hosti?d nf co; mti_e,ntcs. 
ocupac1on militar. Pr~picdad pública y privada. 

1 
a< cs. nvas10n y 

2. GUERRA MARl'l'lll!A. - Fuerzas navales Plazo d f . e . 
Y no combatientes. Hostilidades . .AJ1garia. Co~o. Cruce~os ª~~~·ilia~:batientes 
mercantes armados. Bloqueo. Presas. Navicerts. Propied d · d 'zbuques guerra. ª priva a. ona de 

3. Gm:n.RA AÉREA. - Reglamentación. Propiedad privada. 

III. LA NEUTRALIDAD 

1. CONCEPTO. - Evolución histórica For D 1 ·, 
cía. Pacto de In S. D.N. y Carta de la Ú .'N. mas. ce nrac1on. ))"o bcligcran-

2. EN LA GUERRA TERRESTRE. - Derechos y deb . 
3. EN LA GUERRA MARÍTIMA. - Derechos d 1 eres. 

rrn. Derecho de preempción asistencia host'l cy e J~res. Contrabando de !!UC-
4. E)< LA GUERRA .A.É~A. - Normas. i . omerc10 neutral. ., 

IV. LA GUERRA CIVIL 

1. LucnA CIVIL. - Insurrección y beli era · p · 
ción. Derecho de asilo y refugio polític0 Exp~d· ~crn . rcs_ci,ndcncia. Intcrnn-

2 G 
· 1c10nes pumtivos 

. • UERRA CIVIL NACIONAL. - Relaciones emerge t . 
3. GUERRA CIVlL INTERNACIONAL. :- Régimen. n es. 

El método de exposición de ese futuro te>..-+o ob , . . --~ serva1·a el 
mayor r igor posible en el desarrollo científico de la dis · 1. G , , . ' ·c1p ma. 

rande sera el es:uerzo de smtes1s necesario para la reducción 
a comunes denommadores de los complejos problemas plantea· 
dos por e.l dere~ho internacional púlllico. Se quiere dar a todos 
Jos estudiosos? Junto con una visión esquemática de la asigna
tura, la esencia de los conocimientos que la animan en el triple 
ord~n metodológico, estructural y especial Será evitada en lo 
posible, toda repetición de conceptos. Cada situación, pr~blema, 
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solución o institución, se hallará. expuesto en su correspondiente 
ubicación dentro del esquema trazado, y no en otra, ayudando 
así a la formación de su cauce natural o científico. Toda con
cordancia o discordancia estará, además, cuidadosamente seüa
lada en la respectiva nota al pie del te:\.-to que remitirá directa
mente al lector al necesario antecedente. Se provocará con ello 
una saludal>le tarea mental muy recomendable en el estudio de la 
asignatura. De ahí una más definida exactitud de conceptos apo
yada en la mayor concisión de lenguaje compatible con la cla-

ridad de aquéllos. 
Importa decir que dicho texto no pretenderá suministrar 

una fuente directa de información y estudio sobre el conjunto de 
las materias contempladas. Habría sido demasiada extensa ante 
la amplitud del panorama del derecho internacional público. La 
raigambre común de los fenómenos, problemas y soluciones se 
habría diluído en una plétora de doctrina, hechos e instituciones. 
Y habría desaparecido el mérito esencial, acaso, de esta siste
matización de la disciplina: su reducción a la uniformidad de un 
criterio científico. Na die podrú, en consecuencia, realizar un es
tudio proveclloso acerca de ella, en este teA.-to, si no posee los 
conocimientos previos indispensables, en lo jurídico, en lo polí
tico y en lo histórico, en lo económico y en lo geográfico. Quien 
los posea, por el contrario, hallará en la obra una guía segura 
de orientación dentro del ordenamiento establecido. 

Bajo el aspecto de su estructura formal, el texto habrá de 
adaptal'se al plan expuesto que desarrolla la sistematización in
tegral de la disciplina. Cada parte se dividirá en capítulos agru
pados según su especialidad, cada capítulo en rubros, cada ru
bro en los tópicos constitutivos de un conjunto de problemas 
afines. Al final de cada capitulo habrá un resumen didáctico de 
lo tratado en forma que el estudiante pueda proceder en poco 
tiempo a un breve repaso. Por supuesto que este resumen con-' feccionado a base de ideas, nombres y fecllas esenciales, no excu-
sará jamás al estudiante de eludir el texto mismo. Semejante 
procedimiento no seria ya didáctico. La indicación biblioará
fica tendrá por objeto remitir al lector a las fuentes origina~ias 
del t~ma. Abarcará, en general, para cada parte de la obra, la 
mención de los tratados generales y obras fundamentales utili
zadas; y, en particular para cada rubro, ademfts de la mención 
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de la púgina en donde comienza, en la última edición de catla 
trabajo, la exposición del respectivo tema, las pl'incipales fuen
tes documentales y los tratados monogrúficos de mayo1· interés. 

7. Alumnos y exámenes. - Personalidad del alumno. Directivas ele Casares. 
Asistencia a clase. Método de estudio. 

No sería, acaso, completo, el cuadro bosqnejado sobre la 
ensefianza de la asignatura, si omitiera toda consideración acer
ca del alumno cnya mentalidad es, muchas veces, una masa im
poluta que requiere el cincel del profesor, y de los exr menes, 
particularmente orales, que deben rendir para hacer meuir su 
preparación. Vale mucllo, 1101· cie1-to, su p::u-ticular iniciativa in
dividual, y es trascendente su vocación personal por el estudio 
de los importantes problemas que ofrece la disciplina. Porque, 
a pesar de toda la buena voluntad del profesor y de la plenitud 
de elementos que éste ponga. a. contribución para una mejor en
sei1anza, ello no suplil·ía nunca la investigación propia ele los 
estudiantes. 

Bueno scrú recordar, en cuanto a la forma ele impartir la 
enseí1anza, las directivas formuladas por el interventol' uacio
nal en la Un.iyersidad de Buenos Aires, profe::.or uoctor Tomús 
D. Casares, que ilwit6 a todos los profeFJores titulares "a que, 
teniendo presente las gra-ves deficiencias de la cnselíanza. se
cundaria. que no forma 1nenta.lmente a los bachülei·es por lo 
cual la Universidad tanto ;r mús. qne de la ilustración er:. la. espe
cialidad de las respectiYas cal'reras, t iene que preocuparse de 
una disciplina. intelectual de sus nlumnos C)Ue les procure apti
tud de discernimiento y juicio propio, aunque sen a costa de 
una ideal jel'arqnía uui\'ersitaria de sus cnselí:mzas", propu
sieran, eu las asignaturas que lo permitan, programes hitegran
tes de puntos esenciales rle las mismas, eyitasen la especiali-
7.aci6n y el clesenvohimiento excesivos, y conectaran dichas 
asjgnaturas con otras del respectiYo plan de estudios ( 1º). 

Puntal de toda buena enseí1mna, es la asi stt:ncia a clase, 
cuya libre opci6n admitió la refel'ida ley univenütal'ia. A me
nos que el alumno pretenda ser autodidacto, o manejarse sólo 

( 10) Punto 13 ele la resolución fecha diciembre 28 de 1943. 
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con los textos. Es, gracias a e1la, cuando el profesor sabe cum
plir con su deber y posee las aptitudes requeridas, que el 
alumno hallar{t la concepción sistemútica de la asignatura: 
aparte de ponerse en contacto con las últimas novedades acae
cidas dentro de su campo de acción. Y 110 está de nüs encarecer 
la faruilia.rización con una exacta terminología que podrún obte
ner los alumnos por dicho conducto. 

La misma complejidad ele la disciplina hace que algunos 
alumnos, y esto se evidencia de continuo en los exámenes que 
se cali flcau, crean oportuno acometer la ardua e ingrata. tarea 
de aprenderse, poco menos que de memoria, cuanto dicen t e>..-tos, 
apuntes u otras manifestaciones escritas acerca <le ella. El fra
caso consiguiente -dado que, puestos a razonar los examina
dos, demuestran una absoluta falta ele comprensión de las di
rectivas imperantes- los desanima con todos los perjudici ales 
efectos que son su cousecuencin. Y deben comprender, no obstan
te, que si bien la memoria es útil en nna asignatura pletórica. 
de hechos, fechas y principios, no puede ser nunca el elemento 
fmico y determinante del éxito en los exámenes. I.Jo fundamen
tales, entonces, estudiar primero -es decir informarse con 01" 
den y método-, reflexionar y meditnr sobre tal estudio, des
pués, para comprender la r azón, el porqué ele las cosas, que 
tiene casi siempre una explicación, y tratar, por último, de 
recordar lo estudiado, a unse del planteamiento ele las cuestio
nes pertinentes. 

8. El Instituto de Derecho Internacional. - 'l'rasceudencia. Objetivos gene
rales. Objetivos particulares. Curso ele especialización. La profesión diplomáti· 
ca. Importancia de la diplomacia. 

La enseilanza del derecho intemacional en ]a Facultad de 
Derecho de Buenos .Aires, sería, acaso, incompleta en sus fina
lidades, si no contase con un instituto anexo, centro de inves
tigaciones y de estndio de la disciplina. "El instit uto es la 
unidad uní versital'ia para la inYestigaci6n científica", reza el 
art. 7~ de la mencionada ley. 

De él deben partir todas las directivas docentes relativas 
a su cátedra, y las puramente especulat ivas pertenecientes a 
aquélla. Ha de elaborarse en su seno, alío tras año, el plan de 
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la correspondiente asignatura, formularse su programa, orga
nizarse disertaciones y cursos abreviados; concretarse y r edac
tarse conclusiones didácticas, informativas o de investigación, y 
evacuarse las consultas verbales o escritas que se le presenten ; 
realizarse la publicación de una revista y de obras especializa
das; compilarse un fichero bibliográfico y un archivo de infor
mación adecuado; mantenerse relaciones con entidades simila
res y facilitarse el contacto con profesores y estudiantes de otras 
facultades del país y del extranjero; y, contemplarse, en una 
palabra, cuanto se refiera a la disciplina del caso. Tarea im
portante, en verdad, que revela -cuando es eficiente- la je
rarquía científica de la respectiva facultad. 

A ella convendría agregar el establecimiento de una obser· 
vación constante de la vida internacional de la República a 
objeto de aquilatar el grado de eficacia de su política en la 
materia para sugerir, por conducto reservado, a las autorida
des competentes, los estímulos o rectificaciones que se creyeren 
oportunos. Del mismo modo, la formación de una biblioteca de 
obras sobre la asignatura recomendando la adquisición ele las 
más necesarias. Y, a meéLida que sus medios y organización lo 
permitan, la preparación, a base de los instrumentos leo-ales 
pertinentes, de un digesto argentino ele derecho internaci~nal. 

Un curso de especialización para post-graduados -que ya 
tienen la preparación juridica requerida por determinadas es
pecialidades en la rama- en las asignaturas típicas de la di
plomacia, coronaría, por último, mediante una utilísima acción 
docente, la función del Instituto de Derecho Internacional. Ta
les serí.an, de~echo. éLiplomático, historia diplomática, política 
económ1~a, leg1slac1ón c_.?nsular, ceremonial público y práctica 
de cancillería. Su enseuanza habría de ser desarrollada ante 
pequeños grupos de alumnos, conforme al sistema del semina
rio, que es d~nde ~stos toman contacto directo con el profesor. 
Aprenden a mvestigar en forma metódica y a ponderar hechos. 
Llegan a compulsar con exactitud técnica y honestidad cientí
fica las fuentes bibliográficas más recomendables. Hacen la crí
tica objetiva y desapasionada de doctrinas y opiniones, y se 
valen, para ello, de la ayuda de sus compaueros de tarea. Con
sultan directamente al profesor. Y se familiarizan con la ter
minología, la sistemática y los desenvolvimientos diversos de una 
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disciplina científica. En dicho curso podrían desperta1·se las YO
caciones y descubrirse las aptitudes de aquellos alumnos que 
luego hallarían pleno campo de acción en la diplomacia argen
tina, generalmente tan desproYista de servidores eficaces. A un 
futuro diplomútico, hay que indagarle el carácter por procedi
mientos psicoanalít icos. No es diplomático quien quiere serlo, 
sino quien tiene condiciones para ello. Y no son frecuentes. 

Casi todos los países de importancia en el mundo han con
siderado antes de ahora la necesidad de ajustar el reclutamiento 
de los funcionarios de su servicio exterior entre aquellos indi
viduos que hubiesen cursado los estudios universitarios r eque
ridos. De ahi que sus altos institutos de enseñanza hayan or
ganizado la carrera diplomática sobre la base de una mínima 
eficiencia_ Los r esultados saltan a la 'ista. La diplomacia de 
dichos países - particularmente la de Estados Unidos, Gran Bre
taiía, Unión Soviética, E spaua y Brasil- se ha revelado por el 
mantenimiento de una orientación uniforme y permanente de 
acuerdo con los objetivos políticos de sus respectivos estarlos. 

Tiempo Yendrá, y no puede tardar, en que nuestros gober
nantes se conyeuzan definitivamente de que la éLiplomacia no 
puede ser objeto de improvisación. Son demasiado trascenden
tales los intereses del país en el exterior para que puedan ser 
confiados a la exclusiva buena voluntad de cualquiera, por im
portantes que fuesen sus calificaciones personales -cuando las 
tuvieren- en otros campos de la actividad. Porque, como lo dijo 
nuestro presidente Nicolás Arellaneda : "Dentro de la Nación, 
no hay intereses superiores a los de la Nación misma". La diplo
macia, como la carrera de las armas, es una profesión. Y es una 
profesión que requiere, además de un pat riotismo acrisolado, 
ética personal inéLiscutible, inteligencia clara y conocilniento 
suficiente de idiomas extranjeros, la enseñanza especializada que 
se brinda en una universidad. 

3 
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l 

lVIETODOLOGIA DEL DERECHO INTERNACIONAL 
PUBLICO 

por LUCIO M. MORENO QUINT.tJ.N.tJ. 
y C.t1.RLOS .ilf. B OLLINI SH.tJ.W 

P rofesores titulare.. de Derecho b1ter11acional p ,¡. 
blico en la.t Facultades de Derecho v Oi.,.ciaa So· 
cíalea, y de Oien.ciaa Económ,cas de Btio1to8 A irea. 

SOMARIO: I . Concepto. · II. Evolución. · III. Fuentes. - I V . .Aplicación. -
V. Doctrina. 

I. CONCEPTO. - ·1. Definición, denominación, división. - 2. Transforma
ción, naturaleza y carácter. - 3. F undamento y existencia. - 4. Relaciones con 
otras ciencias. 

TRATADOS GENERALES. - F auchille, I (l• p. ) , 1 , 16, 21, 148¡ .Anzilotti, 
I, 41, 87 ¡ Liszt, 7, 14, 18; Orúe, 3, 45 ¡ Strupp, I, 1 ¡ Scelle, I, 1 ; Antokoletz, I, 
13 ¡ C. Tocornnl, I, 173 ¡ Accioly, I , 1, 5, 16, 28 ¡ Diena, 1 ¡ Oppen11eim, I, 4, 1 6 ¡ 
P. Costa, 13 ; Hyde, 11 l. 

TRA'l'ADOS h!ONOGRAFICOS. - Pcarce Higgins, The binding force of in
t ernational law, l!llO ¡ A . S. Herschey, The essentials of 111ter11atio11al Pub lio Law, 
1918 · J itta La rénovation dn Droit I nternational sur la base d ' tme com111unatttó 
juriiÍique d1i genre Jmmain, La Haye, 1919; Salvioli, .t1.lc1111i concetti generali 
del Diritto Jnternaeionale, 1919 ¡ A. Rapisardi-hl.irabelli, Il limite d'obbliga
torietá delle norme giuridiclie internazionale, 1922; H. Krabb6, L 'idée moderne 
de l'Etat. R. E. C. 1926¡ N. Politis, L es nouvelles te-ndences du Droit I nterna
t i011al, Paris, 1927 ¡ A. Yerdross, L e fondement dz¿ r:roit. In ternat ion_al, R. D. C., 
1927 ¡ J . L. Brierly, L e fondement du caractere obhgato1re du Dro1t I nternatio
nal, R. D. C., 1928; J. Spiropoulos, Tliéorie générale du Droit International, 
París, 1930; H. Kelscn, Théorie générale du Droit I nternational Public. Problemas 
choisis, R. D. C., 1932; R. Rcdslob, L es principes d16 Droit des Gens 111oderne 
Pnris, 1937. ' 

l. La concepción del derecho internacional - jiis üiter na
tiones- supone, por definición, la coexistencia ele diversas so
beranías. Determina, conforme a un orden jurídico, la natura
leza de las relaciones entre las personas internacionales. Es, en 
lo fundamental, la norma legal de delimitación de los intereses 
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estatales. Y obliga al recon ocimiento de la existencia de una co
munidad jurídica internacional ( 1 ) • 

A. D erecho I nternacional Público es el conjunto de nor
mas jurídicas que regulan el alcance de los derechos y ele los 
deberes de las personas internacionales en sus mutuas relacio
nes (2). Glosa: 

a) conjimto de nornias jwrícliccis. El D. l. P. es el orde
namiento de aquellas normas -principios o reglas- n acidas 
del consentimiento expreso o t ácito de los estados, y a cuya 
observancia éstos se han obligado. Se trata, pues, de una disci
plina jurídica cuyas normas son obligatorias (3) . Los principios 
son normas fundamentales, de alcance general o particular, que 
se apoyan en la opinio jwris gentiii11i) y se hacen obligatorios por 
la costumbre internacional; las reglas, n0rmas de aplicación de 
los principios o de r eglamentación de detalle, que emanan di
r ectamente de la voluntad de las partes concertantes; 

b) que regulc11n el alcance de los derechos y de los dcbe·res 
de las personas internacionales. Miembros .de una comunidad 
jurídica, los estados y las demás personas del D . I. P. tienen 
derechos que ejercer y deberes que cumplir. El ejercicio de 
tales derechos está limitado por el de los derechos de los demás 
estados; y el cumplimiento de tales obligaciones, por la pre
servación de la existencia del propio estado. Los estados -
cuando reconocidos- son siempre sujetos del D. I. P., pero hay 
sujetos del D. I. P. que no son estados ; 

c) en s·us 1n;u,titas r elac'iones. Si así no lo fuera, la r ela
ción resultante no per tenecería al D. I. P. sino al derecho pú
blico interno. La existencia de una n orma de D. I . P . requiere 
el concierto previo de voluntades acerca de una r egla obligato
ria. Su eficacia está limitada, en cuanto a sns sujetos, por el 
número de los que intervienen en cada relación; en cuanto al 
tiempo, por la vigencia de los acuerdos o de la costumbre inter-

( 1) Véase, particularmente, M. T ORRES CAMPOS, Elementos de Derecho l n-
ternaoional Pú blico. Madrid, 1904, págs. 13·16. . 

(2) En contra de esta definición estaba la mayorí3: de los a~t?res, para qu1e· 
nes sólo eran sujetos del D. I . P. los estados. Hoy en dia, las opm1oncs se hallan 
divididas. 

(3) Se diferencia. ésta, por consiguiente, de la ciencia del derecho interna
cional cuyas normas integrantes reflejan la opinión de la doctrina antes que la 
voluntad de los estados. 
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nacional ; y, en cuanto a su obligatoriedad, por <:iu carúcter im
perath"o o disposit iYo. 

B. Denominaciones : 
a) j1ts gentiiini . Francisco de Vitoria, siglo XV, y otros. 

Así se denominaba en Roma al conjunto de instit uciones del de
recho privado accesibles a los extranjeros por conducto del proe
tor v ere9ri1111,s) por oposición al jns ci'Vilc propio ele los ciuda
danos romanos. En la acepción r omana, la protección del de
recho de gentes alcan zaba a todos los individuos civilizados 
aunque no fuesen ciudadanos. Antes que el origen del D. I. P.~ 
el jiis gentimn scuala el del derecho internacional calificado co
mo pri,vado; 

b) jus beU·i ac vacis. Rugo Grocio, 1625. Publicistas an 
t eriores ya referian las relaciones entre los estados al derecho 
de la guerra y de la paz; 

c) jits ínter gentes. R icliard Zouch, 1G50 e); 
d) intcrnat-ionnl lciw. J cremias Bentham, 1780. Quedó desde 

entonces aceptada la denominación de derecho i11ternacional en 
todos los idiomas ( 5 ) ; 

e) dc·reclio in terestatal. Propuesta por Emmannel K ant 
(1797) y aceptada por algunos tratadistas, esta denominación 
- a pesar de ser mús exacta. hasta 1914- hoy no se ajustaría a 
todos los sujetos del D. I. P . 

C. DiYisión. Según: 
a ) su nat uraleza: 1. natnral (racional, filosófi co, técnico o 

cloctrinnrio) . Fundado en normas éticas (moral , justicia o ra
zón ), tiende hacia el perfeccionamiento jurídico. Hepresenta el 
criterio ideal que debiera imperar en las relaciones internacio
nales, generalmente opuesto al criterio real que imper a; 2. vo
sitfoo (o vigente), único con fuerza obligatoria. Sólo emana del 
consentinü ento expreso o t ácito de los estados bajo forma. de 
t ratados internacionales, o de la costumbre internacional ; 

(1) La c1enominaci6u ele Derecho de Gentes suele emplearse actualmente, ya 
para designar exclusivamente a ln parte teórica o normativn del derecho internacional 
(para algunos, derecho ?iatural) , ya, en el lenguaje diplomático, para r eferirse a, 
los principios internncionales consagrados por la costumbre internacional contraria-
mente al derecho convencional que surge de tratados y convenios. ' 

(ú) Trat~d istns anglo-americ?nos como TR~VERS Twrss, ÜPPENHEnt y 
BruERLY, también empican la. expresión Law of Nattons, lo que nos parece inexacto 
porque no hay derecho de las naciones, sino entro las naciones. 
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b) su alcance: l. pú bUco. Regula intereses colectivos (re
laciones entre los estados y 'las demás personas internaciona
les) ; 2. privado. Regula intereses particulares. Solución de los 
conflictos derivados de la aplicación, a las personas pr iYadas, de 
las leyes civiles, comerciales o penales, emergentes de la di
versidad de las soberanías ( conflicts of laws, según la doctrina 
anglo-americana) ( 0 ) ; o 

c) su especialidad (proceso de diferenciación técnica im
pulsado por la interdependencia y cooperación internacionales) : 
~erecho inte.macional. diplomático, consular, penal, administra
tivo, comercial, maritrmo, aeron[rntico obrero financiero social. 
t (7) ' ' ' , e c. . 

2. El D. l. P. se transforma. con el t iempo fija su natu· 
raleza jurídica y manifiesta. su carácter. ' 

A. La transf~rm~ción _del D. l. P. corre paralela con el 
p1:o~reso de la solidaridad mternacional. De la anarquía pri
mitiva, marcha lentamente hacia la organización. Sus re""las . . . " ~ 
or1gmarias, que reconocian un fundamento puramente reliofoso 

fi t . d o ' se a rman y ex ien en : morales y de cortesía en un princi pío 
( comi~a.s gentiuni), se, co.nviertc~ después en ut ilitarias ( comi
tas utilitatem ) y, por ultrmo, en Jurídicas (j1is gcntiitm) . Aisla-

(G) El Derecho Internncionnl Público es el derecho internncionnl . _ 
1 · · t · é t tnd 1 1 por cxce encm; cri eno •s e acep o por as eseue as anglo-nmericnna y co t , 

S . t lºfº 1 t l d n empor,mca alemana. us suJe os ca • 1can a na urn ez:i. e la norma jurídica aplic bl N 
existe, científicamente hablando, un derecho internacional nrivndo Porquªe e. t 0 

d l · · t 'blº i: • , en re los esta os, no se regu an smo m ereses pu icos nunque, a •veces afecten a 1 
personas privadas. Y, cuando surgen dificultades a ro.íz de la coe~istencia do 1 as 
leyes civiles, _comerciales ? p~nales, deriva~as _de la diversidad de las soberani:s~ 
éstas se solucionan en def1mtiva por la aphcac16n, a las personas privadas de una 
u otra ley nacional, nunca de una ley internacional. Esta extraterritorialid~d de la 
;ey nacional no internacionaliza, en su extensión a t ravés de las fronteras, a la r e
lación jurídica emergente. La extraterritorializa. M:bdme cuando la oposición de 
leyes puede resultar no sólo de la di,·ersidad de. ~as legislaciones, nacionale~, sino 
también de las estaduales, cantonales y aun mumc1palcs en los paises cuyo sistema 
de gobierno lo permita. En tanto que el Derecho Internacional Público integra 
normas positirns -tratados u otros acuerdos internacionales- el Derecho Interna
cional Privado sólo formula reglas de delimitación legal. No hay, tampoco, confor
midad de los autores respecto de esta última disciplina, ni en cuanto a su deno
minación, naturaleza y extensión, u objeto y finalidad. 

( 7) Ello no implica en modo alguno aceptar la tesis de SÁNCHEZ DE BuSTA
MANTE que divide al D. l. P. en constitucional, administrativo, civil, penal y pro
cesal, con referencia a los distintos aspectos de la estructura de la disciplina y 
no de su especialización como lo sostenemos (Derecho Internacional P·1íblico. La 
Habana, 1932, t. I. pág. 39 y sig.) . 
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miento y hostilidad caracterizal'on - en opinión de la mayoria 
de los autores- a las r elaciones entre las colectividades del 
Oriente antiguo, de Grecia y Roma. En el siglo XVII, el interés 
político exige relaciones permanentes entl'e los ~stados, aunque 
el D. I. P. l'egula esencialmente el equilibrio de las dinastías 
reinantes. Pero el siglo XIX afirma la existencia de una con
ciencia internacional. El D. J. P . expande considerablemente su 
campo técnico de acción. La necesidad de cooperación crea la 
interdependencia y se renuevan muchos conceptos. Y, si bien la 
guerra de 1D14-18 seílala un retroceso, la institución de la S . 
D. N. manifiesta. la tendencia del mundo. Su fracaso politico, 
empero, desata un nuevo conflicto ( 1930-45). Finalizado éste, 
la. organización de la U. N. suplanta a. aquélla. Luego de atra
vesar un largo periodo de formación caracterizado por trans
f orma.ciones sucesivas y soportado mús de una dislocaci6n, el 
D. I. P. evidencia ahora. la necesidad de la reconstrucción de sus 
elementos constitutivos. 

B. La naturaleza del D. l. r. lo seüala a la yez, como de· 
r echo : 

a) positivo. La comunidad internacional se rige teórica
mente por el principio de igualdad jurídica entre todos los es
tados ( isonmnia). Sus fines se exteriorizan a través de un in
tercambio permanente (mantenimiento de relaciones diplomá
t icas, concertación de tratados, promoción_ del comercio exterior, 
etc. ). Estos son concurrentes y simultáneos por parte de todos 
sus miembros. Ninguno ejerce autoridad sobre otro. El Estado 
r;ólo acata aquellas normas estipuladas en virtud de la autono
mia de su voluntad. La norma. jurídica internacional no hace 
surtir su obligatoriedad de la ley (expresión objetiva del prin
cipio de autoridad ), sinó del contrato (mutuo acuerdo de volun
tades) . Hay además de los estados, otros sujetos del D. l. P., pero 
aquellos son los creadores originarios de sus normas; y 

b) dispositivo. Siendo los estados autónomos en sus esti
pulaciones jurídicas, el concierto de voluntades puede resolver 
o modificar lo pacta.do. El D. I. P . no es un derecho público exter
no, vale decir un derecho público nacional traspuesto al orden 
exterior. Sus sujetos son entera.mente libres en el momento en 
que toman una decisión; dejan de serlo una vez que la han to-
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ruado. Resultante de esta situación: la voluntad del esta<l.o A + 
la voluntad del estado B = voluntad (A+B). Esta última no 
puede ser resuelta ni modificada unilateralmente. Tal la esencia. 
del compromiso en D. I. P. Hay, sin embargo, algunas excepcio
nes al principio. 

C. Posith-o y dispositivo por su naturaleza, el D. I. P. tie
ne el carácter de un derecho de coordinación entre los estados 
(aplicación del principio de isonomia), y no de un derecho de 
subordinación de los estados a una autoridad jnexistente. De 
ahí que los estados no se hallan obligados sino por aquellas 
normas que han aceptado libre y voluntariamente. Consecuencias: 

a) normas ji11ríclfoas particulares. Hay normas estipuladas 
por países continental-europeos que no son aceptadas por el 
grupo anglo-americano, americano u otro cualquiera, y vice
versa. Las estipuladas por los países de un solo grupo no obligan 
a los de los demás, ni pueden serles opuestas. Su inobservan
cia, por consig1úente, no constituye un delito internacional, ni 
puede aparejar represalias, aunque sí retorsiones. (Ej. sobre na
vegación fluvial, arbitraje, intervención, nacionalidad, etc.) ; 

b) regla de imaniniidad. Predomina en las reuniones jn. 

ternacionales para asegurar la obligatoriedad, para todos los 
estados participantes, ele las resoluciones adoptadas. Sólo en 
algunos casos, el Pacto de la S. D. N. prescribía, y la Carta de 
la U. N. prescribe, la mayoría simple o de dos tel'cios, como con· 
secuencia de un acuerdo unúnime previo; 

c) principio de interdependencia. A dicha regla, funda
da en In fadependencia e jgnaldad jurídica de los estados, se 
opone este principio, basado en la solidaridad y cooperación in
ternacionales, aun cuando no ha sido categóricamente recono
cido. Una evidente antinomia existe, en la comunidad interna· 
cional, entre la independencia y la interdependencia de los es
tados. 

3. No obstante las objeciones que ha suscitado en todo 
tiempo, la existencia del D. I. P. es innegable. Aunque imper
fecto por su falta de coerción general, es realmente una disci
plina jurídica ( 8 ) . Y sus propios sujetos lo ponen de manifiesto 

(8) V. 1, A, a). 

cuando, a raíz de cualquier violación, invocan sus preceptos. 
A. Ha sido negada la existencia. del D. l. P . como disci

plina jurídica desde varios puntos de vista y por distintos auto
res, haciéndolo aparecer ya como un derecllo puramente natu· 
ral (Hobbes, Spinoza), como política de fllerza (Lasson, Gum· 
plowicz), como moral internacional ( Austin, Ilinder) o como 
dercho imperfecto (Savigny, "\"Vilson) C'). Sea como fuere, di
cha negación generalmente se basa en que la disciplina carece 
de: 

a) legislador. Efectivamente, no hay legislador supra-esta
tal porque el D. l. P. nace del contrato y no de la ley (1º). 
Pero la misma actividad interestatal obra como legislación 
cuando elabora sus no1·mas. Y ésta es aun mús evidente como 
resultado de congresos,· conferencias o reuniones en que los i·e
presentnntes de los estudos conciertan acuerdos internaciona
les, máxime en aquellas específicas sobre codificación. De mismo, 
resoluciones de la S. D. N. - hoy de la. U.N.- obligan como si 
fuesen legislación intemacional; 

b) jurisdicció11. :Ko es exacto. 1\His aún, en muchos casos 
fué y es obligatoria (cláusula. opcional ; art. 3G, púr. 2, Estatuto 
de la Co1·te Internacional de Justicia) . Existían, adem:ís, antes 
de 1920 fecha de creación ele la Corte Permanente de Justicia 
Interna~ional, otras cortes y también tribunales arbitrales para 
casos determinados; y 

c) sancióu. Hasta la organización de la S. D. N., la obser
vancia del D. r. P. no estaba asegurada por medios coercitivos. 
IAt coerción empero - no ·obstante la opinión contraria de al
<mnos juristas alemanes- , no es requisito indispensable de exis· 
tencia de la norma jm·ídica, aunque el derecho sea casi siempre 
fruto de la coerción. Hay, por otra parte, la sanción moral de la 
opinión pública internacional, que no dejó <.le manifestarse en 
Jas dos grandes guerras tle l!)lJ-18 y H139-45 frente a innume
rables violaciones. La guerra misma - cuando justa- es, a veces, 
Ja última ratio de una enérgica sanción. Y el Pacto de la S.D.N. 

(O) V. pnrticularmntc G. A. W .AJ,z, Derecho internacional y crítica de sus 
negadores. Madrid, 1!)43. 

(IO) V. 2, B, a). 

.-
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(arts. 10-16) y la Carta de la U. ~. (arts. 41-42) establecieron 
sanciones coercitivas reales. 

B. Varias escuelas explican el fundamento de la existen
cia del D. l. P., divergiendo en las respectivas soluciones: 

a) pret&ritas. Estas lo advertían ya en ideas abstractas, 
ya en hechos reales. La escuela teológica espaiíola (Vitoria· 
Suárez, Soto), en la ley ilivina (siglos XVI-XVII) · la filosófic~ 
( Puff~~d~rf, Thomasius ), en el derecho natural ( ~iglo XVII) ; 
la pos1t1VIsta (Rachel , Ilynkershoek, Moser), en el consentimien
to de los estados (siglo XVIII); la eléctrica ('Volf Vattel Mar
tens), en la combinación del derecho positivo c~n el n~tural 
(siglos XVII-XIX); la coercitiva (Hobbes, Spinoza, IherinO') en 
la fuerza (siglos XVII-XIX ); y la utilitaria (Maquiavelo 

0

Ben· 
tham, Story), en el interés (siglos XVI, XVIII y XIX); ' 

b) · actiiales. Formulan diversas t eorías. Tales: de la au
tolimitación (Jellinek, Wenzel , E. Kaufmann), en cuya vir tud el 
E stado limita por sí su propia potestad para asegurar la obli
gatoriedad del D. l. P. suscept ible -como mero derecho públi
co externo- de resolución unilateral; de Ja voluntad colectiva 
('Triepe~) , según la cual la norma internacional es creada por 
lma fusión de :ol unt~des estatales (V ereinban,mg) no suscepti
ble de rcs~luc1ó~ umlater~l ; de la solidaridad (Duguit ) , que 
basa la obligatoriedad de dicha norma, no ya en la voluntad del 
Estado, sinó en las necesidades sociales; y del derecho natural 
renovado. (Le Fur, Kraus, Brierly~, para la que el r espeto del 
compromiso contraído y la reparaclón del daño causado fajusta
mente estriba en la justicia. 

C. La existencia del D. I. P. se funda, ya en vh-tud de 
un principio ético, ya de una razón de necesidad internacional , 
en la regla vacta sitnt ser-vcmda) que impone la observancia ju
r ídica de lo convenido (Kelsen, Verdross, Anzilotti, Strupp). 
Al ser reconocida por los estados como base de la comunidad in
ternacional, le asegura fuerza obligatoria al D. l. P. Su carácter 
axiomático la exime de toda demostración. No es exacta su pre
sunta debilidad frente a la obligatoriedad de la costumbre, com
promiso tácito -al fin y al cabo- del orden internq,cional. 

4. El .D. I. P. se relaciona, a t1·avés de variados aspectos: 
con otras ciencias jurídico-sociales. Tales: 

- 89 

a) derecho constitucional. E ste erige la autoridad r e· 
presentativa del Estado en el e:l.-terior, indica el poder compe
tente para declarar la guerra y celebrar la paz, y establece las 
condiciones de val idez de los t ratados. Aquél determina el re
conocimiento de los estados y de los gol>iernos, l:1 extensión y 
reglamentación del dominio, la condición de los extranjeros, la 
adnúsi6n de agentes diplomúticos y consulares, cte. ; 

b) id. administrati·vo. El mar territorial, los buques en 
alta mar, la admisión en los puertos, navegación fl m·ial y de 
cabotaje, trán~ito, etc. interesan a ambas disciplinas; 

c) id. penal. Considerando -bajo su faz internacional
parte del D. I. P. o del privado, o disciplina autónoma, éste re· 
prime delitos que afectan al orden internacional, r eglamenta la 
eA-tradición, legisla sol>rc el refugio y el asilo, etc.; 

d) historia,. Enseí1a al D. I. P. los usos y costwnbre;:;, de· 
termina los precedentes y establece la pr~ctica internacional; y 

e) econ01nia. Influye el D. I. r. sobre ésta cuando regula 
el comercio y los transportes internacionales, vías de comunica
ción, circulación monetaria, propiedad industrial, etc. 

' 
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. II. EVOLUC~ON. --:-- l. Des~nvoh-imiento hlstórico. - 2. Comunic1ac1 interna
cional. - 3. i Uruversahc1ac1 o sistemas par ticulnres1 - 4. Derecho internacional 
americano. 

. FUENT1?S DOCUMENTALES. - K. S!rupp Dooriments pour .· l' 1 •• 
to1re du. Droit des Gens, 1923. ' servir a tllS 

TRATADOS GENERALES. - Fauchillc I (1• p) 28 G~. ' ·¡ tt• I S7 . 
Lº t 23 St I 1 o , 1 • ' 1 1 1 l~DZI o 1 1 ' 

ISZ ' ; rnpp, ' ; ruc, 16, 63; Antokolctz I 133 299. e T 1
) I 1 

i~7Í8~ccioly, I, 30; Dicna, 23, 37 ; Oppenheim, i,' us, 80 ;'P. Cost~, 1ºi,º~~~ 'Hydc•: 

OBRAS FU:NDAMEN'fALES - A Al L d · · · · · p , lDl O L M . · · varez, e ro1t int ernational amén caw 
A~~~~' 1925'.2G: C . S~~~~~~ Q~~t~ln~, El sist ema internacional americano. Bueno~ 
Ciud~d Trujill~, Í943. ' y ,111 icz, Curso de D erecho I nt ernncional .t1111ericano. 

TRATADOS MONOGRAFICOS - IT WI · · · 
.7 • • • • • •ea.ton, l11Sto1re des pr ogres <1" JJrort 
r, es Gens, 1889, Ch. W. Elhot, American cont ribution t · . .,. t · 
1907 . ~r .A c1 s s· v· o CtVt•1Za 1cm N ew York 

' .u • • e ouza a. innna, D e la non ·existenc d' . , . ' 
.<h11éricai11 Rio de Janeiro 1!!12 . R R c1 1 b Ir . e 1m Droit I 11t er11at1011al 
des Gens P arís 1923 · o 'Nipp~lc1 · 1.'lc 

5

1° '¡ tstoire de~ grands príncipes c1u Droit 
• 1 • 

1 
' : 1 ie e eve opment of tnternational law af t er the 

world war, Oxford, 1923 , S. A. Korff Jn troduction a l' ¡ · t · . d · 
t · z n D e 102~ J W G ' ns 011 e u Droit Interna· iona , _,._ . ., "; . . a rncr, Rccent cler:clopme11t in Int t · z -
G. Butler and S. Maceo by, 1.'he development of international erna w na L aw, J 92" l 
A. Alrnrez, Desp11és de la 011erra, Buenos .t1ircs 194.,. I R . Law, London, 1928 , 
I nternacional antes de la cm crist iana, Buenos 'Aires~ 11946. uiz Moreno, El D erecho 

1. La histórica del D. I. J:>. es la relación de los diversos 
acontecimientos que extel'iol'iza la vida internacional, ya sea en 
su carácter ele Lechos, ya en el de instrumentos jurídicos ren-u
ladores. De ahí que comprenda tanto la evolución de la comu~i
dad intemacional, corno In. ele los principios y doctrina del D . 
I. P. En dicha evolución, el f1mclamento de las no1·mas del D. 
I. P . ha ido transfOl'm{mdose paulatinamente. Admitimos en 
ella -con l'otlestá Costa (1) - una tlh·isión eu tres etapas, ca
l'acterizcda cada una de ellas, dentro de su respectirn estado de 
civilización, por el predominio de una situación, de un principio 
o de una idea: 

a) ana'rquia i nternacional (basta mediados del siglo XVII). 
Las leyes y usos de los pueblos del antiguo Oriente, Grecia y 
Roma en sus relaciones con los demús, frecuentemente motiva
dos por ritos religiosos, seiíalau el origen del derecho int ema
eional. Inexisteute, empero, una comunidad de los estados irn-

' peraba la anarquía . Cada puelJlo tenía s n propio derecho exter-
no. No hal>ía i·eJacioncs üitemacionales permanentes. La exis-

( 1) Op. cit., pág. 16. 
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tencia de a.lgnnas inst ituciones, y hasta de espíritu humanitario, 
es, sin embargo, innegable. Tales la celebración de tratados; 
práctica del arbitraje, reglament ación de la guerra y de la paz, 
envío de heraldos y embajadores, derecho de asilo, intercambios 
comercüi.1es, etc. Divididos en pequeüos estados, aunque perte
necientes a una misma raza, los griegos desarrollaron entre ellos 
el equilibrio político, la intenención y el arbitraje. Los romanos, 
en cambio, tendieron a la dominación del mundo nntigno, pero 
respetaron ciertas prúcticas internacionales. E n la Edad l\ledia., 
el feudalismo favorece un estado de guerra permanente. Dispu
tan el Papado y el Imperio por la llegemonía mundial; y, ejer
ciendo su influencia sobre los príncipes cristianos, deciden con
flictos, restringen la anarquía y prepai·an el advenimiento de una 
comunidad de naciones. El cristianismo humaniza las costum
bres, las cruzadas amplían el horizonte internacional y el dcs
envolvinuento del comercio impulsa un derecho marítimo rudi
mentario; . 

b) eqi¿ilibr.fo volít·ico (de mediados del siglo XVII a fines 
del siglo XVIII). La paz de Westfalia. pone fin, bajo la in
fluencia de la ·Reforma, a la guerra de 30 aüos ( 1G48) . Heconoce 
la. igualdad de los estados sin distinción ele credos religiosos, 
desvincula la personalidad internacional del estado de su forma 
de gobierno, acepta el principio del equilibrio político y se 
opone a toda aspiración de monarquía uniYersa.l. Se organizan 
los estados modernos de Europa y nace -en opinión de casi 
todos los autores- el derecho internacional. Los descubrimientos 
geográficos fomentan el comercio y la navegación. Discútese 
la condición jurídica de los mares y se admiten reglas mús libe
rales. Comienzan a implantarse misiones cliplomúticas perma
nentes y a proyectarse ligas y confederaciones de estados. E l 
descubrimiento del nuern continente da nacimiento a la colo
nización; 

e) organización internacional (de fines del siglo XVIII 
llasta la actualidad). Inspiradas en la filosofía enciclopedista, 
la independencia de Estados Unidos y la revolución francesa 
proclaman el derecho de emancipación y la soberanfa del pue
blo ( 1776-89). El congreso de Viena liquida las guerras de Na
poleón I que aspiraba a la hegemonía europea (1815). Disuelta 
la Santa Alianza, otras combinaciones internacionales aseo·nran 

::> 
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el equilibrio politico europeo cuyo mantenimiento, por medio de 
alianzas y otros acuerdos, estimula la paz armada. Las graneles 

·potencias -Gran Bretaña, Franc~a, Alemania, Estados Unidos 
y Japón- practican el imperialismo. Se desarrolla, al propio 
tiempo, sin embargo, un poderoso movimiento de internaciona
lización a través de congresos y conferencias que impulsa el 
progreso del derecho internacional y desarrolla sus principales 
instituciones. Se manifiesta una conciencia jurídica internacio
nal. Numerosos tratados colectivos organizan la vida interna
cional bajo sus manifestaciones económicas, administrativas y 
técnicas. Hay una solidaridad, cooperación e interdependencia. 
crecientes. Intereses económicos y rivalidades políticas desen
cadenan, no obstante, la primera gran guerra mundial (1014-
18). A su terminación, la S. D. N. soluciona virtualmente todos 
los problemas, pero fracasa en su misión política. Alemania e 
Italia deciden substituir la hegemonía de Gran Bretaíia v Fran
cia con un nuevo orden. Estalla la segunda gran guerr~a mun
dial ( 193!)). Su liquidación enfrenta a Estados Unidos Gran 
Br~taüa y las potencias occidentales, con Rusia y sus patses sa
télites ( 1945). La nueva organización internacional de la u. N. 
tropieza con dificultades manifiestas. 

2. La c01nunidad inter·nacional es la asociación igualitaria, 
general y permanente de los estados, cuya finalidad jurídica es 
propender al libre desenvolvimiento de las posibilidades de cada 
uno sin lesionar el de los demús. Integrante de solo 58 estados 
-entre los cuales no se hallan los principales vencidos en la 
guerra de 1D3D-45-, la actual organización de la U. N., no coin
cide con la comunidad internacional, como tampoco coincidió, 
en momento alguno de su existencia, la extinguida S. D. N. 

A. En su evolución, el D. I. P. nacido de la coexistencia 
de diversas soberanías (2), ha visto ex.tenderse paralelamente sn 
imperio. Sus normas sólo regularon en un principio (siglos 
XVII-XVIII) las relaciones entre las principales cortes euro
peas. Al sistematizar.se éstas científicamente durante el siglo 
XIX, nuevos miembros integraron Ja comunidad internacional: 

a) grupo europeo-cristiano, originado en la paz de West-

(2) v. r, 1. 
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falla ( 1648) (Santa Alianza, concierto europeo), primera mitad 
del siglo XIX ; 

b) incorporación de estados asiáticos y americanos ( Tur· 
quía, congreso de París, 1856; Japón, 1860; China, Persia y 
Siam, y Estados Unidos, México y Brasil, conferencia de La 
Haya, 1899; todos los demás estados americanos, conferencia de 
la Haya, 1907) ; 

c) comunidad mundial (Albania, Etiopía, Liberia, Hed
jaz, India y Dominios Británicos, Conferencia de la Paz, · 1919; 
y Byelorusia, Ucrania, Islandia, Afghanistán, Egipto, Filipinas, 
I rak, Líbano, Saudiarabia, Siria, Pakistán, Yemen y Birmania, 
miembros de la U. N., 1945-48). 

3. ¿Impera el D. I. P. con alcance universal, o sólo mani
fiesta la existencia de sistemas jurídicos particulares? 

A. La extensión creciente de la comunidad internacional y 
de la regulación paralela del D. I . P. no importa sancionar la 
universalidad de sus normas. Ofrece, por el contrario, esta dis
ciplina, un acentuado carácter geográfico y etnográfico según 
las distintas agrupaciones de estados que constituyen aquélla. 
Este carácter impone soluciones jurídicas particulares. Las uni
versales constituyen la mínima parte. 

B. De ahi la existencia, a través del tiempo y de la coetánea 
evolución de las concepciones jurídicas, de las diversas agrupa
ciones continentales o regionales de la comunidad internacional: 

a) continental-eurnpea (de más antigua data, hoy califica
da por subagrupaciones regionales caracterizadas: escandinava, 
danubiana, balcánica, ibérica, etc.) ; 

b) anglo-arne,ricana (Comunidad Britúnica de Naciones y 
Estados Unidos); 

c) americana (21 repúblicas integrantes de la Organiza
ción de los Estados Americanos) ; 

d) iberoanierica.na (los mismos salvo Estados Unidos y 
Haití); 

e) asiática (no existen todavía, empero, muchas normas 
jurídicas interasiáticas, pero si subagrupaciones regionales co
mo la Liga Arabe) ; y 

f) af'r-icana (no hay casi normas jurídicas interafricanas; 
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salvo Etiopía, Liberia y Egip,to, los paises africanos se hallan 
bajo dependencia europea y no mantienen relaciones entre sí). 

C. Cada una de estas agrupaciones tiene su correspondien
te sistema jurídico y su interpretación tipica del D. I. P . Estos 
son, pues, aplicables a la situación. y condiciones peculiares de 
determinados continentes o grupos de paises y no a las de otros. 
Así, como Europa n.o acepta, en general, el principio de no inter
vención, América tampoco admite el de inter\en.ción. De la tran
sacción entre los sistemas jurídicos actuales -expresión de in
tereses contrapuestos- surge la fórmula última de convivencia 
internacional. 

D. Según el art. 9 del Estatuto de la C. !. J., los jueces 
deben representar "las grandes civilizaciones y los principales 
sistemas jurídicos del mundo". Y la proyectada codificación. 
americana del D. I. P. califica tal diversidad de sistemas: "El 
Derecho Internacional ha nacido y se ha desarrollado en el con
tinente europeo; se ha e:\.'i:encliclo, luego, a todas las naciones del 
mundo; pero, fuera de Europa, ciertas reglas o principios han 
sÚfrido modificaciones que responden a las condiciones particu
lares de determinadas regiones'' (Preámbulo, 1923). 

E. La teoría de la universalidad del D. I. P . impugna la 
existencia de situaciones, problemas y principios jurídicos con
tinentales o regionales. Un derecho internacional que imperara 
sobre todo el universo destruiría la concepción de sistemas jurí
dicos particulares. Pero dicha teoría sólo tiene valor en materia 
de derecho internacional doctrinario; no así respecto del posi
tivo que refleja concepciones geográficas y etnográficas diferen
tes. La unidad del D. I. r . es una finalidad loable más no una 
realidad. El funcionamiento, precisamente, de cada' sistema juri
dico dentro de la r enovación de su propio ambiente constituye 
su instrumento indispensable. Todavia el D. I. P. es' un derecho 
imperfecto. 

4. ¿Existe un dere.cho internacional americano? La solu
ción afirmativa es innegable (3 ) . 

A. De la intensidad ele la contribución amerfrana al dere
cho Y a la política internacionales podrá advertirse si, en razón 

(8) V. 3, B. 

de situaciones especiales, los países americanos han proclamado 
principios contrarios o adoptado prácticas diferentes de las se
guidas por los estados de Europa y cuyo conjunto razonado clé 
motivo para la determinación de un derecho internacional pro
pio de este continente. Ello implica, asimismo, el análisis de 
ciertas cuestiones siii generis que, en virtud de tales circunstan
cias, se presentan en las relaciones internacionales de los estados 
<lel nuevo mundo, y el de los problemas que ofrecen un carácter 
netamente americano ('1 ). 

B. Sin perjuicio de las opiniones manifestadas por los pu
blicistas argentinos Juan B. Alberdi (1844), Vicente G. Que
sada ( 1875), y J oaq uin V. González ( 1910), en favor del reco
nocimiento ele la existencia del derecho internacional americano, 
dos importantes polémicas provocaron el debate de la cuestión: 

a) Amancio Alcorta v. Carlos Calvo, Ni¿e,va Revista de 
B1w1ios Livres, 1883. El primero reprochó al segundo no haber 
puesto de manifiesto en su obra sobre derecho internacional la 
existencia de reglas especiales propugnadas por los estados ame
ricanos. Tales la abolición del derecho de conquista, el repudio 
de la politica del equilibrio, la libre navegación de los rios y la 
igualdad civil entre nacionales y extranjeros. Calvo replicó ne
gando la existencia de un derecho internacional particular de 
América y abogando por la teoría universalista; 

b) 1\lanuel A. de Souza Sá Vianna v. Alejandro Alvarez, con
gresos científicos americanos, 1905-08. Al proponer el segundo el 
reconocimiento de un derecho internacional americano --con
junto de reglas especiales que los estados americanos observan 
entre si o en sus relaciones con los estados europeos- , manifes
tó el primero que dichas reglas, si bien de origen americano, no 
podian constituir un derecho particularista. Alvarez dió expre
sión jurídica definitiva a su tesis en 1910 (5

). Esta es general
mente resistida, pero Holtzendorff la previó (6

), Fauchille se
fíaló la incomprensión de que era objeto (7) y Scelle la admite (8). 

(4) V. ALVAREZ1 Le cZroit intcrnational, etc., págs. 13-14. 
(ú) V. op. cit. 
(6) Handbuch des Volkerrechts, t. I, pág. 12. 
(7) Op. cit. t. I. (1• p.), pág. 35. 
(8) Op. cit. t. II, pág. 528. 
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C. El Acta de Chapultepec (V) (º ) reconoce la existencia 
de un derecho internacional propio de los estados americanos y 
menciona sus normas esenciales: proscripción del derecho de 
conquista, no intervención, solidaridad ante la guerra, sistema 
de consultas, conciliación, arbit raje y justicia internacional , in
violabilidad de la soberanía o independencia, observancia de los 
t ratados, solidaridad ante la amenaza de posibles agr esiones, so
lidaridad ante la agr esión ex:tracontinental (1º). 

(O) Vigente para la República Argentina. 
(10) Resolución VIII (..d. sist encia recíproca y soHdaridad americana) del acta 

final de Ja Conf erencia I nteramericana sobre P roblemas de 1n Gucrrn y de la P az, 
México, 1945. 

• 

lII. F UENTES. - l. Concepto. - 2. Gradación. 

'r RA.TADOS GENERALES. - Fauchille, I (1' p.) , 40 ; Anzilotti, I , GG; L iszt, 
20 ; Strupp, I , 9 ; Scclle, II, 298 ; Orúe, 23 ; Antokolctz, I , 39; C. Tocornal, I , 251 ; 
Accioly, I, 21; Diena, 9 ; Oppcn11eim, I, 23 ; P. Costa, 14 ; Hyde, I , 10. 

TRA'l'ADOS MONOGRA.FICOS. - Perassi, T eoría dommatica delle fonti di 
11orme gi11ridiche in Diritto bilernazionalc, 1917; Shcrman, 1.'hc 11ature a11d sources 
of I nte,..national Law, l!J21; Rcgladc, De la 11aturc juridique des traités inter11atio-
11011z et d11 sens de la distinction des traités-lois et des traités·contrats, l!J25; P. 
H cilborn, L es so11rces d11 Droit I nternational, R. D. C., 1921; Balladore-Palleri, 
L a /orca obbligatoria dellci co11suetudine internazio11alc, 1928 ; Gianni, La co11tmne 
internationale, París, 1931 ; G. A. Pinch, L es sources 111odernes du Droit In ternat io-
11al, R. D. C., 1935. 

l . Fi¿entes (o modos de formación) del D. l. P., son -en 
sentido formal- aquellos medios que éste utiliza para la ela
boración de sus normas ( 1 ) • 

_ A. Base de creación de la disciplina, sus fuentes integran. 
un sistema de elabo1·a<.:ión. P ara Strupp - consecuencia de la 
concepción del D. I. P. como derecho positivo (2) - no existe 
sino una fuente : el acuerdo de Yoluntaues. Evidentemente, es la 
única directa e inmediata; pero la fuente, como origen del dere
cho, puede tnmbién hallarse en ot ras manifestaciones, aunque 
indirectas y mediatas. 

D. J_,a ley nacional (decreto, ordenanza, edicto o bando) 
- expresión objctiYa del principio de uutoridad- no puede ser
lo in ternacional, vale decir norma obligatoria nacida del acuerdo 
de voluntades (3 ) . El D. I. P . no es un derecho público exter
no ('1 ) y la ley nacional no es, en consecuencia, fuente de la dis
ciplina. Los aut ores - Fiore, Calvo y otros- que califican como 
leyes inter nacionales o cuasi-internacionales aquellas leyes na
cionales destinadas n. la ejecución, en el orden interno, de nor
mas internacfonales, confunden a los instrumentos que acreditan 
el r econocimiento de dichas normas con la fuente misma del D. 
l . P . Tales, leyes y otros instrumentos nacionales r eglamentarios 
de la guerra, neut ralidad, t l'ibunales de presas, agentes diplo
máticos, cónsules, condición de los extranjeros, navegación flu-

(1) No constituyen, por consiguiente, fuentes del D. I. P. l as actas u otros 
instrumentos dipl~máticos, nunqu~ ~í pn~cb:i de !a int~nción d¿ los negociadores. 
Tampoco lo son m la llamada opm16n publica, ru las mformaciones de la. prensa 

(2) V. I , 2, B, a ) . ' 
(8) V. nota anterior. 
(4 ) V. I, 2, B, b) . 
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vial o costera, etc., meros actos de derecho público interno que 
se refieren a materias r egidas por el D. I. P., susceptibles de abro
gación unilateral sin entrauar responsabilidad ante t erceros. La 
identidad y paralelismo de las legislaciones nacionales en ma
teria internacional t ampoco crean D. I. P. Análogas considera
ciones competen respecto de la jurisprudencia nacional en ma
teria internacional. 

C. Las decisiones de ciertos órganos internacionales, par
ticularmente la eA-tinta S. D. N., la U. N. y otros órganos del 
sistema interamericano, caso de obligatoriedad para sus miem
bros son fuente del D. I . P. porque, en t al caso, resultan de un 
trat~do. Cuando no -votos, declaraciones, recomendaciones o 
resoluciones con mero alcance moral-, no constit uyen una 
fuente (ü) . 

2. Gradación y consiguiente clasificación : 
a) principales (o inmediatas ). Fundadas en el acuerdo ex

preso o t ácito de voluntades - única fuente de St rupp-, deter
minan la creación del derecho positivo, que es también disposi
tivo, por obra directa de sus agentes, o sea los estados. Les es 
aplicable indistintamente, eµ consecuencia, trátese de tratado 
o de costumbre, el adagio j1¿S posteriori derogat priori. Com
prenden: 

1) el tratado. Acuerdo expreso de voluntades que sólo obli· 
ga jurídicamente a las partes. Para concertarlo, se requieren dos 
0 más estados u otros sujetos del D. I. P. capaces de obligarse. 
Formas: 

l9 Tmtado-ley (o convención). Elabora normas ínter· 
nacionales por vía generalmente multilateral. Importa declara
ciones paralelas de voluntad y coincidencia de las partes res
pecto de una norma establecida; y es casi s~empre expresi~n de 
intereses colectivos. (Ej. tratados de adhesión o sobre uruones 
internacionales disposiciones de la Carta de la U. N. sobre coo
peración econó~ca y social, r égimen de administración fiducia-
ria, etc.) . 

2'l' Tratado-contrato (o t ratado p. d. ) . ~stablece reglas 
generalmente bilaterales. Supone la existencia de voluntades orí-

(5) V. I, 3, A, a). 
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ginariamente divergentes que llegan a coincidir acerca de la re· 
gulación de intereses part iculares. 

2) la cost·wm-bre. Acuerdo tácito de voluntades de dos o 
más estados, u otros sujetos del D. I. P. capaces de obligarse, 
sobre la observancia de una norma aplicable ent re ellos merced 
a una práctica reiterada aunque no sea frecuente. Es la más 
antio·ua fuente del D. I. P. No t ratándose de los derechos fun
dam~nta1es de los estados - excepción a la regla ?·es inter alias 
acta--, o de los principios generales del derecho de gentes apo
yados en un consenso internacional ( oi:>inio jwri.s gentium), la 
costumbre internacional sólo obliga. a los estados que la acep
tan (e). Requiere las siguientes condiciones: ánimo de aplicar 
una regla de D. I. P., habilidad y conformidad de los estados inte
resados, r eiteración del acto, materia internacional específica. 
La falt a de cualquiera de ellas demostraría la. existencia, en vez 
de una relación jurídica consuetudiual'ia, de una mera regla de 
cortesía (camitas gentiiim), decisión nacional u opinión doc
t rinaria, declaración unilateral, o extensión de normas de de~ 
recho público interno. Pero muchos usos y casos internacionales 
crean precedentes que se convierten en obligatorios por la cos
t umbre. La costumbre ( constietnclo) caduca por el desuso (de
sitetiido) ; 

L) auxiliares (o mediatas) . No son obra directa de los 
estados, pero se hallan reconocidas en ciertos casos. Determinan 
principalmente el nacimiento del derecho doctrinario. Tales son : 

3) los principios generales del derecli o ele gentes. A~ep~ 
tados por el reconocimiento que, de los mismos, hacen los Dllem
bros de Ja comuni<lad internacional (libertad de los mares, re
presión de la piratería, r eglamentación del derecho ele guerra, 
continuidad internacional del Estado, inviolabilidad de los agen
tes diplomáticos, etc. ), surten su obligatoriedad de la costumbre. 
Se refunden a veces con el derecho natural (7) ; ' ' . 

(O) Ln escuela co~tinen.tnl europea opina en contrario. Da n In costumbre in· 
ternacionnl cnrúcter obligatorio general. . . . . 

(7) Cabe distinguir, como lo hace In doctnmi, los. p~1~c1p1os generales del 
derecho do gentes -que son los expresados~, d~ los pm~.c1p1os generales del de· 
recho consignados en Ja mayoría de la~ leg1sl~c1ones nac1on~lcs . .Aquéllos son _los 
que interesan directamente al derecho mtcrnac1onnl; éstos tienen ID3:yor relación 
con el derecho nacional. El nr t. 38 del Estatuto de la C. l. J. se refiere, empero, 
a éstos últimos, en su inc. 30, por entender - de se_guro-- 9-ue aquellos .e~tán com
prendidos cu el inc. 2~ que reconoce a lo. costumbre mtcrnac1onal. El esp1ritu de tal 
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4) la doctr·ina de los zntblicistas. Fuente muy discut ida 
como consecuencia de la iliversidad de escuelas y tendencias. 
Tiende a la interpretación de los tratados, constatación de la 
costumbre internacional y demostración del progreso científico 
del D. I. P. Hay institutos y corporaciones científicas que con
tribuyen a la formación de una conciencia jurídica internacio
nal; y 

5) la fi.irisprudencia. Los tl'ibunales y cortes internacio
nales de arbitraje o de justicia no tienen jurisdicción, en prin
cipio, sino respecto del caso sometido a juicio o de aquellos pre· 
vistos convencionalmente. rero sus decisiones son útiles para el 
juzgamiento de casos análogos. En los países del grupo conti
nental-europeo y del grupo iberoamericano, el juez no cr ea al 
derecho, como en los del grupo angloamericano. Sólo lo hace la 
ley en el orden nacional ; el tratado o costumbre en el inter
nacional. 

disposición - como lo s?ñala. Lirn:ERPACH'.l'- es la aplicación do los principios 
generales de derecho nac10~l, p:u~1culnrmente del derecho pfr;ado, en tanto pue· 
dan extenderse al derecho rntcrnnc1onal. 

• - 101 -

IV . .tl.PLIC.11.CION. - l. Principios y reglas. - 2. Interpretación. - 3. De
recho internacional y derecho nacional. 

TRATADOS GENERALES. - Fauchille, I (l• p. ) , 62; Anzilotti, I, 102; 
Liszt, 13 ; Strupp, I, 18; Scellc, I, 27; Orúe, 16, 48 ; Antokoletz, I, 56; C. Tocor
nal, I , 227 ; Accioly, I, 227; Diena, 23; Oppenheim, I, 35; P . Costa, 30; Hyde, I , 16. 

TRATADOS :MONOGRAFICOS. - A . .Alvarez, Rapports entre la droit na
tional et le droit inter11atio11al, 1916 ; Nocl, De l' antorit é des trai tés comparée d 
cellc des loiij, París, 1921; Triepel, L es rapports entre le dro it interne et le droit 
international, R. D. C., 1925; H. Kelsen, L es rapv orts d 1i systcme entre le droit 
interne et le droit i?itcrnational publio. R. D. C., 1926; B. Mirk.ino Guetzévich, L e 
Droit Co11stil11tiom1el da11s ses rapports a.veo le Droit b~ternational, P arís, 1932; 
Rabasa, El derecho interno y el derecho i11ternacio11al, México, 1933; M. Falc;ao 
Espalter, Ensayo sobre la infl11e11cia del Derecho I nternacional en el Derecho Cons
tit·ucional, l\lontevideo, 1938; l. Ru.iz Moreno (h) , .Relaciones C11tre el derecho in
t ernacional y el derecho nacional en .dmérica, R. A. D. I., 1940. 

l. El D. I. P . se aplica> en cuanto a : 
a) las versonas : 19 a los estados; 2° a las demás personas 

que r econoce el D. I. P . Poco importa que los est ados sean civi
lizados o no. Unos como otros - siendo reconocidos- forman 
parte de la comunidad internacional ( 1 ) y les corresponde, pol' 
consiguiente, por igual, la aplicación del D.I.P. El grado de su 
civilización es indiferente a dicha disciplina. De ahi el error de J. 
Lorimer que distingue, para dicha aplicación, entre pueblos : 19 

civilizaclos (estados europeos y americanos), a los que alcanza su 
aplicación total; 2Q bárbaros (Turquía, J apón y otros estados 
asiáticos), sólo una parte y, además, el derecho natural; y 39 sal
vajes1 únicamente normas humanitarias (2

) . No se aplica (contra
rio sen su) a entidades ajenas a la organización internacional : l9 
tribus bárbaras o salvajes a las que, si bien protege1 no reconoce 
personería el D. l. P. (grado inferior de civilización) ; 29 em
presas colonizadoras, filibusteras o negreras, etc. (fin de lucro, 
ilícito u otro incompatible con la organización internacional ) ; 

b) las normas: dentro de la comunidad internacional, sólo 
entre los estados del mismo grupo que han convenido expresa
mente la aceptación de sus normas (ª) . De ahi los correspon
dientes ciclos jurídicos : a') derecho internacional iini·versal -
minima parte de las r elaciones juridicas internacionales- que 
muchos autores identifican con una costumbre internacional apli-

(1) V. II, 2. 
(2) Tlie i11stit1it es of the law of nations. Edinburglt, 1883-84. 
(H) V. I, 2, C, a) . 
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cable, por su carácter imperativo, a todos los miembros de Jn. 
comunidad internacional (principios generales del derecho de 
gentes) ; b) general, propio del grupo .continental o regional que 
lo estatuyera; y c) , varticiilar, sólo atinente a los estados u 
otras personas internacionales concertantes. Caso de oposición 
entre dos o más normas vigentes, rige el principio según el cual 
el derecho particular prevalece sobre el general: el tratado bi· 
lateral sobre el multilateral, el tratado multilateral sobre la cos· 
tumbre internacional. Para los miembros de ciertas oro·aniza· 

t> 

ciones internacionales, se aplica, en tal caso, aquella establecida 
por el instrumento constitutivo de las mismas. El Pacto de la 
S. D.N. abrogaba ivso jwre todo compromiso de sus miembros 
jncompatible con sus térnúnos, obligándolos a no contraer otros 
de la misma indole y a desligarse de los contraídos con anterio
ridad con terceros estados ( art. 20). Y la Carta de la U. N. dis
pone simplemente, ante dicha eventualidad, la prevalencia de las 
obligaciones impuestas por la.misma (art. 103 ). Tales prescrip
ciones, empero, son res inter alios acta para los terceros estados 
que hubiesen suscrito acuerdos con cualquiera de los miembros 
de dichas organizaciones, motivando la consiguiente responsa· 
bilidad de estos últimos ; 

c) las fitentes ( art. 38 del Estatuto de la C. I . J.) : en orden 
de prelación decreciente ( 4 ) : 19 las convenciones internaciona
les, sean generales o particulares, que establecen reglas expresa
mente reconocidas por los estados litigantes; 29 la costumbre in
ternacional como prueba de una práctica generalmente aceptada 
como derecho; 39 los principios generales de derecho reconocidos 
por Jas naciones civilizadas; y 4'1, las decisiones judiciales y las 
doctrjnas de los publicistas de mayor competencia de las distin
tas naciones, como medio auxiliar para la determinación de las 
reglas de derecho ( 5 ). 

2. Hay intervretación - diplomútica, judicial ·o doctrina
ria- del D. I. P. cuando la duda acerca del caso planteado no 
pernúte la directa aplicación de las estipulaciones de un tra-

( 4) VERDROSS y, con él, la escuela austríaca, desconocen tal orden de pre
lación y otorgan igual valor juridico n. todas las fuentes mencionadas. 

(Ci) Por el art. fi9 del mismo Estatuto, las decisiones de la C. I. J. sólo son 
obligatorias para las partes en litigio y respecto de los casos que han sido juzgados. 

- 103 -

ta.do 0 de la costumbre. Debe descartarse entonces - si los hu· 
biere- tal tratado o costumbre, y resolver, de acuerdo a las si
rruientes situaciones y principios, el caso no previsto: 
t> 

19 de naturaleza análoga o sem ejante a la de otro caso pre· 
-i;·i.sto. Se aplica, por analogía, la norma que rige a este último, 
salvo modificaciones derivadas de la necesidad de adaptación (ª) ; 

29 comvZe-tamente nuevo. Se aplican los principios gene
i'ales del derecho. De ser incompatibles con el caso a resolver, se 
recurre a principios de justicia y equidad; 

39 9·elativo a la sitiiaci,ón especial de irn continente o ?·e
gión. Se aplican dichos principios jurídicos o de equidad 
dentro de las limitaciones o modificaciones exigidas por tal si
tuación especial continental o regional. 

3. Diferencias substanciales exjsten entre el derecho inter
nacional y el derecho nacional de cada país en cuanto a su 
fuente sujeto, objeto, naturaleza y carácter (7

). Pero la efecti 
vidad de las normas de aquél depende -sin perjuicio de las r es
ponsabilidades emergentes- del grado de relación que mantie_ne 
con éste. Dicho derecho nacional puede ser, con respecto al m
ternacional, coincidente o indiferente, en cuyo caso .no hay pro· 
blema. Este surge, empero, cuando el derecho nacional de un 
país es contrario al derecho internacional que lo obligue legal-
mente. 

A. Teor ías : 
a) 111 oll'ista .. .Se funda en la tesis ? e la unidad el.el orden 

jurídico ase()'urado por el estado, pero bifurca su solución: pre
valece 0 el derecho internacional ( Duguit, Kelsen, Scelle), o el 
derecho nacional: según Zorn, E. Kaufnrnnn, Y \\renzel , el dere
cho internacional es derecho público nacional externo ( 8

), en tan
to que, para J ellinek existe -conforme a su concepción del funda-

(O) E l procedimiento <lo an:ilogía es recomendado por las convei:iciones de 
La H aya sobre leyes y costumbres (fo !~ guerra terrestre, l'Cglamentac1ón de los 
conflictos internacionales, Cor to Internacional de Presas, y dcrccl1os y deberes de 
los estados neutrales en ln. guerra marítima ( 1899 y 1907). · . 

(7) El derecho internacional nace del contrato y no de ln. ley ; sus SUJetos 
son los estados y otras personas internacionales, su objeto es la regulación jurí
dica de las relaciones entre ellos, su naturaleza es la de un derecho positivo y 
aispositivo, y su carácter el de un derecho de coordinación. 

_(8) V. I, 21 B, b). 

• 
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mento del D. l. P. por la autolimitaci6n de facultades del esta· 
do, la posibilidad de la abrogación unilateral de sus n ormas (º) ; 

b) diialista ( Triepel, Anzilotti, Liszt, St ru pp) . El dere
cho internacional y el derecho nacional exteriorizan sus normas 
en planos distintos. Estos toman contacto sin conflmdirse jamás. 
Aquél hace surtir su obligatoriedad del contrato reo-ula r ela-

' o ciones entre estados y otras personas internacionales, organiza 
un orden externo, tiene caráct er positivo y dispositivo, y coor· 
dina relaciones jurídicas; éste se ll ace obligatorio por la ley, rige 
sobre los individuos, impera en el orden interno tiene carácter 

' positivo e imperativo y sulJordina mediante relaciones de depen · 
dencia. 

B. Las normas del derecho internacional no alteran en 
' principio, a las normas contrarias de su derecho na.cional ; pero 

engendran la obligación, por parte del estado que las ha con· 
t ra ído, de incorporarlas a su legislación nacional (J.º). Con.se· 
cuencias : 

a) transformación del dc1·echo inten iacio1uil en nacional. 
El estado se halla obligado a la observancia de una norma in· 
ternacional desde que entra en vigor. 'l'odo tratado, regla consue· 
tudinaria, laudo arbitral o decisión judicial que obligue juri· 
dicamente a un estado, debe ser incorporada, dentro de un tiem· 
po ln'udencial, a su derecho n acional por medio del instrumento 
legal cor respondiente ( 11

) . De no hacerlo, el estado se hace in
ternacionalmente responsable; 

b ) 'l;alor ler;al del derecho internacional. Una vez conver
tido en derecho nacional, el derecho internacional t iene el mismo 
valor legal que aquél. P uede ser mantenido, enmendado o abro
gado p or una ley. La enmienda o abrogación unilateral respon
sabiliza, empero, internacionalmente al estado. Dicha convers ión 
puede también operarse unilateralmente, por obra exclusiva del 
p ropio estado (caso frecuente tratándose de la costumbre in ter · 
nacional o de los principios generales del derecho de gentes ). Al
gunos estados reconocen por anticipado -aunque t eóricamente-

(º) v. r, 3, B, b) . 
(10) Tal concepción dualista elimina, en teoría, todo conflicto. 
(11) La resolución XIII del acta f inal de la conferencia de México, pro· 

clama 1n. necesidad de que los estados americanos incorporen en sus legis lacioMs 
nacionales, " las normas esenciales del derecho internacional " (marzo 6 de 1945). 

105 

la validez jurídica del D. l. P., de acuerdo a la múxima de \V. 
Blackstone, imperante en el derecho anglo-saj6n, In ternational 
law is a v art of the law of the land (id. Alemania, 1010 ; Austria. 
1930; cte.) . En la Argentina, "los tratados con las potencias ex-

. tranjeras" son, junto con la Constitución Nacional y las leyes 
que dicte el Congreso, "Ja ley suprema de la Nación" ( art. 31, 
Const. Nac.) (1:?) , así como t ambién tiene fuerza obligatoria los 
principios geuerales del derecho internacional. Ninguna ele estas 
disposiciones, sin embargo, sefíalan la pre,·aleucia del derecho in
t ernacional solJre el nacional, ni la del n acional sobr e el ínter· 
nacional. Aplican el derecho illternac ional en ] n. medida en que 
está autorizado por el nacional. El sistema es dnaUsta ; 

e) a.plicación 11acio11al del derecho internacional. !.JOS t ri
bunales de cada país sólo aplican, en p rincipio, su propio dcre· 
cho nacional. De aplicar u na norma int c1·nacional, ésta debe h a
ber sido preü mnente com·e1tida en derecho n~cionnl. Los jueces 
a rgent inos s6lo deben conocer el derecho juternacional conven
cional que obliga a la Repúblfoa. (cit. art . 31, Const. Nac.), y 
la costumllre intcmacional en cuanto sea obligator ia para 
ella (13 ); la ley extranjera constit uye un hecho sometido a prue
ba ( art . 13, Cód. Civ.). En ot ros paises, salvo cuestiones de de
talle, impera la misrn n. regla. 

( l 2) El urt. 27 uc la misma cslablcce que .los. ~rutados celelirnd.os . con las 
otencias extranjeras deben ser conformes a los prmc1p1os de der.echo p u?h co esta-

pbl ·] 1 e t. i ci·ón s1· no lo f ueren valen como clerecho mtcrnac1onal aun· ec1l os en n ons 1 u · ' d • li 
d ho nac·1onal Los J·ueces en este caso, no los po rmn ap car¡ que no COlllO erec . ' . . d el . 

pero el Estallo los debe observar. Es uro cuestión de responsab1~1 a m terna. 
( 13) La Cor te Suprema y demás tribu~~lcs federales deciden las <·~usas que 

versen sobre puntos regiclos por la ~onstituc1on, por las leyes ele la Nación Y. por 
l t. t d con Jn• naciones e.xtranJcras (art. 100, Const. Nac.) . Aquélla entiendo os ra a os ... , · . b · d · · t 

· · ·• exclusivamente en los asuntos concermentes a om aJa ores, mm1s ros onginarm y . e ) "d l d t públicos y cónsules extranjeros ( urt. 101, cit . onst. , 0
11 

mo o que . una ;or e 
de just icia puede proceder con arreglo a l dcrcch~. de gentes . (n: t. 19, m e. 3 , ley 
N• '18). Una y otros aplican, en orden d~ prelac1on, la Const~tu~1ón, las leyes na
cionales los tratados con naciones extranJeras, las leyes provinciales~ las l eyes na
cionales' anteriores y los principios del derecho de gentes (art. 21, cit. ley). 
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. V. J?O~T_RIN.il . - l. Noción. - 2. Evolución. - 3. Escuelas. - 4. Institu· 
c1ones c1entiflcas. - 5. Método. - 6. Codificación. 

. TRATADOS GENERALES. - Fauchille, I (1• p.), 64, 125 ; Anzilotti I 1 · 
L1szt, 70; Strupp, I, 2~; Scelle, II, ~26; Orúe, 37, 52, 100; Antokoletz, I, Í89 '. é. 
Tocornal, I, 173; Acc1oly, I, 30; D1ena, 7, 51 · Oppenheim I 50. p e t '2:-. 
Hyde, I, 14. ' ' ' ' · os a, ", 

TRATADOS MONOGRAFICOS. - Wo.lker, The science of International Law 
1893; J. Barthélemy et nutres, Les fondat eiirs d1i Droit International p . blº p ' 
rís, 1904; Bailly, L es fondate11rs du Drnit I 11ternational París 1904. B 

11 
~e, :t" 

droit international et les a11ciens j11risco11S1tltes espa9nol~ 1914
1

• J M: y
0 

ys, L e 
d ·¡ · ·6 a ¡ D , ' • · epes, a co. i icacz n e ereclio Internacional .ilmericano y la Conferencia de R ío z J . 

neiro, 1927; J. Brown Scott, El ori91m espaiiol del D e-recho I nternacional 19~:. 1 
Alvarez, La reconstniction d1' Droit I nternational et sa codification en ' A 11 é ! • 
P ' 1928 L A P d /. C · n 

1 
nque, ans, . _; : . o esta osta, L os recientes trabajos realizados en América pa-

ra la codtficaC16n del Derecho l7lternacional, R. A. D. I., 1928; H . Wri ht Catholic 
fo1111ders o/ mode-m International Law, Washington, 1934. g ' 

~· La doctrina (o ciencia) del D. l. P. trata de resoh-er las 
cuest10nes que suscita su aplicación, interpretando -mudias Yc
ces- las cláusulas ouscni-as de los t ratados ; constata la existen
c~a ~e :inª costwn.b~e internacional; y orienta el progreso de la 
disc1phJ?.ª· Su actiVIdad se manifiesta a través de las distintas 
escuelas, de la labor de las fastitucioncs cientificas de ]" t·1· • ) LO U l l• 

zaCJón de los métodos más adecuados y de la obra de coa·r· º6 . l lCUCl n. 

2. En su eYolución histórica, atraviesa diversos periodos 
según la mayor o menor gravitación de determinados ci·ite'. 
ríos (1) : 

a) inicial (desde la antigüedad hasta mediados del siofo 
XVI ). Dominan, en general, tendencias nobles, aunque carentes 
de sistematización. Es el período de los precursores. Fué escasa 
en la antigüedad, la bibliografía solJre materia internacional. E~ 
la Ilíada} Homero se refiere a la humanización de la guerra.. Los 
profetas judíos fueron pacifistas. Varios filósofos griegos y roma· 
nos -Sócrates, Zenón, Séneca y Cicerón- recomendaron la fra· 
ternidad universal. En la Edad :Media, I sidoro de Sevilla. (siglo 
VII) den ominó fus gcntiimi al derecho de la guerra, de Ja paz y 
ele los tratados. Tomás de Aquino (1266) y Henry Bonnet (13"18) 

(1) En opinión de la mayoría de los autores, la doctrin~ del D. !. P. com· 
prende las tres etapas caracterizadas por la obra de Jos denominados precursores 
fwn_dador~s y ~ont~mporáneos. No corresponden éstas, empero, frente a las m~ 
r~c1ente~ inv~st1gac1ones, a un criterio exacto, ni desde el punto de vista jurídico 
ru del lustórieo. ' 
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se ocuparon del derecho de la guerra. Pierre Dubois ( 1306) y An
tonio l\farini ( 1461) proyectaron sendas liga y confederación 
cristianas. Nicolás Maquiavelo, expone en El Príncipe la teoría 
de que el fin justifica los medios (1532); 

b) orgánico (mediados del siglo XVI a !ines del siglo 
XVIII). Se constituye un sistema de derecho internacional que 
se desenvuelve mediante fases sucesivas: 

1) Influencia d~l derecho divino : el ilustre dominico espa
liol Francisco de Vitoria es el fundador auténtico del derecho 
internacional que enseüa, por vez primera, en su cátedra de la 
universidad de Salamanca. En su obra Relectiones theologicae . 
defiende a los aborigen.es de América, abona su derecho a dispo
ner de su propio territorio, condena su conversión violenta al 
cristianismo, regla.menta la guerra justa y seüala la existencia 
de una sociedad natural entre las naciones (1557). Su obra es 
continuada por otro dominico: Domingo Soto -que enseüa en 
Alcalá y Burgos- y un jesuita, Francisco Suárez, que separa 
al derecho de gentes del derecho interno, basando a aquél en la 
interdependencia de las naciones ( 1613). Queda así fundada la 
escuela teológica cspauola que seuala el nacimiento del derecho 
internacional moderno. 

2) Influencia del derecho natural: Alberico Gentili, pro
fesor en la universidad de Oxford, publica desde 1585 t raba.jos 
encorniables. El. holandés Rugo Grocio -considerado por mu
chos como el fundador de la disciplina- la sistemat iza en su 
De jwre belli ac pacis ( 1G25), después de haber publicado en 
1609 su jJJa;re liberum (2) que intenta refutar otro holandés, 
Johan Selden, al servicio de Gran Bretaüa, en el opúsculo Mare 
cll1!ttsmn (1G35) . Separa al derecho voluntario --en el cual in
cluye al derecho de gentes basado en el consentimiento de los 
estados- del derecho natural, a cuyas normas da valor intrínse· 
co. Samuel Puffendorf, que enseñó en Heidelberg, escribió De 
jure naturne et gentium (1G72). 

3) Reacción positivista: Richard Zouch, profesor en Oxford, 
basa al derecho internacional en el consentimiento de los esta
dos ( 1650) . Adopta igual criterio Samuel Rachel que enseña 

(2) E.s .éste, en realidad, sólo un capítulo de la obra De j ure praedae, que 
GROCIO c~crib16 en 1604, pero fué recién publicada en 1868. De todos modos aquél 
fuó publico.do en forma absolutamente independiente. ' 
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y escribe en Kiel {1G76), Cornelius Yan By11kershoek (1721) y 
J ohan Moser ( 1723). 

4) Posición ecléctica: combinan al criterio positiYista con 
el filosófico, Christian \Volf ( 1750), Emerich de Vattel ( 1758) 
y Gcorges Frcderic de l\Iartens ( 1788) . 

5) Renovación del criterio utilitario: J eremías P,entllam re
nueva el criterio ut ilitario ( 178!)) ; 

c) conteniporúneo (fines del siglo XVIII hasta la actual i
dad). Notable progreso alcanza, en el siglo XIX, la doctrina del 
der~ch~ internacionaJ , que se revela por las inYestigaciones ele 

· los J~r1st~s, .labor ,de los institutos y corporaciones cient íficas, y 
nutrida b1bhograf1a . El D. I. P. logra mayor sistematización. Co
rresponde mencio~ar ~ los p:;.'incipales r epresentantes de este pe-
ríodo por su n ac10nahdad y como exponentes de ] una. escne a. 

. .3. Las es~uela.s de interpretación del D. I . P .. fruto de Ja. 
distm ta formación Jurídica de los autores de las · t · . . respec ·1vas na-
c10nahdades, dan a esta clisciplina lUl contem'do a·f · l , r erencia en 
cuanto a su teoria, fuentes, aplicación y método c .· t 1 ll 
ofrecen, además, subescuelas y variantes: 

. as1 oc as e as 

a) co11tinental e'llrnpea (o lat-in n) ·ncsta ·d a· . . . . · . • ca cm a osa-
mente los prmc1p1os clonu.na~te_s de cada institución 0 matel'ia, 
trata de encuadrar a la clisc1plma dentro de un marco general ~ 
pero no separa con claridad al derecho de la polít ica. y confun
de al derecho internacional positfro con el derecho internacional 
doctrinario. En buena parte, sus obras generales están dedicadas 
a Jos estudiantes. Sn exposición es clara pero no sisteip.ática es
tán repletns de bechos, la bibliografía es almnclante. Carece1~ ele 
rigor científico, su método suele ser ant icuado y acusan fre
cuentemente parcialidad en las soluciones. A ella pertenecen los 
autores de Europa continental de cultura latina, así como la casi 
totalidad de los iberonmericnnos (3) . Los principales : 

(3) Negamos categóricamente la existencia científica ele una escuela ibero· 
americana o ele una hisp:moarnericana de elerccho internacional. Y, menos aún, ele 
mm panamericana, como Jo pretende A. ALVAREZ en La reconstruction d16 droit fo. 
t emational et sa codification en Ll.merique, Paris, 1928. La solución afirmativa 
no puede ser demostrada con argumentos jurídicos y sólo revela la manifestación 
de una. t~ndencia política. Hasta hoy, sus autores representativos no pueden sino 
ser clasificados -como lo hacemos- dentro lle su respectiva posición científica. 
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l. f ranceses : Th. Fuhck Brentano - A. Sorel ( 1877) ( 4 ) ; L. 
Renault (1879 ); P . Pradierc Foderé (1885); A. l\Ierignhac 
(1905); F. Despagnet- Ch. de Boek (1910) ; H. Bonfils - P. Fau· 
chille ( 1921) ; G. Scelle ( 1923) ; ('i) ; l\I. i\Ioye ( l!J2S). 

2. B elgas : E. Nys ( 1D04). 
3. Sitizos : A. Hivier ( 1S9G) . 
4. Holamdeses : T. M.C. Asser (1889); J. ele Louter {lDlO ); 

J. Jitta (191D). 
5. l]J)spa.fioles : R. de DaJrnau y Olivar t (1888) ; M. Torres 

Campos (1904); l\I. González Hontoria (1928); J. R. de Orúe 
(1933) (º ) . 

G. Port'i¿g·¡¿eses : S. Pinheiro Ferreira ( 1830 ) . 
7. R'Msos : F . de i\Iartens (1883) . 

S. lberoanieric<inos : A. Bello (1832), R. F . Seijas (1884) 
y S. Planas Suúrez {191G) ('rnnezolanos) ; C. Calrn (18G8): A . 
Alcorta (1878), E. L. Bidau (1912), D. Antokoletz (192-!) (7) ~ 

I . Ruiz i\Ioreno (1934) y L. A. Podestá Costa (19-!3) (:irgenti
nos) (8

) ; A . Aspiazú (1872) y F . Diez de :Medina (18SJ) boli
vianos) ; C. Cruchaga Tocornal ( 1899) (chileno ) ; L. Rodríguez 
Pereira ( 1D02), ~I. A. ele Souza Sá Vianna ( 1DOS ) , C. BevHac
qua (lfüO) y H. Accioly (1D27) (brasilefíos); A. Ulloa (1!)29 ) 
(peruano) ; y A. Súu chez de Dnstarnante ( 1932) ( cubnno) C') ; 

b) a11glo-ct?ne?'ica1ia .. Da gran jmportancia a los casos con
cretos (cases ), vale decir a. la. pl'úctica internacional. De ahí la 

('l) Las fechas a continuación de la mención de cada autor indican la de la 
primera edición de la respecti rn obra general. 

(5) Esta obra se aparta, en su sistemática original, de lo. tendencia. gencr!ll 
acusada por la escuela. 

(O) Esta obra también se aparta, en su sistemática, de lo. tendencia general 
de la. escuela. So observo. cu ella, además, la influencia de STRUPP, por uno. parte 
-escuelo. alemana-, y de ScKLLE, por la otra - escuela continental modernizada-, 
lo que da muchas veces n. sus soluciones un carácter ecléctico no recomendable. 

(7) .Este autor, extranjero de origen, adoptó la nacionalidad argentina y publicó 
su obrn. en Buenos Aires. 

(B) La producción cientiiica n.rgentina, en materia. ele obras generales sobre 
derecho internacional, está f uertemente inspirada por los autores· de In. escuela 
continental europeo., sobre todo en el segundo cuarto del siglo actual, en que es 
evidente la influeucia del trn.tado do BONPILS-FAUCIIILLE. Esta. tendencin. (falta de 
originalidad) comi'm, por otra parte, a casi todos los autores iberoamericanos acusa 
una excepción,_ si~ embargo, en . la sistemáticn de la obra c1el profesor P~DESTÁ. 
CoSTA, que -si bien no comptirtuuos en todo- señala una saludo.ble reacción den
tro de la mismo. escuelo.. 

(!>) Hemos seílnlado yo. (V. I, nota 7) la sistemñtico. cnro.ctcrístico. de esta 
obra. 
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publicación de numerosas recopilaciones sobre antecedentes, así 
como de digestos de derecho internacional (F. Wharton, 1887 ; 
J. Basset Moore, 1906; G. H . Hackworth, 1940) . Tiene muy en 
cuenta, por eso, a las soluciones diplomáticas y a la jurispruden· 
cia que considera como fuente trascendente de la disciplina. Es· 
timula la conversión del derecho natural en positivo por . obra 
de los tratados y de la misma jurisprudencia. Aunque Oppen· 
heim no lo acepta, hay diferencias substanciales entre esta es
cuela y la continental europea. Sus obras generales suelen ser 
claras y sencillas, aunque se resienten por su espíritu pragmá· 
tico que hace prevalecer a la política sobre el derecho. Princi· 
pales representantes: 

1. Ingleses: R. Phillimore (1854); Travers Twiss (1861) ; 
J. Lorimer (1883); T. Lawrence (1885); J. vVestlake (1894); 
L. Oppenheim (1905); A. :Mac Nair (1926); J . L. Brierly (1928); 
H. Lauterpacht ( 1940). 

2. Estad'U,1iidenses: H. \Vheaton (1836); Oh. H. Stockton 
(1912); A. S. Hershey (1912); R. R. Foulke (1920); O. G. Fen· 
wick ( 1924) ; Oh. O. Hyde ( 194 7) . 

c) contemporá1iea alemana. Utiliza un método riguroso 
y deslinda el aspecto juridico de la disciplina, separándolo de 
todo concepto filosófico, político o histórico. Hace la crítica de 
principios e instit uciones y activa un proceso de renovación ju· 
rídica. Coordina, particularmente a partir del siglo XX, el de· 
recho internacional con una teoria general del derecho público, 
ordenando a sus normas dentro de un sistema. Principales re· 

presentantes : . 
J. L. Kluber (1821); A. G. H effter (1844); J. O. Bluntschh 

(1878); F. von Holtzendorf (1885); F. von Liszt (1898) ; P. 
H eilborn (1896) ·E. Ulmann (1898); J . Kohler (1918); J . Hat· 
schek (1923); Th. Niemeyer (1923); K. Strupp (1925) (1º). 

(10) LAUTERPACHT seiíala la existencia e!1 Alemania, desd~ 1933, de una 
nueva escuela internacional animada por el nazIBmo. Esta defen~16 el derecho de 
igualdad de los estados frente a la situaci~n impu~sta a Alemarua yor e_l tratad~ 
de Versailles. Fundó asimismo, al derecho rnternac10nal, en su particular1da~ !fe? 
gráfica, y en una coordinación intercorporativa de estados conforI?e al prmcipi~ 
de la consanguinidad racial (tratado de ÜPPENHEIM, I, 52). El mismo auto: ad 
vierte, empero, que la influencia de la política nacional dentro del derecho mter· 
nacional es esencialmente transitoria. · 

• 
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d ) austríaca. Aplica una filosofía neo-kantiana al derecho 
jnternacional, considerado como disciplina normativa. Indaga 
antes que la realidad del orden internacional, lo que ésta debie· 
ra ser, procediendo a una r evisión de problemas fundamentales: 
teoría del Estado, soberanía, r elación entre estado y derecho, etc. 
Y supedita el derecho público interno al derecho internacional 

' que solo concedería al Estado una esfera de acción libre. Princi· 
pales representantes: 

H. Kelsen (1920); A. Verdross (1!)23); J. L. Kunz (1923). 

e) positfoista italiana. Se inicia a mediados del siglo XIX 
con la teoria de las nacionalidades, aunque recién adquiere siste
matización científica con los autores del siglo XX. :Muy claros 
y categóricos, éstos tienden hacia el positivismo. Carecen de la 
rigidez de los alemanes, pero son más sisteruúticos que los fran· 
ceses. Principales representantes: 

P. S. :Mancini (1851); T. niamiani (1860); P. Fiore (1865); 
G. Oarnazza Amari ( 1868) ; G. Lomonaco ( 1905) ; G. Diena 
(1908); D. Anzilotti (1912); G. Qayarretta (1914); S. Gemma 
(1923); A. Oavaglieri (1925); 

f) sov·iéticci. Inspirada por un pensamiento político, está 
destinada a extender la ideología marxista en el mundo. Renue
va la doctrina maquiavélica: el Estado y el derechC' son sus ins· 
trumentos de acción. Hasta el ingreso de la U. R. S. S. en la S. 
D.N. ( 1934), mantuvo su ortodox:in originaria. Negó la existen· 
cia de un derecho internacional general permanente : sólo acep
tó tratados-contrato transaccionales con determinados países y 

fines, y con carúcter transitorio. Alentó un derecho de interven
dón revolucionaria. Desconoció el principio de continuidad in
ternacional del Estado, r epudiando las deudas zaristas. P ro· 
.clamó el aislamiento internacional de su país respecto del mundo 
capitalista. Y adoptó una organización diplomática y consular 
concordante. Pero transigió luego, obligada por las circunstan
eias, con el capitalismo mundial, entablando relaciones diplo· 
rnáticas normales, sin deponer su ideología originaria. Represen
tante : 

E. Korovine ( 1926) ( 11 ) . 

. (~1) Autor de importante~ ~onografías. Desconocemos, hasta ahora, la pu· 
bhcac1ón <le obras generales soviéticas sobre derecho internacional. 
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4. Diversas instituciones cientificas privadas -institutos 
y corporaciones- coadyuvan al progreso del D. l. P. mediante 
una labor preparatoria sobre problemas y cuestiones fundamen
tales de la disciplina ( 12

) : 

A. Universales y continentales: 
1) Institut ele Droit Inter·national. Fundado en Gante 

(Bélgica) por G. Rolin Jackemyns (1873). Tiene por objeto for
mular los principios generales del derecho internacional y las 
reglas que de ellos dimanan, divulgar su conocimiento y tratar 
de asegurar su observancia en tiempo de guerra. Se compone de 
un número limitado ( 60) de miembros efectivos, jurisconsultos 
eminentes de cada país, de 60 miembros asociados, y de miembros 
honorarios. Reúnese anualmente para considerar los temas y pro 
yectos preparados por sus comisiones técnicas. Los respectivos 
pronunciamientos revisten autoridad mundial. Publica la Revue 
de Droit Internacional et de Législation co11ipa1·úe) y un Ll.nnitaire 
que relata acontecimientos internacionales sobresalientes. 

2) I nternational Law Association. Fundada en Brnselas 
(1873), t iene su sede en Londres y filiales (ramas) en la mayoría 
de los países. 'Healiza obra prúctica antes que científica, y puede 
integrarse con toda persona que ¡:;e interese por el derecho inter
nacional. Celebra sesiones periódicas, algunas anuales. 

3) I nstituto Ame,i•icano de D e1·echo I nternacional. Fun
dado por A .. Alvarez y J . Brown Scott, fué inaugurado en Wash
jngton ( 1915). Tiene filia.les en varios paises del continente. Co
rresponde, en América, en cuanto a. sus finalidades, al Institut 
antes mencionado, si bien las cumple en sent ido americano. Se 
integra con 5 miembros titulares de cada país americano. En sn 
organización, admite la inter vención de los gobiernos de Amé· 
rica. Actuó hasta 1933 como consejero técnico de codificación 
de la U. P. Lleva realizadas siete reuniones oficiales (l!l15-40) . 

4) Academie de D roit Intern,ational. Funclóse en 1923, en 

(12) No deben ser confundidas estas instituciones con los inst.ituto.s científi· 
cos relativos o. la disciplina que funcionan en buena parte de las umvcrs1dades .del 
mundo (ej. Instituto de Dereclw Internacional de la Facultad de Derecho y ~1en
cias Sociales de Buenos Aires) . .Aquéllos t ienen carácter exclusivamente pnvado 
y gozan de plena autonomia científico. y administrativa; éstos son eminentemente 
oficiales y, aunque gozan de autonomía cientifico., deben coordinar su acción Jo· 
cente y están supeditados en su organización administrativa a las respectivas au· 
toridades universitarias. J 

- 11 3 -

La Haya, bajo los auspicios del I nsUtut recordado y de la Asam
blea de la S. D. N., y con Ja ayuda de la Can-negie Endowment. 
Estudia profunda e imparcialmente el orden internacional, e im
parte ensefíanza anual superior a cargo de grandes maestros. Ofre
ce gran interés científico su recopilación que se publica perió
clicamente. 

5) I11stit1tt In tennédiaire de Droit I nternatfonal) J,a Ha-
ya, 1918. 

6) Union Jnridique l nteinationale, París, 1919. 
7) Instititt des Haiites Etiules In ternationales, París, 1921. 
S) Académfo Divl01nat-iqii,e I nter-nationale, París, 1926. 

Publicó el Diction11aire Divlornat,iqiw ( 1933) . 
B. Nacionales. 
Am ericcm Society of Intenwtfonal Laio, New York, 1906 ; 

Société Frangaise de Droit I nternational, 1913; Sociedacl Brasi
le1ia de De1·echo I nternacional) 1D14; Orotius Society, 1915; Dei¿t
sche Gesellschaft fiir Volkerrecht; I stifato I taliano di Diritto 
Intenw.zionale; I nstititto Argcntim.o de Derecho Internaci.onal, 
1936; Sociedad P eniana de Derecho Internacional. 

5. El método es indispensable para la determinación de los 
principios y reglas científicas del D. l. P . Cada una de las escue· 
las que fundamentan la existencia del D. I. P. observan un méto
do propio para· la estructuración ele la disciplina. Su adecuada 
comuinac~ón, en el carúcter de criterios o procedimientos parti
culares de una inYestigación general, puede conducir a soluciones 
exactas. Tales los métodos : 

a) teológico. Utilizado por la correspondiente escuela. 
Considera como fuente a la ley divina. Obra, en consecuencia, por 
deducción;· 

lJ) filosófico. P1'opio de la escuela de derecho natural. Se 
lJasa en la moral, justicia o razón. Adecuado para la formación 
de la conciencia jurídica internacional. Se vale también de la de
ducción; 

c) histúr-ico. Lo emplea la escuela positiva que considera 
ante todo, la práctica de los estados dentro de la comunidad inter: 
nacional. Pero esta. ~rúctica es, a. veces, viciosa; contradice, otras, 
las normas esta?lec1das ;. y corresponde mucho más a la política 
que al derecho mternac1ona1. Emplea la inducción · 

' 

• 
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d) ecléctfoo. Preconizado por la escuela pertinente. Utili· 
za, a la vez, el derecho natural y la práctica internacional la in· 
d?-?ción y la deducción. Es ~ecomendable dada la natural~za po· 
s1t1va del D.I.P. y la evolución progresiva de sus r eglas. 

• 

6. Codificación es la creación de normas internacionales des
tinadas a regular la totalidad o parte del D. I. P. entre muchos 

estados ( 13
) • 

A. La codificación tiende al progreso del D .1 . P. mediante 
la unificación de sus normas universales, continentales, regiona· 
les o particulares. Su técnica recomienda, previa depuración de 
sus elementos jurídicos, la elaboración de normas internaciona· 
les destinadas a r egir gradual y progresivamente en cada agrupa· 

ción geográfica o ciclo jurídico. 
B. Requiere técnicamente las siguientes condiciones: 
a) conforrnidad de los es-tados. Creadores originarios de 

l as normas del D. l. P. (14 ), éstos son los únicos sujetos jurídica· 

mente capaces de realizarla ; 
b) labor previa. Por su propia naturaleza, la obra de co· 

dificación debe ser precedida por el pronunciamiento de comisio· 
nes especiales, instituciones científicas o s imples particulares. 
Ninguno de éstos crea, pero si prepara y contribuye al estab1eci· 
miento del derecho (1:-;). Mucho mús delicada y compleja es hoy 
esta tarea, frente a las numerosas violaciones al derecho ínter· 
nacional patentizadas por las dos guerras de 1914-18 y 1939-45, 
que algunos autores consideran, antes que de codificación, como 
de r econstrucción de las bases esenciales del D. I. P. (1G) ; y 

(13) El número de estados participantes varía, pues, en función del grado 
de extensión geográfica o cíclica de la obra do codificación. 

(14) V. I, 2, B, a) . (llí) Citemos, entre la r ealizada por las instituciones científicas: Instituto 
de Derecho Internacional, Mawual de las leyes de la g11erra marítima, Oxford, 1913; 
International L aw Association, Pro1)ecto sobre aeronavegaci6n, Madrid, 1913; e 
Instituto Americano de Derecho Internacional, Recomendaciones sobre neutralidad. 
1narítvma, L a Habana, 1917. Y r especto de particulares : F. LIEBER, Instruoti~ns 
for the government of the aT?nies of the United States in the field, 1863 (insp1;6 
a las convenciones de L a Haya, 1899-1907); J . L. BLUNTSOHLI, Le droit internatio· 
nal coilifié, 1868 ; D. DuDLEY FIELD, Draft outlines of internationa.l law, 1872; P. 
FlORE, Il Diritto I nternazionale ooilificato e la 91ta sanz-ione gi111riilioa, 1889 ; E. 
PEssoA, Projeto de código de Direito I nternacio1ial Pf1blico, 1911 ; CH. H. &rooir· 
TON, Tll~ laws and usages of war at sea. (.d. naval war oode.), 1900 (inspiró a las 

declaraciones de Londres, 1909) . 
( 1G) V. A. A.LVAREZ, Después de la guerra. Buenos Aires, 1943. 
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c) 1·cgulación internacional específica. Deb , o· 
tarse alcruna pai-te del D 1 p , . e 1eblamen· 

t 
b • • . pru a regir entre estados med. t 

ratados o convenciones. La le . . al . . rnn e 
ternacional aun . Y nacwn ·no codifica derecho in· 

~ < qne ~e refiera a materias de su especialidad (11) . 

. A. En tal sentido hase exteriorizado la labor té . . 
de dh-ersas comisiones o entidades ausp·c· d . . cmca previa 
ternacionales : e l ia a por organismos in· 

a) S .D. N.: 

de l~)C ~rn}sión(iar;r la preparación del proyecto de Estatuto 
tu to. . . . . a - aya, 1920)' convertido luego en su Esta.-

2) Comisión para la reforma del derecho d ya, 1922-23 ). e guerra (La Ha· 

3) .comité de expertos para la codificación sistemát· 
progresiva a_el de1:echo internacional (Ginebra, 1924) . ica y 

4) Conferencm de codificación (La Haya 1930) 
para tratar la n · 1. d ' convocada. 
1 t •d < ac1onn I ad, mar territorial y responsabilidad de 
~:t:~i: . os, sólo proyectó cuatro convenciones sobre la primera 

' 
l> ) U. P . (18 ): 

1) Junta de · · . 1 JUl'JSconstutos (Río de J aneiro 191'>) d b'ó 
r:epai~nr s~nd?s proyectos de códigos americanos de de~e~boe ;;,. 
tr~~:i:.ª publico y privado, pero sólo expidió uno sobre cx-

.t. :) Congreso de jurisconsultos (Río de Janeiro 19'>7) re
mi I a la. G<> conferencia interamericana (La Habana' 19,.,28), 
versos proye t , di· 
di 

. , d 
1 

c os qne ésta convirtió en convenciones sobre con-• 
c10n e os extrnnje t · lares tratados . ·1 ~os, agen es diplomáticos, agentes consu-

de h~cha . ·/ as1 o, ~beres y derecho de los estados en caso 
ciVJ ' neutralidad marítima y d ,_ . . privado (códirro B t crecuo 1nternac10nnl 

< o ns ·amante). 

( 17) V. III, 11 B. 
(18) El origen do la codificación en América r t~~o en ?1 congreso do Panamá (1826) . Méxº . ' emontn. n un p royecto prcscn· 

livm, OJl!lc, Ecuador y Perú suscribieron en i~oS~ntentó reahznrla en 1834-38. Bo· 
derecho rntcrnacional. Ln 2• conferencia . t 

6
. un tratado sobre principios do 

sendos códigos <lo derecho internacional i~b~{amenca.na proyectó la confección de 
una convención de creación de una . t p . co Y. privado (1902)' y la 3• aprobó 
reunirse, con aquel objeto, en Rio d~u~:n~fr~r::c~~~~~ de jurisconsultos que debia 
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3) Comisiones permanentes de codificación (para derecho 
internacional público en Río de janeiro, para derecho internacio
nal privado en Montevideo y para legislación uniforme en La 
Habana) ( 61) conferencia interamericana, La Habana, 1928) . 

4) Comité de Expertos (Washington), para deslindar las 
materias susceptibles de codificación ( 71) conferencia interame· 
ricana, ..Montevideo, 1933), en substitución de las comisiones an· 
teriores, las que fueron restablecidas por la Conferencia Inter· 
americana de Consolidación de la Paz, Buenos Aires, 193G. 

5) Conferencia Internacional de Jurisconsultos America
nos ( 81) conferencia interamericana, Lima, 1938). Esta reformó la 
estructura de los órganos de codificación creando, además de 
aquélla, comisiones nacionales en cada país americano, y rnante· 
niendo las tres comisiones permanentes mencionadas de mismo 

' que el Comité de Expertos. 
6) Comité Jurídico Interamericano (Río de Janeiro, 1942), 

encargado de la coordinación de los organismos existentes y re
fundición de los proyectos formulados ( 2~ reunión de consulta 
de cancilleres). Esta transformó en aquél el Comité Interameri
cano de Neutralidad. Por el art. GS de la Carta de la O. E . A. 
sancionada por la 91) conferencia (Bogotá, 1948), este Comité 
sirve de comisión permanente del Consejo Interamericano de Ju
risconsultos. 

7) Consejo Interamericano de Jurisconsttltos ( art. 57, id. 
Carta), cuerpo consultivo del Consejo de la O.E.A. 

INFORMACION INTERNACIONAL 

LA IX CONFERENCIA INTERAMERICANA 

Lo mismo que la asamblea de Río de J aneiro, de cuyo desarrollo dimos 
cuenta en el número anterior, la IX Conferencia Interamericana fué objeto 
de diversas postergaciones antes de poder r eunirse en su sede designada: la capi
tal de Colombia. De acuerdo a la periodicidad establecida, correspondía que la 
Conferencia tuviera lugar en 1943, cinco años después de la reunión realizada 
en Lima. Como es obvio, el desarrollo de los acontecimientos bélicos obligó a 
diferir la asamblea hasta mejor oportunidad. Terminada la guerra, SUl'gieron 
nuevas dificultades, de las cuales la principal fué el diferendo argentino-nor
teamericano sobre el modo de entender la solidaridad continental. Después de 
éstos y otros tropiezos, la fecha inaugural quedó, por último, fijada para el 30 
de marzo de 1948, procediendo la. Unión Panamericana a la. preparación del 
temario y a la adopción de las demás medidas preliminares inherentes a su 
función. 

El gobierno colombiano, de acuerdo a la práctica, extendi6 las invitaciones. 
Siguiendo el precedente sentado en Chapultepec para el caso de la República 
Argentina, el gobierno de Nicaragua no fné -en un primer momento- in
vitado a. enviar delegados a la Conferencia. Luego, el Consejo Directivo de 
la Unión Panamericana acordó que se modificara esa determinación, pero sin 
que la invitación implicara cambio de actitud por parte de los gobiernos que 
no habían reconocido al régimen imperante en 11fanagua. De tal modo estuvie
ron representados en Bogotá los veintiún países americanos. 

El temario preparado para la Conferencia de Bogotá fué, si se considera 
el número de asuntos que incluía, sensiblemente más breve que el de otras 
asambleas de la misma índole. En cambio esta limitación estaba compensada 
por la trascendental importancia de los puntos a considerar y, en primer tér
mino, del proyecto de carta constitutiva del sistema interamericano. 

La redacción de una carta o pacto del sistema interamericano había sido 
prevista en la rnsolución IX de la Conferencia de Chapultepec y tenía por 
objeto unificar y centralizar en un solo texto todas las disposiciones aisladas• 
que -en número considerable- daba forma a dicho sistema. Para ello el 
Consejo Directivo de la Unión Panamericana encomendó a una sub.comisión 
especial formada por México, Colombia y los Estados Unidos la redacción de 
un anteproyecto de carta orgl'ínica que sirviera como punto de partida para 
las deliberaciones de la conferencia. El 4 de febrero de 1948 el Consejo 
Directivo de la Unión Panamericana aprobó, con escasas modificaciones, el 
anteproyecto de pacto elaborado por la subcomisión especial. Posteriormente 
fué sometido a los gobiernos de los países invitados para que lo estudiaran y 
se hallaran en condiciones de proponer en la conferencia las modificaciones 
que juz"'aran pertinentes. 

Ótr; punto importante incluído en el temario de la IX Conferencia Inter
americana fué Ja conclusión de un acuerdo para la solución pacífica de las 
controversias suscitadas entre los estados signatarios. Lo mismo que en 
el caso de la carta, el tratado sobre solución pacífica o "sistema interamerica
no de paz" tendía a condensar en un solo instrumento orgánico las numerosas 
disposiciones contractuales que sobre la materia habían adoptado los países 

---~---------------
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americanos. La preparación del anteproyecto respectivo fué confiada al Co
mité Jurídico de Río de Jnneiro, el cual se expidió presentando un documento 
de amplios alcances que incluía la fórmula del arbitraje general y obligatorio 
para todos los asuntos que no fueran de la competencia de los tribunales 
internos. 

También debía tratar la Conferencia de Bogotá la cooperación económica 
interamericana, el problema del reconocimiento de los gobiernos "de facto" In 
cuestión de las colonjas europeas en América, la defensa de la dcmocr~cia 
"frente n la eventual instalación de regímenes totalitarios" o · sea In declara
ción anticomunista, y el desarrollo y mejoramiento del servicio social intcr
amcricano. 

En la fecha establecida fué inaugu1·ada con gran solemnidad la IX Con
fer encia Interameric;rna de Bogotá. De acuerdo n las invitaciones cursndns. 
asistían delegaci_ones de ~dos los países americanos, quince ele ellas presididas 
por sus respectivos cancilleres. La representación de nuestro país -la. mús 
nwnerosa de la asamblea- estaba presidida por el canciller Dr. Juan Atilio 
Bramuglia. .Asistían también el secretario ele E stado ele l:t Unión norteameri
cana, general George Marshall y un representante de la U. N. en caliclnc1 de 
observador. 

Declaró iniciadas las dcliberncioncs el Presidente de Colombia D. Mariano 
Os~i,na _Pé:cz. En su. disct~i;so puso de relieve el primer magistrado ele la 
nac10n lllVltante la satisfacc1on del gobierno que presic.lía ante Ja rcaliza~iún 
de la nsam~lea, a la que calificó de "magno acontecimiento" y expresó su fe 
en las soluciones de derecho como medio de afianzar Ja justicia y In paz entre 
los pueblos. Destacó In preocupación que lo embargaba frente a la incerti
dumbre de la situación internacional, expresando que "las democracias del 
hemisferio occidental están dispuestns a defender sn totnl independencia es
piritual y política, y refirman su unidad que es su fuerza ante todos los peli
gros". En otros pánafüs el Presidente Ospina Pérez aludió a l a importancia 
del pacto de asistencia mutua firmado en Rfo de J anciro, a la creciente inter
dependencia económica entre los estados y n In necesidad de r~onocer y pro
teger los derechos esenciales del hombre. Tc1111in6 dando la bienvenida en 
nombre de la república colombiana a las delegaciones e invocando a .Dios pnra 
que iluminara. las inteligencias e inspirara los netos de los representantes con
gregados. 

En nomb_r5l de lo~ '.:isitantes. respond!ó nl discurso de bienvenida el jefe 
?e la del~~ac10n ~ras1lc:_na emh~Jador Jo:10 Neves de Fontoura. Recordó la 

• mt~:rupc1011 de diez m~os suf rn1n. p~r !ns conf?rcncias interamericanas, dc
clmo q,ue ese lapso de tiempo no babia transcurrn1o en vano por cuanto en él 
se ~ab1an co~cretado alguno~ de _los progr~sos m {is significativos de la soli
dandad _conti~ental i subrayo la !mportancia del tratado de Río de J aneiro 
s?bre as1stencrn. r eciproca y t,razo el panorama del actual momento intcrna
c10n~l. .A ese respe~to expre:o. que en el ,m.undo se enfrentan dos filosofías de 
1~, vida con concepc10:ie~ políticas antagomcas "una ele las cuales de inspira
c1on puramente matenahsta que parece querer arrastrar a In humanidad Jwcin 
u:ia ~i,ueva _catástrofe de ~onsecueneias ii:nprevisibles". Deploró que Ja orga
mzac1on ~mv~rsal .n?, hubiera con?spon~1do a las esperanzas en ella deposita
?as .Pº~ la rndec1s1on .en las dehberac1ones con respecto a la seguridad, la 
rneficaeia de las _resoluciones de la a_samblea general , la falta de participación 
d~ todos los gobiernos en. _Ios orga111s1.nos de ~as Naciones Unidas, pero espe
cialme~te por la ostentac1~n de las di,;erge~crns explosivas entre las grnndes 
potencins Y el uso desmedido del veto . Hizo lue()'o extensas consideraciones 
so~~·e la protección internacional de los derechos dcl hombre, sobre la defensa 
m1htar, sobre el desarrollo de las industrias y la inversión de capitales, pnra 
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terminlll· evocando la memoria de Bolívar y el recuerdo del Congreso de Pa
namá. 

. ,El día n~terior a. la inau~ración ?e las del_iberacioncs el jefe de la delc
gac1.on n~gen.tma _Dr. Bramngha. formulo declarac10nes a la prensa que resultan 
de rntercs smtctJzar en cuanto traducen la posición que tomó lueo-o nuestro 
país ante los principales problemas sometidos a debate. Dijo el e;nciller ar
gentino que su pais patrocinaría en la reunión la convocatoria de una confe
rencia internacional para an-eglar la cuestión de la Antártida. Con r especto 
al comunismo, sentó la tesis de que ernn !ns causas y no los efectos lo que 
debía combatirse, agregando que podía logrnrsc su objetivo mediante clos con
dicioi:es indispensabl~~: ~¡ mejorumiento, de los nivele:; de vida en los países' 
amenc~nos y el e,qmlibno de la eeo~omrn de !ns nacione::;. Expresó que la 
Argentma se opoiua n. hacer de In Uruon Panamericana un "superestado" y que 
no debía dársele facultades políticas, militares o económicas. .Abundando en 
esa idea, manifestó que la carta constituti>a debía estar al servicio de las ne
c~sidnd~s ~écnico-administrativas del p~namericanismo, sin facultades políticas 
111 ccono?'11cas. Con r especto al ConseJO Iutcr~meri<:ano de Defensa, dijo que 
esti0ba dispuesto a aceptar que fuera un orgamsmo "de sugerencias". Ratificó 
la necesidad de mantener el principio de unanimidad "ya que no puede obJianr
sc n las partes a aceptar una resolución contra su voluntad". Por último ~·es
pecto a, las colonias europeas declaró aceptar una. decisión adversa a su' sub
sistencia. 

Terminados los actos protocolares, la Conferencia se dedicó de lleno a sus 
ture!ls específicas. De acuerdo a las normas de cortesía vigentes fué elegido 
presidente el canciller y jefe de In delegación colombiann, Sr. Laurc:rno Gómez. 
Se formaron seis comisiones destinadas a estudiar respectivamente los siguientes 
puntos : a) carta. constitutivn del sistema.~nteramericano; b) organizaciones cs
pecializnclas dentro del sistema interamericano; e) arreglo pacífico de las con
troversias y defensa colectiva; d) pncto económico; e) nsuntos social es; f) asun
tos políticos y dcclnración anticomunista. Estas comisiones se dividieron a su 
vez en subcomisiones teniendo en cuenta la complejidad de algunos de los tópi
cos mencionados. 

Iniciadas las tareas de las comisiones proseguían entre tanto las reuniones 
plenarias de Ja Conferencia. Estas fueron dedicadas en los primeros días a 
escuchar In pnlabm de los jefes de las distintas delegaciones presentes. En 
sus discursos los representantes mneric:mos expusieron la posición general ele 
sus países ante In situación internacional y ante los temas que debía. considerar 
la asamblea. De pnrticular interés fué la sesión del día 1° de abril, en que 
expusieron sus puntos de vista los cancilleres de la .Argentina y de los Estados 
Unidos, señores Bramnglia y :Marslrnll. l\fientrns el delegado de la Unión 
f?rmuló un directo ntaque contra In Unión Soviética por su política interna
cional a la que calificó de agresiva y pidió que los restantes países de América 
nyud~rnn a los Estados Unidos en su Juclrn. contra el comunismo mediante nnn 
amJ?l~~ nyuda al lln.mado pl_an de relmbilitución europea, el delegado argentino 
rep1tio sus eonccptos anteriores sobre la necesidad de combatir al comunismo 
en sus causa~ y no en sus efectos y reiteró un fervoroso llamado a la. paz 
entre las nac10nes. 
. En la primera e_tapa de I_u Conferencia se plantearon algunos problemas 
mteresuntes que suscitaron an1111ndos debates y pusieron en evidencia posicio
nes en~ontrad~s en~·e al~_unus clclegacioues. Uno ele los primeros puntos con
trovertidos fue la s1tuac10~1 plnntea~a por la. existencia de colonias europeas. 
~ esle r especto, _Ja Argentn~a, recog1enclo el pensamiento ele varios países ame
nca_nos, )lr:;sento uu_a mun1e1~da -~ Ja proposición inicial de Guatemala quo 
clecm as1: Que es Justa. asp1rac1on de los pueblos y gobiernos ele las r epú-
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blicas de América que se ponga término al coloniaje u ocupación "de facto" 
que subsisten en Al_n,éiica. Q~c los ?cr,cc.hos y las responsabilidades emergen
tes de esta declarac1on y los titulos JUnd1cos que poseen las repúblicas ameri
canas les dan derechos, responsabilidades y títulos frente a las naciones ex
tranjeras ocupantes del Continente". Declaración tau amnlin sobre todo en 
cuanto su aprobación implicaba reconocer título jurídico a -los 

1
países america

nos que plantean reivindicaciones sobre territorios continentales detentados 
por potencias europeas, debía determinar vivos y contradictorios sentimientos 
en el seno de la reunión. Estados Unidos y Brasil no ocultaron su nctih1d 
hostil, mientras que la mayoría de 10s estados hispanoamericanos hicieran pa
tente su entusiasta aprobación. 

Otro tema discutido fué el de la ayuda financiera. Según se ha visto el 
gener~l. 111~_;shnll en su discurs~ inaugural dejó entrever que la política de 
rehab1htacion .eu;ropea emprendido. por su país, dejaba pocas posibilidades 
para el ?ump!im1ento de unn acción análoga dentro de la órbita continental. 
Esta actí~ud no yudo menos d~ decepcionar profundamente a algunos dele
gados lati_noameri~.anos que confrnban en el apoyo económico norteamericano; 
Y el C~_?Clller meJic~n~ Sr. ToITes Bodet se hizo eco, en un discurso, de esn 
decepc10n. Los sent1m1entos de los delegados se polarizaron en dirección in
versa cuando el representante argentino Sr. Orlando Maro<>lio habló el día 8 
de ~bril en la co~ión cuarta encargada de estudiar asun~s económicos pro
P.omendo la c.reac1on de un Banco Interamericano y declarando que la Ar"'en
tina estaba d1spue~ta a otorgar crédit?s a los países que no pudieran aportar 
los. f?ndos ne?esarios para. la formación de su capital. Esta declaración fué 
re~1b1da con rntenso entusiasmo por toda la .asamblea y cuando, al dín si
guicn.t;, el Sr. Marsh~ll, en _una suerte ~e contraITéplica al proyecto argentino, 
ofr1:~10 la suma de oOO .1mllones de dolares en préstamo, su propuesta fué 
acogida con marcada frialdad. 

, Otro punto discutido en comisión en el primer período de la conferencia 
fue el nombre ~~e ~ahía 

11
de dar:;~ al sistema interamericano. La sustitución 

de la palabra naciones propiciada por Estados Unidos por la palab . 
"esta~os", apoyada po_; la ~rgentina fuG sancionada. por n' votos contra 31~ 
constituyo el hecho mus saliente de esa discusión. 

. Diez días d~sl?ués de iniciada ~~ IX Conferencia Panamericana se ro
dUJO un acontec.rm1ento qu~ co111~ov10. P_l'?fundam~nte al Continente ente:o y 
lmbo, de poner fm a las de.h?eraciones, 1~1ciad~s baJO tan promisorios auspicios. 
A rruz de. la mue1ie del dir1~ente poht:co ~hecer Gaitán la ciudad de Bogotá 
y en segmda el resto del prus fueron sacudidos por un movimiento subversivo 
de in~g.ualada violencia en los anales de América. No pertenece a esta crónica 
descnb1r en detalle los dolorosos sucesos que cubrieron de luto y desolnci6n a 
Ja República de Colombia. Baste recordar que las condiciones precarins e inse
guras que a consecuencia del levantamiento se crearon, obligaron a interrum
pir durante ocho días las sesiones. Serenado, por fin, el ambiente, los delega
dos resolvier~n por unanimidad pr?seguir sus tareas en la ciudad de Bogotá y 
acelerar el ritmo de la Conferencia hnsta alcanzar los principales objetivos 
propuestos. 

·Por esta razón la segunda etapa ele la Conferencia se desarrolló desde 
el .punto de vista de su labor interna - con un tono más tranquilo que la 
primera. Se procuró suavizar los disidencias extremando la tolerancia recí
proca para alcanzar acuerdo en todas las cuestiones debatidas. De este modo 
el 30 de ~bril, la .Conferencia pudo poner término a sus traba,ios. La clnusur~ 
se . efect~o -deb.1d?. a . ~as razones conocidas- sin la solemnidad que había 
ca1c.ctenzado su m1ciac10n. En el momento de cerrarse las deliberaciones, va-
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rios jefes de delegación ( enti·e otros el canciller argentino) ya habían dejado 
el territorio colombiano. 

Los resultados de la IX Conferencia Interamcricaun. han sido aprecia
bles. En el mes que trabajó, y pese a las extraordinarias dificultades que en
torpecieron su desa1Tollo, pudo, entre otras cosas, sancionar la. Carta de Ja 
Organización de los Estados Americanos, elaborar un pacto para la solución 
pacífica de las controYersias, redactar un tratado sobre organización económica, 
concluir una cartn. sobre gnrnntías sociales y formular un declaración sobre 
colonias europeas en Améiicn. Examinaremos estos temas por separado. 

La Carta ele In. Organización de los Estados .Americanos (cuya. publica
ción íntegra se hace por separado en C.':> te mismo número) es un extenso docu
mento, que consta ele un preámbulo y 112 artículos distribuídos en 18 capítu
los y se cncucntrn redactado en forma. de hatado. Según se ha dicho, la Cnrtn 
unifica y centraliza Ins disposiciones hasta ahora dispersas sobre la organiza
ción interamcricana. Señala, en primer lugar, la naturaleza y propósitos de 
Ja organización y In define como org-c1nismo regional <lcntro del marco de las 
Naciones Unidns. Indica una serie de principios teóricos a. los cuales los 
Estados americanos habrán de ajustarse en su conducta internacional: actun
eióu de buena fe y aceptación del derecho internacional, condennción de la 
guena de agresión y afirmación de la tesis de que la Yictoda no da derechos, 
proclamación de los derechos funclamentalcs ele ln persona humana, etc. De
termina los derechos y deberes fundamentales ele los Estados entre los que 
enumera la. igunklad jurídica, la no interYención, In. inviolabil idad del terri
torio y otros. Con relación n !ns controvcrsins, enumera. los medios de solu
ción pacífica a que los Estados contratantes tienen obligación de recurrir y 
estipula que un tratado espeeinl (el pacto clcl sistema intcrnmcricnno de paz) 
cst9.bleccrÍl los procedimientos pertinentes a cada uno de los dichos medios. 

Contiene luego la carta cuatro cnpítulos que se refieren a seguridad co
lectiva, a normas económicas, a normas sociales y a. normas culturales. Res
pecto u seguridad colectiva, reitera el principio general sentado en la reunión 
de consulta de La. Habann. de que tocln. agresión contra un estado mnericano 
será considerada como agresión contra los demás. Er. caso de que tal agresión 
se produzca los estados americanos aplicarán las medidas que prevén los 
a cuerdos vigentes sobre la materia. En otros términos, la carta de Bogotá 
enuncia el principio general y reenvía. ni tratado de Río de Janeiro para. las 
soluciones concretas. Este criterio tiene la ventaja de que In. alianza que im
plica el tratado de asistencia. recíproca no se ve inmovilizada dentro de un 
documento necesariamente rígido y más estable como es la carta. En caso de 
que un estado quisiera. desvincularse de las obligaciones sobre seguridad co
lectiva no tendría necesidad, por tanto, de denunciar la cru:ta de Bogotá; le 
bastaría denunciar el tratado de Río. 

Sobre los otros tres capítulos mencionados más arriba, la carta. con
tiene enunciados generales ya incluídos en anteriores instrumentos intcrameri
canos: preconiza In necesidad de la cooperación económica., In conveniencia de 
d~sa1Tollar la. leg!~lación social de acuerdo a determi~ad~s normas que especi
fica y In obhgnc1on "dentro de sus preceptos constitucionales" de ajustar Ja 
enseñanza pública a los principios de obligatoriedad y gratuidad. 

La segunda par~c clo la carta establece los órganos de la Organización 
de los E stados Americanos. Ellos son, de acuerdo n In. nómina contenida en 
el . a~tículo 32, las 9onfcrencia~ Interamerica1~as, las rcuniunes de consulta de 
Mm1stro~ de Relaciones Ext~nores, ~¡ ~onscJo de la Orgnnización, la Unión 
Pan~?1encana, las ~onfcrencias . espceiahzad,as y los organismos especializados. 

La. Conferencia. Interamericana .es el organo supremo de In Organización 
<1c los Estados Americanos. Elhi decide la ncción y la política generales de la 
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Organización, determina la estructura y f unciones de sus órganos y tiene 
facultades para considerar cualquier nsunto relativo a la convivencia de los 
E stados .Americanos". (art. 33). "La Conferencia, agrega el art. 35, se rcíme 
cada 5 años". 

Como se advierte, las facul tades conferidas a la Conferencia Interameri
cana son muy amplias. Podría al respecto criticarse la expresión "política 
general interamericana" ya que ella sugiere en cicrtn manera que los Estados 
ame;ricanos tienen un modo uniforme de conducirse frente a Jos asuntos inter
nacionales y que esa. uniformidad es lograda mediante la Conferencia. P ero 
esto temor se atenúa si se advierte que en las Conferencias ri"'e el principio 
ele unanimidad y que, por t anto, ningún estado puede quedar olJ!igado por Jo 
voluntad de la mayorín y contra su propio deseo. 

En cunnto a las reuniones de consulta, mantienen su idiosincrnsia actnnl. 
No prosperó Ja. tesis de dar periodicidad regular a sus deliberaciones mantc
nié~dosc en cambio el proccdimie~to actual según el cual se cong~·cgan a 
p edido de un Estado y cuando algun asunto urgente así lo requiera. Anexo 
al órgano de consulta fun?ionurá un comité _consultivo de defensa. E ste órga
no, que no debe conf und!l'se con el ConSCJO I nteramericano de Defensa se 
encuentra, por tanto, dentro del sistema interamcricano, al revés del sc"'u~do 
que posee personería. propia y no integra. dicho sistema. Esta dualidad es 
fruto de Ja voluntad transaccional puesta en práe:tica para resolver la anti
nomia de criterio entre la Argentina, que no dcscabn que el Consejo formara 
parte del sistema intcramcricano, y los Estados Unidos que deseaban incor
p orarlo a él. El resultado de este espíritu transaccional es que hoy existen 
dos organismos militares en vez de uno, como se había anteriormente previsto. 

Respecto al Consejo, mantiene las mismns atribuciones que t iene hoy 
el Consejo Directivo de la Unión Pnnamcricana. Su separación de la Unión 
tiene importnncia mús nominal que real pues cu realidad el Consejo seguirá 
actuando en íntima. conexión con ella. Ln única. modificación importante en 
cuanto a sus funciones que sanciona l a. carta es la atribución de facultades 
como órgano de consulta establecido en el artículo 52 en caso que se produzca 
ataque armado contra cualquier estado nmcricano. Como órganos dependientes 
del Consejo la car ta cnumcrn el Consejo Interamcric:rno Económico y Social, 
el Consejo Iutcramcricano ele Jurü;consultos y el Comité Interamericano 
Cultural. 

La Unión Panamericana, segregada nominalmente del Consejo, queda como 
secretaría. técnica. Se encuentra. a cargo de un Secretario general (el antiguo 
Director general) y posee amplias facultades de orden técnico, como las tenía 
la antigua Unión Panamericana de la que es inmediata sucesora. 

Las ronfcrencias especializadas, como su nombre lo indica, se reunen para 
t ratar tleterminados asuntos concretos de carácter técnico y cuando Jo 
l'Csuelva la Conferencia Intcramericana o la reunión de consulta . Ln rec1ncción 
del programa y temario de estas conferencias son preparados por los corres
p ondientes organismos especializados. En cuanto a estos últimos, se trata de 
organismos intergubernamentalcs establecidos por acuerdos multilaterales que 
tendrán determinadas funciones técnicas ( nrt. !J5). Estos organismos disfrntnn 
de autonomía pero mantendrún al Consejo informado sobre sus actividades. 

L-i tercera parte de la carta contiene disposiciones varias de cnráctcx 
general. Dcclárase en primer lugar que ninguna de sus estipulaciones podrán 
ser interpretadas en el sentido de menoscabar los derechos y obligaciones de 
los estados miembros de acuerdo con la carta de las Naciones Unidas. Enun
cia los privilegios e inmunidades de que gozará la Orga nización, sus autorida
des y las personas ante ella representadas. Estipula, lo mismo que el tratado 
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Je nsistcncia mutua, que ln cartn regirá indefinidamente pero que podrá ser 
<l.:inunciacla con dos años de anticipación por cualquiera de los firmantes. 

En cuanto a las reformas, sólo podrán ser adoptadas en una conferencia 
interamcricana convocnda para tul objeto. 

Como habrá podido deducirse a t raYés de esta exposición ele los princi
pales puntos de la Carta de Organización de los Estados l.uncricanos, el nuevo 
instrumento no cntrnña modificaciones trascendentales de In estructura y 
cu la dimímicn del sistema. Se limita, más bien, a organizar en un "corpus 
juris" homogéneo los ]Jreccptos hasta hoy dispcr;;os. Ningún órgnno que 
reconoce se cncucntrn, por razón de la carta, iin·cstido de más facultades de 
lns que poseía antes de fi rmarse la misma. La atribución ni Consejo de tareas 
momentúncas de consulta no es original de In. carta de Bogotá pues yn había 
siclo sancionada en Río de Jnneiro. En cuanto a la. segregación de este órga
no de la Unión Panamericana, hemos visto ya que carece de importancia pncs 
se trata de una autonomía de forma, sin repercusión real en los hechos. 

En cuanto al tratado americano para ln solución pacífica de las disputas 0 
"pacto de Bogot(t", abarca los modos de solución previstos habitualmente en 
el derecho internacional: negociación d irecta, buenos oficio~, mediación, invcs
tignción, conciliación, arbitraje y solución judicial. Respecto de estos dos 
últ:mos modos, encara soluciones amplias pues otorga al tribunal judicial 
arbitral In competencia de su competencia y establece este modo de solución 
parn todos los asuntos plantcndos o a plantearse que no sean de resorte exclu
sivo de la jurisdicción interna. 

La República Argpntinn suscribió este tratado con una reserva muy am
plia que excluye la ejecución compulsiva de las soluciones arbitrales y judi
ciales, la limitación que impide a los Estados juzgar por sí mismos acerca de 
asuntos que pertenecen a. su jurisdicción y la consideración de pleitos preexis
tentes a trntac1os o conexos con situaciones preexistentes. Los Estados Unidos 
también incluyeron en el pacto una reserva de análoga naturaleza. 

El convenio económico contiene principios de carácter general ya que se 
supone que las soluciones concretas haLrán de ser proporcionadas por la con
ferencia a reunirse en Buenos Aires 'l. fines del corriente año. Señala la con
veniencia de establecer en tre los signatarios una estrecha colaborac'i'ón técnica 
promoviendo las investigaciones de laboratorio, la instrucción de personal. ] ~ 
confección de cstndísticas, cte. Promueve la cooperación finnnciern mcdiánte 
la prestación recíproca de ayuda para acelerar el respectivo desarrollo econó
mico y el fomento de mcdidns para acrecentar el intercambio y la redacción 
de acuerdos bilaterales. Declara la conveniencia de dispensar tratamiento 
equitativo al capital extranjero y de limitar en cuanto sea posible las barreras 
aduaneras. Alude luego n la libertad de tránsito, al fomento de viajes intcr
amcricanos, al ajuste de controversias económicas, cte. Organo central ele 
ejecución de este tratado será. el Consejo Interamericano Económico y Social. 

La declaración sobre "defensa democrática" refirma "la decisión de 
mantener y promover una efectiva política social y económica dest inada a 
elevar el nivel de vida de los pueblos, condena los métodos de cualquier siste
ma que tienda a reprimir los derechos y las libertades políticas y civiles y en 
particular lu acción del comunismo internacional o de cualquier totalitarismo y 
decide que se tomen dentro de los respectivos territorios y ele acuerdo con 
sus preceptos constitucionales las medidas tendientes a eliminar las activida
des encaminaclas a subvertir las instituciones mediante la violencia. 

La carta de las ganmtíns sociales y la declaración sobre los derechos del 
hombre no revisten carácter de t ratado y sólo implican una expresión de 
deseos de los estados signatarios. Esta circunstancia y la longitud ele la pre
sente nota aconsejan diferir su comentario para una próxima oportunidad. 
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CLASE DIALOGADA 

CARTr1 DE ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERI CANOS • 

Sr. MORENO QUIN'rANA: 
Señores profesores, señores miembros del Instituto ele Derecho Internacional, 

señores estudiantes : 
Esta clase dialogada que ~e reali.za })Or ~rimera. vez. bajo los auspicios del 

Instituto de Derecho Internacional tiene caructer expenmental, ha siclo ~ut?-
. d por el se1-1or Delegado Interventor en esta Facultad, doctor Carlos Mana riza a f , d" , "d . Lascano, con el objeto de que puedo. o -rcccr un m ~ce que ser~ rccog1 o para 

la real ización de otras clases dialogadi~s . que se r.eah~en postcr10rment~ Y, .que 
l · d previstas dentro del nuevo reg1men dr. ll1stitutos que lm de regn en 
i:~ ~a~ulta<l. En principio, las ~la.se~ dialogadas sol:imente se l~allan a cargo 
de los señores profesores de In. d1sc1p~111a; pero en. <:5~ª oportum~ad ~ co~ el 
ub · eto de brindar a Jos señores estudiantes la pos1b1hdad d~ su mtervenc161~, 
un; vez finalizado el debate por parte de los profesores y miembro~ del Insti
tuto de Derecho Internacional, he de concec~er la palabrn a cualqu~cr alumno 

, lo solicite. Voy a. encarecer a los scnores profesores y estudiantes, que que as1 . . , 
sean lo más breve posible en su argumcntac10n. . . , 

Hemos elegido como tema general el de la Carta de Orga111zac101.1 d.c los 
Estados Americanos que acaba de ser aprobada por la g• Confcrencrn. ~nter
american:i celebrada en Bogotá. Esta Carta, reconoce como :rntcccclcntr. rnmc
c1iato la resolución 9• de la Conferencia .:5obrc prob~emns de la guerra Y. ~e 
l a. p;z que se realizó en l a. .ciu~~d de Mé~1co .~n el 11 110 194.5 . . E sta. rcso:nc1on 
que versa sobre la rcorg11mzac1011, C?~1sohc1ac10n :'( fortalecimiento c'.c_l sistema 
interameric::mo, encomendó a la Umon Panamcncaua la formulac1011. de .un 
proyecto de pacto constitutivo acerca del mismo. El resultado de la dll'ccbva 
trazada en la Conferencia de Méjico, ha sido el instrumento jurídico que hoy 
conocemos-como Cart<i de Organización de los Estados Americanos. 

No sé si en virtud de la premura con que hubo de ser aprobada, o por 
otros motivos es que se ha incurrido en ciertas contradicciones y errores 
jurídicos que' es deber de todo instituto científico señalar y exponer a Ja con
sideració~ de los estudiosos y de los estudiantes. Los distintos puntos que se 
someten al debate de los presentes, son los siguientes : 

En el art. 3º se establece la posibilidacl ele incorporación, cle~tro de la 
organización c1e los estados americanos, de nuevas . entid~~les políticas ; vnle 
decir que éste es el primer pu!lt? .que sorne~ a. la cons1dcrac1.on ~e l?s presen~csÍ 

Sr. AMA.DEO: Sin pcrJmc10 ele scguu- esa. enumeración rnd1cada por e 
Sr. Presidente y que, a primera vista, me parece consulta los problemas 
fundamentales que para el Derecho Inte.rnncio~a.~, Público pl11nte~ la ?ªr~~ 
de Bogotá, creo, sin embargo, salvo rneJOl' op11110n del senor p10feso1 q 

* Versión taq1tigráf'ica de la clase clialogacfo reali::cula el U de mayo d~l etc-, 
aiío ba3·0 los m1spicios del Instituto tlc Derecho Internaci011al. Presidió el clir~ctoi 

' · · t · la misma del Instituto profesor doctor Lucio M. Moreno Quintana, Y asis teron a. 1 el profesor doctor Hernán j)faschwitz, los 1niembros del I nstituto, profesores Car !:i~ 
M Bollini Shaw Mario Ll.matleo y Francisco R. Bello, y abogac1os Carlos .d. Pas.d 

• ' d" niitn o Costadoat y Liliana Burgos T erán numerosos cgresa<los Y estu wsos, Y 1in ll 
grupo de alwmnos que sigwieron c~n interés creciente las alternatw as del desarro 0 

de esta clase. 

1, 
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preside esta. reumon, que podríamos comenzar con una consideración de 
carácter general sobre el conjunto de la Carta, para luego analizarla en 
aquellos nspcctos fundamentales que más pudieran preocuparnos. 

Sr. MORENO QUINTANA: Había sido propósito del profesor titular de la 
asignatura, dejar la consideración general sobre el tema propuesto para el 
fi1111I, juntamente con el juicio que pudiera merecer el nnúlisis del documento; 
pero no hay ningún inconveniente en proceder como lo solicita el señor profesor, 
siempre que no haya oposición. 

Sr. AMA.DEO: Si es así, no tengo inconveniente en rctirnr esa propucst11. 
Lo mismo da. que se haga. antes o después. 

Sr. BOLLINI SHA ' V: Yo estimo, efectivamente, como dice nuestro colega el 
doctor Amadeo, que es indispensable que se h11ga un juicio de carácter general 
sobre la Carta. ele Organización de los Estados americanos, pero creo que el 
método que se había establecido, es decir el de hacer un estudio particular de 
los puntos que puednn llamar la atención, en primer término, facilitaría después 
una síntesis, que daría nue.strn. opinión general y definitiva sobre la Carta. 
En caso contrario, si empezamos con un estudio general, pnra ir luego a. lo 
particular, incurriríamos en el peligro de las repeticiones, que 11os llevarían 
un tiempo excesivo. Debemos mantener el sistema adoptado por el profesor 
Moreno Quintana. 

Sr. MORENO QUINTANA : Se hará así y las consideraciones de carácter 
general quedarán para el final de esta clase. 

Está n considcrnci6n el art. 3• de la Carta, en la parte que se refiere a 
la. incorporación de nuevns entidades políticas en la organización de los Esta
dos americanos. 

Sr. BOLLINI SHA W : Con respecto al art. 3°, yo creo que hay que estudiarlo 
conjuntmnentc con el nrt. 2• que dice: 'Sou miembros ele la organización 
todos los Estados americanos que ratifiquen la presento Carta". Habría enton
ces una invitación ele carácter general a todos los Estados nmcricanos sin res
tricción alguna; es decir, una invitación a la adhesión amplia e il imitada. 

En este sentido, con prcscindencin de los Estados que actualmente hnn in
tervenido en la confección ele esta. Carta, no habría por el momento otra posi
bilidad que la del dominio del Canadá. No hay duda que desde el comienzo 
del panamericanismo se previó en Ja posibilidad de su ingreso, puesto que 
en el propio Palacio de Ja Unión Pnn11mcricana, existe un nsiento, el número 
22, que le está i·eservado. 

Sin entrar a las considernciones politicas respecto a ln. com·eniencia o in
conveniencia de incorporación de este Estado, no parece que en el aspecto 
jur~dico hubiese inco1~vcnient.e. Por otra parte es notorio que en algunas opor
~umdadcs :i; por medio ele divers~s Estados, se han hecho tcntativns para que 
mgrese y s1 no lo hn. hecho todavrn, no hay duda que en ese E stado existe una 
tendencia p11rtidaria ele la incorporación, es decir, a un mayor acercamiento 
haci11 los E stnclos nmcricanos. En cunnto al art. 3°, no hay duda que es una 
novedad dentro de es tos sistemas, puesto que prevé In posibilidad de que se creen 
en lo sucesivo, uniones de Estados americanos, es decir que sería en cierta 
forma, una invitación 111 region11lismo entre los estados americanos, tendencia 
que va acentuándose c1ía a día. En ese sentido el art. 3° me parece suma
mente interesante y plausible. 

Sr. MORENO QUINTANA: Sigue en consideración el tema propuesto. 
Sr. BELLO: Quería aclarar que hace unos cinco o seis años, Filipinas 

pidió incorporarse al sistema internmericano ele modo que esta circunstancia 
de que se haya puesto en el nrt. 3º que solamente los E stados americanos 
tienen derecho a ser miembros, quitaría a Filipinas toda posibilidad c1e in
corporarse a este sistema como la había pedido en esa oportunidad. 
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Sr. A11íADEO: Contemplando simplemente lo que dijo el Dr. Bollini Shaw 
i·especto a Ja tendencia al regionalismo, que parecería sugerir el art. 3°, com
parto t-0talmente su criterio con respecto a lo que el artículo expresa en sus 
términos literales. No estoy persundido, que. el espíritu del artícul~ en 
cambio sea propender en términos lntos y sin restricción, a un regionalismo 
que indudablemente, no hn sido visto con simpatía de.sde el ángulo pan
americano y no quiero entrar u la consideración de las razones por, ~ as 
cuales ha. ocurrido éso. Me parece que todo se limita, dentro del esp1:ntu 
de este artículo, a propender a un hecho de carácter político, que ya ~1ene 
antecedentes conocidos en la historia de los países americanos; vale decir, u 
la unión de los países que comprenden las Repúblicns de Cen~ro Améi:ica, que 
ya por otra parte, al menos algunas de ellas, estuvieron baJO el régimen de 
la unidad. De tal manera que lo que quería precisamente destacar, es que el 
espíritu y el sentido político de este ai:tículo, tiene una referencia muy con
creta dentro de la Carta. 

Sr. BOLLIN1 SHA W: Estoy totalmente de acuerdo que el sentido inmediato 
y directo es el de la posibilidad de la formación de la unión centroamericana, 
que ya tiene un principio de realización, puesto que !ns constituciones de es_t?s 
Estados centroamericanos, manifiestan en general, el deseo de la formac'.~n 
<le esa unión; existe igualmente una nacionalidad centroamericana que tam?1en 
indica esa tendencia. Sin perjuicio de lo expuesto, en su aspecto mechato 
puede abrir ciertas posibilidades que son de contemplarse. 

Sr. MORENO QUINTANA: Si nadie mús va a hacer uso de Ja palabrn, 
vamos a pasar a considerar el art. 5°, inciso a) que reza: "El derecho inter
nacional es norma de conducta de los Estados en las relaciones recíprocas". 

Este inciso plantea una cuestión muy importante que es la ele saber n 
qué derecho internacional se refiere la. Carta en el sentido de que deba ser 
considerado como obligatorio para todos los Estados, partes integrantes ele 
la organización de los E stados americanos. Está. en debate esta cuestión. 

Si nadie va a hacer uso de la palabrn, voy a hacer un ligerísimo comentario. 
Al decir la Carta de Organización que el derecho internacional es norma 

de conducta. para todos los Estados, indudablemente sólo puede referirse al 
<lerecho internacional p ositivo, vale decir a aquél que tenga carácter obligatorio 
para todos los Estados miembros de Ja Organización. La costumbre interna
cional, en ciertos casos, es derecho positivo; está reconocida como normn. de 
conducta obligatoria. Pero bien saben los estudiantes, que existen dos tesis 
opuestas en materia de rnconocimiento de la costwnbre internacional: una, 
según la cual, la. costumbre internacional reconocida como tal, es obligatoria. 
para todos los Estados, tesis propugnada principalmente por los autores de 
la escuela continental europea; y la tesis mucho mús restringida, que ha. 
aceptado la cátedra en esta FacuJ 2ad, es que la costumbre internacional, es 
valedera, es decir obligatoria, únicamente para aquellos Estados que la acep
tan expresamente. De todos modos, podrá verse en tela de juicio lo que se 
r efiere a los principios generales del derecho de gentes, de los que ya he 
hablado en otra oportunidad. En e.ste sentido es que manifiesto mi opinión 
-de que el derecho internacional positivo puede ser norma obligatoria para los 
Estados que forman parte de la. organización de los Estados americanos, no 
.así el doctrinar io; lo contrario sería sentar una tesis de puro derecho natural, 
,que desde el punto de vista jurídico sería inaceptable. 

R. PADRE BRIOSO: Si esas normas jurídicas internacionales son acep
tadas por los Estados, pasan a la condición de ley que rige imperativa sobre 
los Estados, y si asume ese carácter ele ley, entonces se ha ele admitir un 
poder, y ese poder sería supra-estatal, capaz de imponer obligaciones a los 
.Estados soberanos. Esto no es admisible, en virtud de la soberanía. Nuestro 
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, ha de defender imperiosamente esta tesis y la defendió en la Conferencia de 
~~otá al tratarse sobre el término que corresponde:ía dar a. la ~neva Or~a
nfzación. Aquí se defendió imperiosamente esta t~1s: la Argentmn no qmso 
admitir ciertos términos, como EE. UU. lo propusiera. . 

Sr. MORENO QUINTANA : Voy a. completai: el comentario que he hecho, 
porque creo que no ha. sido del todo compren?1do. . Al establecerse que el 
derecho internacional es norma ~e conducta obhgatona para t?dos lo.s Esta
dos americanos, no se ha querido establecer, porqu~ no ser~ posible, la 
existencia de una legislación supra-estatal, que ~o eXISte en nmguna de 1?5 
disposiciones de la Carta. Se puede haber refen?o la .Carta, acaso, ª. al~n 
aspecto de la costumbre internacional y, muy particularmente, a la. aplicación 
de los principios generales del derecho de gentes. 

Por otra parte, he dicho con anterioridad en mis c~ases, que. n~ ~xiste 
ningunn ley internacional, precism?entc P?I'que la ley e:nge un prmc1~10 <le 
subordinación, y todo. el .c!erecho 1,nt_ernac1o~al se ~asa, po:: el contrano,_ en 
un principio de coordmac1on. La un1ca ley mternac1onal sena. la que surg~ese 
del mutuo acuerclo de voluntades, que es la. manera de contraer compromisos 
obligatorios clentro del campo inter~ncional. . , . 

Pero el Padre Brioso ha suscitado una cuest1on mteresante, y es la 
que se refiere a la denominación que ha sido dada de "!!Jst~1fos, en vez de 
Naciones, a las entidades que forman parte de esta Orgamzac1on. La _del~~a
ción argentina hizo una. cuestión fundamental. ace1·ca de la de!1o~mac1on, 

bteniendo por escaso número de votos, el eamb10 del proyecto pnrrubvo, que 0 
' · · " l a "º · · , d era "Organización de las Nac10nes americanas , por e e rgamzac1on e 

Jos E stados americanos". 
Quiero recordar que, dentro de In. jurispmdencia d~ l~ Supren~a, C?rte de 

Justicia, los términos "Estado", "Nación" y "Po~ncrn. , son smomm~s y 
quieren designar en todos los casos, :i. los Estado~ ,m1emb~os de In, comumdnd 
·internacional. No debemos olvidar que esta cuestion no tiene caracter funda-

] b "N . ' " d "E mental. Los antecedentes del empleo de la pa a ra aC1on , en vez e . s-
taclo", son sumamente numerosos y también existen antece~entes en el senti_do 
del empleo de la palabra "Potencia". El Pacto de Ja Sociedad de las Nac10-
11cs habla de "potencias aliadas", Jo mismo que el Tratado ~e Versalles Y la 
Carta de las Naciones Unidas dice "Naciones" y no "Esta~~s · Nuestra Cons
titución, además, en sus arts. l° y 35, se refie~e a .la Nac1on! y _no al _Estado 
Argentino. Eu mi modesta opinión,. no ~~bna sido un cnte~io ~qm7ocado 
haber adoptado el proyecto ori!rinano d1c1endo Carta de 0 1 ganizac .~11 de 

" ' 'b'l'd d de que unn umon de las Naciones Americanas. Respecto de la pos1 1 1 11 • 
Estados hubiese creado un órgano superestatal, no ~e exph~,, d~de1 el ftun~o 
de vista jlll'ídico, por qué una unión de Estados, llnme~de UndwlnB e .ª1~ UeJ?

6
U-

LI. S · l' s ·' · u ·, d los Estados Um os e ras1 , m n 1cas oern 1stas ov1ebcas; mon e . . . . , 
d 1 E t el d A , . d" ra aparejal' la existencia de una. orgamzac1on 
e os s a os e menea, pu, ie · nados. En las Confcdera

supraestatal. Esta. no lm existtdo _cu los ca~o~ mencl1óo 'cos de la confederación 
. G , . l s eJemplos típicos, c SI ' e 

c10nes ermamcas, que son ° . 1 t das las resoluciones que tenían 
de estados dentro del Derecho Intcrna,~wnda ' 0 

órgano llamado la "dieta" que 
f bl . to · t aban por mec110 e un ' uerza o 1ga rrn, se om, .t ' d los representantes de los estados 

d a . Congreso consb m o por . era un ver a e10 d · · 'n de Utii6n de los Estados A.menea-. b El 1 ber aceptado la enommac10 . . . . , . m1em ros. . m , . 1 1 asta. ahora n m1 JUICIO no habrm sido 
~ios que viene desde mus ele un sig 0 1 . t . ''d' 

. , ' . . t d d el punto de VIS a JUl'l ICO. r.ingun mconvemen e es e , . . 
R PADRE BRIOSO : La dificultad la encuentro en . el termmo. Orgnmza-

., · · 1 . sí una unión intrínseca de las Naciones, que importa un 
c1on, q1;1e 1!1Vºt ucdra en1.nd1'viciualidacl En jurisprudencia se usa el término "or-
r enunciam1en o e su · , · d · d d 1 · ·, ,, nnlogía. al concepto anatom1co e orgamsmo, on e os óUl1lZaCIOll , por a 

.. 
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órganos p ierden su individualidad para pertenecer al conjunto; su función 
orgánica estú supeditada a. esa unión intrínseca y creo que usar este término 
es pugnativo con nuestra soberanía, porque significa renunciar n. nuestra 
individualidad nacional. Creo que el término mús adecuado hubiera sido el 
de "Asociación" o "Conf ederación", o si se quería "Unión"· no hubiera 
afectado la soberanía estatal. ' 

Sr. TECERA DEL FRANCO: Yo me voy a permitir diferir fund amental
mente con el concepto vertido por el Padre Brioso. Yo no estimo que la sobe
ranía. de ningún país pueda. verse lesionada por haber colocado esta palabra. 
Para mí, organización no significa fusión, ni siquiera. conexión, sino simple
mer.te acción conjunta y ordenada; no significa en ningún momento, vincula
ción de pueblos a pueblos en forma tal que pueda lesionar la soberanía, sino 
que simplemente significa un ideal desde el punto de vista de la co-existencia 
de los pueblos, que es llevar la vida de las naciones a una existencia orgá
nica en el sentido de la colaboración, de la cooperación, de la estimación 
entre los pueblos, para que así, orgánicamente, desap11rczcan los inconvenientes 
que suelen suscitarse con motivo del término opuesto a. orgánico, que es in
orgánico. 

Yo creo que en el ambiente internacional, en el lenguaje in ternacional, la 
palabra orgánico no puede tener el significado que el Padre Brioso ha querido 
ver en ella. Estimo m¡fa; sociológicamente hablando, organización de un 
grupo, significa. tratar de limitar en lo posible la tendencia a la oposición, que 
naturalmente e:i..-istc en la sociedad, y tratar de ponerle obstáculos a. esa 
tendencia me parece que es una. conquista. en el ambiente internacional. P or eso 
yo fundo en estos conceptos, mi total diferente manera de pensar, con el 
concepto respetable del señor Padre Brioso. 

Sr. AMADEO: Yo creo que el asunto que se ha p lanteado tiene con todo ef 
interés que _ind~dablemente reviste, una importancia jurídica secundaria, por
que las obhgac10!1cs que para las partes van a emanar de esa organización, 
como algunos qmeren que se designe, unión o asociación como otros prefie
ren, emanarán de los ténninos de los artículos dispositiv~s de la Carta, más 
que de lo qu~ una palabra exprese. Por ello yo no creo que por el sólo 
hecho de designarse ele uno u otro modo cambie el estado jmídico de los 
Estados que vi:n a for,~ar parte de cst~ agrupación internacional; pero desde 
un punto de v1sta p_oht1.~o, me i;arece ;nteresante, mucho más que la. cuestión 
de la palabra orgamzac1on, aquella senalada por el señor profesor en virtud 
ele la cual la República Argentina logró que se sustituyera la cxprc; ión Nación 
por la expresión "Estados". Desde el punto de vista jurídico se trata de 
términos sinónimos y por lo tanto no hay que entrar en cstd aspecto : en 
cambio desde el punto de vista político, hay un matiz que no dudo no ha 
escapado a la consideración de nuestros r epresentantes, cuando con tanto 
ahinco se han empeñado en colocar la pnlabra "Estado" en vez ele "Nación". 

Esto es fundamental, porque si bien desde el punto ele vista político exis
ten en América veintiún Estados, no existen en cambio veintiuna Naciones. 

La. Nación es un concepto sociológico y cultural. El Esta.do es un con
cepto eminentemente jurí_dico; ~ara qu~ haya N ac~ó~1 es ~eccsario que haya 
diferenci11ción. En camb10, a D10s gracias, en Amenca existen mucho menos 
de veintiuna naciones, porque la identidad sustancial ele origen, de pensamiento, 
de costumbres, de creencias y sobre todo de destino, hace que en América, a mi 
juicio (y estoy expresando una opinión personal ), existan solo tres : Ibero 
América; Luso América y América anglosajona. 

Sr. MORENO QUINTANA: Se va a continuar con el art. 5°, inciso b) 
que dice: "El orden intern11cional está esencialmente constituído por el r espeto 
a la personalidad, soberanía e independencia de los Estados y por el fieI 
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cumplimiento de las obligaciones emanadas de los tratados y de otr as fuentes 
del derecho internacional" . 

En esta última expresión "de otras fuentes del der echo intcmacional", 
habría que establecer de qué fuentes se trata, para. saber si son o no r ealmente 
obligatorias dent ro de la doctrina del derecho internacional. 

Sr. BOLLINI SRA W: En este a r tículo, es decir en el inciso b ) del ai·t. 5º, 
considerado conjuntamente con el inciso e) ele! mismo artículo, yo veo dos 
cuestiones de importancia diversa : En cuanto se r efiere al "fiel cumplimiento 
de las obligaciones emanadas de los h·atndos y de otras fuentes del derecho 
internacional'', yo creo que volvemos a lo que se dijo anteriormente con res
pecto a qué par te del derecho internacional es obligatoria para. los Estados. 
Yo también he expuesto, en muclias oportunidades, la op inión de que los 
Estados únicamente están obligados al cumplimiento de aquellos puntos de 
derecho que han acep tado voluntarimnentc ; en dos palabras : los tr atados y 
la costumbre. A mi juicio, las dcmús fuentes del derecho internacional deben 
considerarse eliminadas, si estimamos que los grandes principios del cler ccho 
intrrnacional sólo pueden ser acep tables en cuanto constituyen una costumbre 
aceptada por las pm-tes. 

Otro asunto ele una impoTtancia mucho menor , pero que hay que mencionar 
de paso, es donde se establece "el fiel cumplimiento de las obligaciones 
emanadas de los tratados y de otras f uentes del derecho inter ua.cional", en el 
inciso b ) y en el inciso e) dice : "la buena fe debe regi r las relaciones de los 
Estados entre si" . 

A mi me parece que era ampliamente suficiente la r efer encia del inciso b) 
porque cuando el inciso e) dice que la buena fe "debe r egir las rclac:oncs de 
los Estados entre si", es una disposición lesiva, clenigrnntc para los E ::;tados 
porque no creo <]ne sen. aceptable ni conveniente que se llame la atcncióu en 
un inciso sobre que dche regir la buena fe. Esto está implícito en las relaciones 
entre los Estados. No se me escapa que hay nn antecedente con respecto al 
inciso e) en la Carta de las Naciones Unidas. E n San Francisco se clrbati6 
la misma cuestión. Como en este caso, prevaleció la tesis de que debía. incluir
se esta. referencia a la buena. fe ; pero en cuanto a. mi opini ~n personal, ine 
parece que es inconveniente, lesivo y denigrante que se vean obhgaclos los Esta-
dos a comprometerse a cumplir de buena fe. . 

Sr . . AJ\i!ADE O: Pido la palabra para 11poyar lo que ha dicho _el doctor 
Bollini Shaw, y agregar algo más. No solamente creo que es lesiva. y dc
ni"'rantc Ja incorporación ele estas cláusulas, como lo son todos los preceptos 
de

0 

carúcter ético en nn convenio j urídico, sino que creo 9ue es técnicamente 
errónea, porque justamente la buena fe, elemento esencial de un contrato 
lo mismo que de un tratado internacional, es el presupuesto búsico de él ; 
es lo que los axiomas al razonamiento : el sucio donde descansan. La in
cor poración de una. disposición que estipula la buena fe implica que esa. 
buena fe r ige con r especto a ese tra tado, en virtud de lo dispuesto en el tratado 
mismo. El dejar establecido en este inciso la buena fe, en un artículo ulterior 
implica. que la buena fe desaparcc.e, por lo menos con respecto ul conven io 
internacional en cuestión, de tal manera que el artículo que se invoca no es 
en virtud ele un principio preexistente, sino en virtud de un ar tículo general 
transitorio en su nnturaleza, como es aquél que esti en disensión. 

Hay, fuera de las consideraciones hechas, un er ror de técnica leg islativa 
en incluir estos preceptos de t ipo ético, dentro del trat11c10, porque no son 
aceptables. Si un estado procede con mala fe, mal p uede irse a recurrir al 
art . 3° p11ra invocar In. buena fe con que debe proceder en sus r elaciones inter
nacionales. La sustancia misma de ese convenio está falseada p or esa actitud 
de mala fe; técnica y jurídicamente, constituye un error l a incorporación, no 
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solamente de este inciso, sino de los que tengan análoga índole en un tratado 
internacional. 

Sr. MORENO QUINTANA: ·Por mi parte, de no haber hablado los señores 
prof~ores en forma tan convincente .Y decisiva,. habría. reite:ado, o mejor dicho, 
babna expresado exactamente la misma doctrma. Si hubiesen leído mi pen
samiento, no me habrían interpretado mejor. 

. Vamos. a pasar _a considerar. el art. 6° que dice: "Los Estados son jrui
dicamente iguales, d1Sfrutan de iguales derechos y de igual capacidad para 
ejercerlos, y tienen iguales deberes ... ". 

Acá parecería haber una confusión debida a la técnica jurídica defi~ientc 
con que han sido elaborados muchos de los artículos de la Carta. Se identi
fican dos. conceptos ?iferentes: el d~ la capacidad jurídica, por una parte, 
que efectivamente eJi.'l~e la absoluta .igualdad,. y Ja capacidad de hecho, por 
Ltra parte, donde esa igualdad no existe. Decir que todos los Estados ameri
c~nos tienen .iptmldad en el ejercicio .de tales derechos, es decir que Ja capa
cidad de acc10n de los Estados americanos es igual, lo que es un gravísimo 
error. E sta es la opinión de la cátedra. La proposición se halla en debate. 

s~ nadie va a hacer uso de Ja palabra, vamos a tratar la personalidad in
ternac10nal como hecho, que está planteada en este mismo artículo 6º cuando 
dice: ''Los der~cho~ .de c~da uno n? dependen del poder de que disponga para 
asegurar su eJerc1c10, smo del srmple hecho como persona de derecho in
ternacional". 

Vale deci: que .la Cart~ de Organización de los Estados americanos reputa 
a la personalidad mternacional como un hecho, lo cual considero completa
mente equivocado. Está en debate este artículo. 

. Sr. B~~L.~ SHA W: Con respc~to a este punto, parecería que hubiese ha
b~do, ~ m1 JUIClo, un poco de confusión en ln redacción, porque lo que es in
discutible es que el Estado como entidad política en el orden internacional 
~xiste d~sde el mom~nto en que se organiza. El aspecto de la personalidad 
mternac1onal, es decir la posibilidad de la acción político-jurídica del Estado 
en el orden internacional, es otra cosa, y me parece que con respecto a este 
punto, Y por otra parte también en alguna conferencia americana se ha 
es~bl~cido, es necesario el reconoc~ento del Estado. Es decir que el reco
now~11ento d~l Estado por ~os demas Estados, hace que ingrese en la comuni
dad mternacional en su calidad de persona internacional. Por eso es que yo 
creo que hay una falla en In redacción de este artículo, ya que en el fondo 
me parece que llega a la misma conclusión. ' 

. Sr. MORENO QUINTAN.A.: Vamos a considerar al10ra el artículo 89 que 
dice: "Los derechos fundamentales de los Estados no son susceptibles de ser 
afectados en forma algu?~'~· Esta ~ecla~~ción tan categórica podría hacer 
suponer que no hay pos1b1hdad de v10lac1on de los derechos fundamentales 
de los Estados: ~~r otra pa~e, los de~ec~1os fundamentales de los Estados 
suf~en ~~ su eJerc~c10,. una ser.ie de restr1cc1oncs, en homenaje a la buena or
~amzac10n de la vida mte~11ac10nal.. Los .casos son muchísimos. Voy a citar 
slillpl~mente cu,a~to se refier~ B; _la mmumdad de jurisdicción; tendríamos un 
caso llllportantísllllo de restncc10n al de~echo fundamental de independencia. 

. Sr. TE CERA DEL FRAN.90: Yo entiendo también que en este artículo bn 
habido una f~lla en. ~a redacc1_on, porque al hablar de susceptible de ser afec
~ados,. da la 1mpres1on de d~Jar descartada esa afectación, cosa desde luego 
unpos1ble de comprender. Sm embargo en el artículo g. se aclara en cierta 
forma la mentalidad que ha imperado al redactar el artículo cuando dice: 
"La exi~tencia política ,del E stado es independiente de su rcco:10cimiento por 
los demas Estados. Aun antes de ser reconocido un Estado t iene el derecho 
de defender su integridad e independencia, proveer a. su con~ervación y pros-
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peridad, y, por consiguiente, organizarse como mejor lo entendiere, leaislar 
sobre sus intereses, administrar sus servicios, y determinar la jurisdicclón y 
competencia de sus tribunales. El ejercicio de estos derechos no tiene otros 
límites que el ejercicio de los derechos de otros Estados conforme al derecho 
internacional". 

Vale decir que esa menta.lidad de convivencia, y esa cesión, en cierta 
forma, de sus propios derechos, se ve reconocida en el art. 9° al decir que 
termina cuando comienzan los derechos de otro E stado. 

Sr.MORENO QUINTANA: Vamos a considerar el art. llºque dice: "El 
derecho que tiene un Estado de proteger y desarrollar su existencia no lo 
autoriza. para ejecutar actos injustos contra otro Estado". Aquí viene muy 
bien lo que decía hace un momento el doctor Amadeo cuando expresó que era 
inconveniente In inclusión de ideas con carácter ético en un instrumento ju
i·ídico. Es un poco difícil determinar a ciencia cierta qué debe entenderse 
por actos injustos y habría que pcnsni· si lo que ha querido decir esta Carta 
no haya. sido negar acaso la existencia, según la doctrina alemana, del llamado 
en derecho internacional, derecho de necesidad. Está a consideración esta 
sugestión que acabo de formular. 

Sr. A.M~DEO: Me limito a reiterar los conceptos vertidos anteriormente 
porque considero que In. inclusión de este punto obedece a una rémora que vien~ 
un tanto de lejos en la técnica internacional, por la cual se ha confundido 
deplorablemente la esfera de acción del derecho internacional. De tal maner11. 
que este punto, en cuanto a la. explicación que buscaba el doctor Moreno Quin
tana, me parece que en general traduce una mentalidad un tanto arcaica. 
Creo que eso es todo lo que hay. 

Sr. MORENO QUINTANA: Vamos a pasar nl nrt. 14 que dice nsi: "El 
i·cspcto y Ja fiel observación de los tratados constituye la norma para el des
arrollo ele las relaciones pacificns entre los Estados. Los tratados y ncucrdos 
internacionales deben ser públicos". 

"Esta disposición tiene un origen bastante conocido. Fué empleada en el 
pacto de In Sociedad ele las Naciones y repetida en la Carta de Organización 
de las Naciones Unidas. Yo pregunto sin embargo ahora, seíiores estudiantes 
y profesores, si los acuerdos que deban celebrar los Estados Mayores regiona
les con el Estado Mayor General ínter-americano, o los acuerdos de carácter 
militar o que versen sobre materia militar, para In. defensa común del conti
nente, podrán t ener un carácter pí1blico. 

Sr. A11UDEO: Estamos siempre dentro de la misma cuestión, con pequeñas 
variantes de detalle. Tenemos que preguntarnos, respecto de este articulo, 
qué es lo que ha querido decir la Carta; si impone una obligación jurídica, 
viciando ele nulidad toda otra disposición que no revista las condiciones im 
puestas en el artículo 14; o si bien constituye simplemente una. expresión de 
anhelos, un voto que se fonnula dentro ele la Carta. 

En el primer caso, es decir que se tratara de una obligación jurídica la 
d}spos~ción sería gravemente ?bjeta~le por las razones indicadas, por la n~e
s1dnd improrrogable de que cierto tipo de tratados sean· sustraídos al conoci
miento público, y luego porque con3tituiría una. interferencia. en facultades 
que nunca los Estados pueden delegar, ni siquiera por vía. de acuerdo Los 
Estados pueden ceder transitoriamente ciertas facultades concretas p~ro no 
pueden de _modo alguno, delegar .en té.rminos ~bsolutos la facultad de contra
~r que es mhercntc .ª su personahdncl mtcrnncrnnal. Y existiría esa delegación, 
s1,Io~ Estados se obligaran a no celebrar tratados que no tuvieran la naturaleza 
publica que el pacto establece. Es fundamental que los Estados deban conser
var esa facultad, y un tratado que la. delegara sería, a mi juicio, inválido res
j)ecto a esos Estados. Y o creo que no se trata de una obligación jurídica la 
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que establece la Carta : se me ocurre que estamos siempre dentro de la moda
lidad señalada de establecer mediante votos y anhelos, la indicación de ideales 
genéricos cuya inconve_nienci~ estamos advirtiendo de un modo práctico, puesto 
que nos planten una disyuntiva, y tal vez -en adelante- algún conflicto inter 
nacional. 

Sr. BOLLINI SHA W: En realidad lo que yo pensaba decir es muy análogo 
a lo que ha dicho el doctor Amadeo. A mi juicio este artículo no es sino un:l 
supervivencia de principios ya mús o menos perimidos. 'f odos sabemos que esto 
tiene su origen en el pacto de la Sociedad de las Naciones, el cual a su vez lo 
incorporó ele la ideología del presidente W ilson, que, como toJos sabemos, se 
hallaba fuera ele la rea lidad p ráctica ; creía que todos los males del mundo ibau 
a desaparecer con la supresión ele la diplomacia secreta. Yo creo que lo que 
ha pasado es que por acción de presencia y por insuficiente resistencia de los 
seiiores delegados, estos p r incipios, que ya están perimidos, han seguido man
teniéndose tal vez ante el temor de que una propuesta ele eliminación de este 
artículo pudiese ser mal vista. Yo no le doy otra trascendencia. que la qne 
acabo de expresar. 

Sr. l\IORENO QUINTANA : Vamos a considerar el art. 16 que dice: "Nin
gún Estado podrá aplicar o estimular medidas coercitivas de carácter económico 
y político para forzar la voluntad soberana de otro Estado y obtener de éste 
ventajas de cualquier naturaleza". 

Parecería, de acuerdo con la redacción, que la retorsión no estuviera ya 
autorizada. Someto simplemente la sugestión a. la consideración de los pre
sentes. 

Sr. AMADEO: Yo no estoy totalmente persuadido que la disposición clr.l ar
tículo 16 se refiera directamente a las medidas que el derecho internacional 
conoce con el nombre de medidas coercitivas, porque el agregado final de este 
artículo, señala una calificación de la aplicación de estas medidas coercitivas, 
en tanto son p robadas, y agrega: " para forzar la voluntad soberana de otro 
E stado y obtener de éste ventajas ele cualquier naturaleza". 

Las medidas coercitivas que el derecho in ter nacional reconoce, tienen por 
objeto, simplemente repeler acciones, generalment? anál~gas, que se h~m 
llevado contra ese Estado· no se proponen, como dtce aqm, obtener ventaJas 
ele cualquier naturaleza, s~lvo la de suprimir In acción que ha dado origen n 
la medida coercitiva. Yo quisiera ver en este artículo, el fruto de una amarga 
experiencia internacional, que nuestro país bien c?n?ce ; quisiera ver l~ e:-pre
sión de un r epudio universal de los pueblos a l mJusto bloqueo cconom1co y 
político a que fué sometida la República Argentina en tiempos no lejanos y 
del mismo modo que en 1933 la conferencia internacional de :Montevideo, 
sancionó enfáticamente el principio de no inte1Tención a raíz de los hechos 
dolorosos que América conoce. 

Sr. MORENO QUINTANA: Por mi parte yo también desearía rnr en Ja 
r edacción de este a r tículo, la evidencia del propósito que acaba de manifestar el 
doctor Amadco, de que en el futuro, ningún estado americano pudiera ~;r 
objeto de discriminaciones injustas, o ver afectada su sober anía por la acc1011 
insólita de cualquier otro Estado del cont inent.c ; p er o desgraciadamente, me 
cuesta creer que esa haya siclo Ja mente de quienes han suscr ito l a Carta, puesto 
que también lo ha sido p or E E. UU., cuyo gobierno ha becl10 uso de estas 
medidas en contra de otr o país del sistema americano: la República Argen
tina. 

Sr. BOLLINI SR A W: Deseo manifestar que me adhiero a la opinión del 
doctor Amadeo, por que este artículo 16 elche ser r elacionado con el que le 
pr~cede inmediatamente, en el cual, por fin, vemos sentada la vcrcl~clcra 
tesis referente a la intervención, que hasta ahora ha. siclo discutida. D1ce el 
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artículo 15: "Ningún Estado o grupo de Estados tiene derecho a intervenir 
directa o indirectamente, y sea cual fuere el motivo, en los asuntos internos 0 
externos de cualquier otro". 

Me parece que el art. 1G es aclaratorio del art. 15, es decir que por fin 
se 11a obtenido la declarnción del principio de no intervención en su aspecto 
totnl, es decir, no solo respecto a la intervención individual, sino también a la 
intervención colectiva, sancionando ;,sí la justicia de In tesis sosten.ida. opor
tunamente por nuestro gobierno. 

Sr. ~1:0_RENO QUINTAN~ : -y amos a considernr el nrt. 17, que dice nsí: 
"El te1:r! ton o _de un Estado _es mn olable; no puede ser objeto de una ocnpa
cwn m1htar m de otrns medidas ele fuerza tomadas por otro Estndo directa 0 
indirectamente, cualqniern que fuere el motivo, aún de manera temp

1
oral". 

Si con esta disposición se ha querido sancionar de una manera. cate""Óricn 
la conocida política. de cierto Estado, dentro del sistema americano a: esta~ 
blecer bases militares, navales y aéreas en el territorio ele los demú~ Estados 
del continente, doy por bien venido este artículo que indica una saludable i·eac
eión; pero no me animo a sostener que ésta haya siclo la mente de quienes han 
redactado la Carta. 

Sr. BOLLINI SRA W: Desgraciadamente, me inclino a creer que ése no es 
el espíritu del artículo 17, porque dice expresamente que el territorio de un 
Estado es inviolable; no puede ser objeto de una ocupación militar ni de 
otrns medidas de fuerza tomadns por otro Estado. 

La cuestión de las bases es distinta, porque por lo menos en teoría son 
establecidas con la anuencia. del Estado i·espcctivo. La posibilidad de su 
creación no se vería contrariada por la e:,..;stencia del art. 17 que habla de 
medidas de fuerza . 

Sr. A1\f.ADEO: Yo comparto ese punto de vista. 
R.. PADRE BRIOSO: La Argentina, al tratar el art. 15, hizo una dcclnrn.

ción y como quer iendo desvinr toda sospecha trae n. consideración el bloqueo 
económico, y nos cita el hecho en que uno de Jos países americanos se negaba 
en absoluto a enviar productos vitnle5 para nuestra producción. 

Lo que la Argentina hizo, fué desviar In mente, que mús bien iba dirigida 
a pensar en la agresión militar de parte de los países grandes contra los 
chicos. La mente es ésa: teniendo en cuenta In agresión militar mús que 
el bloqueo económico. 

Sr. MORENO QUINTANA: Vamos a considerar el art. 33 que dice así : 
"La Conferencia Interamericana es el órgano supremo de la Organización de 
los Estados americanos. Ella decide la acción y la política generales de la 
Organización, determina la estructura y funciones de sus órganos y tiene 
facultades para considerar cualquier asunto relativo a la convivencia ele los 
Estados americanos. Ejercerá estas atribuciones ele acuerdo con lo dispuesto 
en esta Carta y en otros tratados interamericanos". 

Sr . .AM:.ADEO : Señor p rofesor : Me parece que esta cláusula es la más obje
ta ble de l;odo el tratado de Bogotá. Cnsi diría que es la única fundamental
mente ~bJetnble, porque implica una alteración total del espíritu con el cual 
parecena haberse ~·edactado el resto de los artículos, y qne hubiera estnclo en 
la. mente de los Ílrmnntes respetar. 

, Es evid~~te que, d~spués de los acuerdos. c_elcb.1:ndos en Chapultepec y en 
R10 de _J aneno,. se hnb1a _ lle~aclo a una estab1hzac1011 en cua.nto a In. marcha 
prog_;·es1va del mternmencan1smo. Sin em?argo, las facultades de los distin
tos o_rg_anos que se fuero1~ cr~ando paulatmnmente dentro ele! sistemn inter
amcn~~u~ ~rnn todns proviso~·!ª~ en. cuanto implicn?an _innovación, r especto a 
un pnnc1p10 fundamental 011grnnno del panamencamsmo · su ap l"tº "d d E 1 d · c1 1 . , . . . ·. o 1 1c1 a . 

n a me 1 a en que os organos del sistema mtcramericano adquirieron 
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car ácter político, ese carácter político fué eminentemente transitorio, y justifi
cado o por lo menos explicado, en virtud de circunstancias transitorias de 
conflictos internacionales o de presuntas amenazas contra la seguridad del 
continente. No se pensó nunca en que esa transformación del sistema inter
americano (sistema eminentemente apolítico para vincular cultural y econó
micamente a los pueblos del continente), cobrara un carácter político termi
nante. No fué ése, por cierto, el espíritu que privó en todas las conferencias 
interamericanas, aún en aquellas en que se adoptaron medidas políticas. 
Siempre se dejó a salvo que esas medidas políticns y que el correspondiente 
otorgamiento de facultades de tal índole a los órganos preexistentes, serían 
aplicadas cuando se produjeran las contingencias que determinaran seme
jante extensión de atribuciones. Este artículo 33 del tratado de Bogotá nos 
desilusiona al respecto. Otorga a la conferencia interamericana, que como se 
sabe es el órgano que sustituye a las conferencias panamericanas cuatrienales, 
una doble facultad : la de ser órganos supremos de la organización de los 
Estados americanos, y la de decidir la acción y la política genernl de In orga
nización. Esto me parece mucho más importante que la observación que 
bacía el padre Brioso hace un momento, porque al asignarle a In conferencia 
la facultad de decidir la acción y la política ge11eral de la organización, da a 
entender implícitamente que la organización tiene una política general y 
tiene también una acción general. 

Yo discrepo totalmente respecto de esta .facultad conferida a las confe
rencias internmericauns porque entiendo que dentro del espíritu del inter
americanismo, no debe existir una política general interamericana. Cada 
país debe conservm· la plenitud de su orientación política con i·elación a sus 
vinculaciones fuera del continente runericano. 

Si el país puede tener derecho a llevar a cabo "ad exteros" la política 
que ~e cuadre, no puede existir evidentemente, unn política general inter
amer!cana, ya que no va a desarrollar dicha política con i·especto a los 
propios estados. que son miembros de Ja organización. Creo que este artículo 
la faculta, en cierto i:iodo, para constituir el Consejo anfictiónico que expre
~~ente se . ha suscnpto en esta Carta. Solamente podríamos percibir un 
p~lido ref leJ<;> de esta disposición tan drástica en el artículo del tratado de 
Rio . d.e Jane1ro, donde se concede al Consejo Directivo de la U. P., ahora 
mo~1~rcada, la facultad de_ servir como órgano provisorio <le consulta para 
decidir, los problem~~ relacionados con la seguridad colectiva. Evidentemente, 
hay ~h .una absorc1on de facultades politicas, pero se trata de unn. situación 
transitoria par~. casos excepcionales. La Conferencia intcramericana parece fa
cultad3: para :f?Jar líneas políticas cuya decisión corresponde a cada país. Por 
e;o quiero deJar constancia que me parece absolutamente ohJ. eta ble este ar
ticulo. 
d Sr_. MORENO QUINTANA: Por mi parte ratifico en un todo lo expresa
} º· Q~t~ro recalcar además, que si bien podría haber una duda en lo referente a i8 ~o j ica Eg::;ral de !ª organización, es indudable que la \Qrganización es 
cf ~en~! a si os lí~ei~catenos, ~e manera que Ja disposición se refiere implí-

t 
1 

rª po ica 111 rnac1onal de todo el continente Y be ahí precisa
ipcn e ed pe 1g;0 : en e~ reconocimiento de facultades políticas generales a un 
organo e caracter dehberativo J f · · · que 'DOS llevan fat lm t 1 ' com? .~on as con erencms mter-americanas Y 
puedan ser ampli:aas~n e a a supos1c1on de que en el futuro estas facultades 

La política general -vale d . • lit' . . d } q d. . ecn po ICa JDternac1onal- forma parte e 
e~ P~~~ed~ºfºcs ei:i d 1~lomacia com_o "dominio reservado de los Estados". En 
Unidas exist:n atie 8: . de las Nac!ones y en la misma Carta de las Naciones 

· sposiciones que tienden a resguardar las facultades sobera-
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nas d~ los ~stados para actu.ar li.bremen~ en todas aquellas materias que no 
han sido obJeto de compromisos mternac10nalcs por medio de tratados. En 
la Carta que nn~l i7:amos, e~ dominio pasa: del pode: de cada uno, al poder 
de una conferencrn mternac10nal que se reune cada cmco años. Bien sabemos 
que el Derecho Internacional suele penetrar muy lentamente dentro del campo 
de las relaciones entre los Estados, cuando convierte relaciones políticas en 
jurídicas. Las mismas relaciones jurídicas reconocen un fondo político. Es 
muy pequeño el campo de ncci6n de las relaciones jurídicas. Todo el campo 
de acción restante pertenece a la política internacional, y ése es el motivo 
por el cual la escuela anglo-americana da tanta importancia a la práctica de 
Jos Estados dentro de ln comunidad internacional. Parecería. habq,: en la 
e.arta. una transferen~ia de poderes e.xcesiva ~el orden político ni orden juri
d1c~ .. Esta confe~en.cm se h~ ~e reumr cada cmco años para fijar las normas 
pohticas y const1tmr los distintos elementos integrantes del sistema. 

Sr. ?-'ECERA DE~ FRANCO: Yo me adhiero en un todo a las palabras 
pronuncmdus, pero qmero agregar a ellas una interpretación que me hace 
alejar los temores de la posibilidad de la existencia velada de un oro-anismo 
super-estatal en lo que n. política estatal se refiere, y es porque vi;culo el 
nrt. 33 con otros artículos de In. Carta en clonde los países que la. firman ha
cen ya de hecho un renunciamiento a ciertos derechos que les corresponden 
soberanamente. Por ejemplo el nrt. 24 que habla de que "Toda a!!resi6n de 
un Estado conb:n la integridad o la inviolabilidad del territorio oº contra In 
soberanía o In. independencia política de un Estado americano, será considerada 
como un neto de agresión contra los demús Estados americanos". 

Esto, a mi juicio, es un renunciamiento ni planteo de soberanía de Jos 
Estados hecho voluntariamente }lOr todos los Estados americanos, y por ello 
estimo que ese artículo 33 que otorga a la conferencia poderes de política 
general, lo hace en la medida y alcance de la Cnrtn, y no por encima de ]as 
facultades. Por ende, yo creo que rebasaría. los alcances de la Carta el que 
Ja Conferencia fijara normas para la política internacional de los Estados. 
Estoy en un todo de acuerdo con la opinión vertida, pero esta interpreta
ción que doy, me hace creer que la facultad acordada no tiene un alcance 
lesivo para la soberanía de los Estados americanos. 

Sr. BOLLINI SRA W : Yo simplemente quería. hacer una pequeña obser
vación n las pnlabrns pronunciadas por el señor Tccera del F ranco cuando 
manifestaba que consideraba que el nrt. 24 importaba un renunciamiento de los 
Estados a parte de su sobernnín. Yo no considero en absoluto que se trate de 
un renunciamiento porque a mi juicio el nrt. 24 simplemente establece tmn 
alianza ele carácter defensivo entre los Estados americanos y nunca se ha 
considerado que las alianzas fueran atentatorias contra la soberanía del Es
tado. Es la forma en que un Estado exterioriza la política internacional. 

Sr. TE9ERA DEL FR.ANCO : Yo acepto la observación y ha sido una 
mal?- expresión mí~, al decir que ha habido un renunciamiento; simplemente ha 
lmb1do una confus1on. 

Sr. BELLO.: .Yo cr~ que este ns~to tiene relación con la. forma como se 
adoptan las ~;c1s1ones; s1 la conferencia, resne_lve un asunto por unanimidad, 
no ha.y cuestion que afecte B; la sobernma. S1 se toman por simple mayoría, 
entonces se afc~b~ la s.oberama de los ~stados que no han estado de acuerclo y 
han votado en d1s1denc~a, los que se venan ohligados n seguir una política gene
ral que no es la propia. 

.,Sr. MORE:~W QUINTAYA : Vamos n considerar el art. 78 que dice : "La 
Umon Panameric~na es el organo central y permanente de In. Organización 
de Estados Americanos y Secretaría. General de la Organización. Tiene la 
mi:;ión <le fortalecer las relaciones económicas, sociales, jurídicas y culturales 
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entre todos los E stados miembros. Ejercerá además las funciones que se le 
atribuyen en esta Carta y las que le señalen otros tratados y acuerdos in
teramericanos". 

La U .P. era. una organiznción de carácter central dentro del sistema y 
se l~ ha mantemdo su denominación tradicional en can1cter de concesión 
?n virtud. de los servicios que había prestado a la causa de In colaboración 
mtcramencana. Hoy en día no es :nús que la Secretaría. Por este a rtículo 
se le reconoce carácter de órgano central y pem1anentc. 

. Sr. AMA DEO: Yo ~reo que esta transformación que ha sufrido la. U. P., lo 
n;t~smo que la. que experimentó el Consejo Directivo (que fué de l a organiza
c~on Y. <que aho1:a lo es de la Organización de los Estiidos Americanos), no 
hene llTiportancm fundamental. l\Ie parece que son transformaciones for
males, pu~sto que la misión que competía a la. U. P. con anterioridad a lo. 
C?nfcrenc1.~ de Bog_?tú, es virtualmente la misma que la que compete a esa 
mi~ma Un10n de~pue~ de. la Carta; y en cuanto al hecho ele que se haya sus
b~1do al ConseJo Directivo de su jurisdicción para convertirlo en un Con
seJo. autónomo de la Organización dejando la Secretaría a cargo ele la U. P., 
es simp.l~mc1'.~c un cambi~ de. ,tlesignación que no va a determinar ni siquiera 
la mod1f1cac1~n. d~ la ub1cac1011 ~londe probablemente lleve a cabo sus sesio
~es! que. segmra siendo en Washmgton. No creo que este aspecto tenga una 
mc1denc1a. fundamental sobre la cstmctura misma de la Organización. 

. ~~;MOREN~ Q.1}INTANA: Voy a pone~· a consideración el art. 103 que 
dice . La Orgamz~c1on de los E stados Amencnnos gozará en el tcnitorio do 
cada uno de sus ;miembros ele .la. ~apacidad jurídica, privilegios e inmunidades 
que s,e~n necesarios parn el eJcrc1c10 de sus funciones y la r ealización de sus 
propos1tos". 
. Vale decir que. este artículo reconoce a la nueva Organización interna

cional .c~mo un suJeto de derecl.10 i.i:ternacional. Desde el momento en que 
s~a r~~1f1cad;i la Carta de qrga111zn~10n ele los E stados Americanos, esta. Or a-
mzac1on sera una persona 111tcrnnc1onal, no habiéndolo siclo nunc · g, t d · te · . 1 1 a en mogun 
n;io1mcl~•-º le sut cxto·1s ndcrn,d ª1 l ad~ada.1:J; P. Por otra parte, la disposición ha 
sic o iwra mcn e ma a e a 1spos1c1on concordante que fi:?Ura e 1 c ·t 
ele las Naciones Unidas. º n ª ª1 a 

Si nadie hace uso de la palabra pongo a consideración el nrt. 111 que dice. 
"Las ~ef~rmas a l.a presente Carta sólo podrán ser adoptadas en' u11a con~ 
ferencia mteramen cana convocada para tal objeto. Lns reformas entrarán 
en vigor en los mismos términos y según el procedimiento establecido en el 
artículo 100". 

Vale decir que ninguno de los Parlamentos ele los Estados de América 
podrá introducir modificaciones a. esta Carta, por más lesivas que puedan ser 
s us disposiciones para el concepto de su soberanía, de no mediar previamcnt.c 
la r eunión de esta. conferencia especial. 
. , Sometido este . instnuncnto jurídico, en cst?s con~ iciones, a In. aproba

c10n ele los respectivos Parlamentos, no pueden estos, smo aceptarlo <lcl to<lo 
o i·echazarlo. Esta es la disyuntiva. que se presenta para el gobierno argentino. 

. Sr. A:MADEO: H ay 9uc vi ~1c.u!ar esta disposición con !ns disposiciones re
lativas a la denuncrn. La impos1b1hdad de r eformar la Carta es evidentemente 
~ohercnte con l a e?tabilidad y la fijeza que se ha querido otorgar a todo el 
msb.·i;ime!1to, del rrusmo modo que en el or den interno se da fijeza a las cartas 
constituc10nalcs de cada uno de los países que forman el sistema. l\íe parece 
prudente la existencia de una clÍtusula de denuncia que permita retirarse de 
la organiz~ción dentro c'.c los plnzos de dos años: plazo máximo clásico para 
las denuncrns y que mongera en cierto modo la rigidez del art. 111. 

Sr. BOLLINI SHA W : Efectivamente, la situación planteada cu el art. 111 

es en realidad In que se establece co11 respecto a las Naciones Unidas en los 
arts. 108 y 10!); en ese sentido In situación es In misma y también comparto 
con el doctor Amadco la idea de que difícil sería. establecer una organizaci6n 
de carácter general en la cual cada uno de los Estados posteriormente pudiera. 
introducir modificaciones que harían n la Carta inopernntc. Pero además de 
ésto, ha.y un pequeño progreso sobre la Carta de las Naciones Unidas, p orque 
en el Estatuto de la organiznción de los E stados americ:mos, hay uu artículo 
en que se establece la facultad <le denuncia mientras que no lo encontramos 
en el de !ns Nnciones Unidas. Fné un tema que se debatió en San Frnncisco. 
Había. partidarios ele un artículo <'Xprcso ele clcnuncin; otro se oponí:m porque 
si se establecía clcsclc un principio se corría el peligro de que por motivos 
mús o menos insignificantes se llegnra a la. situación de que se r etiraran al
gunos Estados. Y ante In r esistencia. opuesta por los partidnrios de amb:is 
tendencias, se llegó a la solución transaccional que fué la ~nterpretación dada 
por la Comisión rcspcctiYa, según la cual se dice que, no estando establecido 
en la Carta la imposibilidad del r etiro, debían considerarse imper:mtcs los 
principios del derecho internacional. Esa fué la interpretación definitiva. 

En ese sentido se Ye en cierta forma un peqneiío progreso, pncs si bien 
en las Naciones Unidas existía implícitnmcntc, acá se estableció en forma ex
plícita In facultad de denuncia. 

Sr. l\IORENO QUINTANA: Ahora rny a conceder lit palabra al alumno 
r¡ue lo solicite, e inmcdiatmnente después, pondré a consirlerncióu toda In Carta 
en general. 

Sr. SALEN : E l art. 78 se refiere: a "La Unión P nnamericana, que es el ór
gano central y permanente de la Organización de Estados Americanos, etc. 

b Se puede hablar de panamericnni,;mo como se puede hablar de pnnger
manismo 7 

Sr. MORENO QUINTAN A : No. Aiíos atrús y como consecuencia ele un:i 
opinión que formuló el señor William Shcrwcll, se cambió le ~1e~1omiunción de 
pannmcricanismo por la <le intcramericanismo, porque el mov1m1euto america
no, si nlgo tiene, no es ele pani:;mo. Se ha querido respetar, por tradición la 
clcnomiunción <le U. P. 

Sr . .Al\IADEO: Con respecto a los nrlícnlos cuyo e;;tudio no se ha i!1clicnclo, 
<¡ncría hacer referencia n. uno vinculnclo con el problemil. ele la segundad co
lectiva dent ro de la organización regional. El problema ele la seguridad co
lectiva. fué resuelto por In conforcncin. de Bogotá, incluyendo en algún artículo, 
clisposicioncs menos esenciales de !ns r¡uc contenía el trnt:iclo ele Río de Jn
neiro. Re nlú una diferencia muy grande (nrts. 24 y 25) entre el artículo, 
tal como se sancionó y el artículo tal como en un comienzo se hnbh proycctnllo. 

En unn primera sc;;ión se entendía reenviar las disposiciones sobre s2gu
ridad colectiva contenidas en In Cnrta. ele Bogotá al mismo tratado ele Río en 
sus aspectos concretos y disposiciones prácticas, lo cual significaba mantener 
en vigencia el Tratado de Río mientras estuviera en vigencia la Carta ele 
Bogotá ; el hecho de que en In Cnrla !'C aplicaran las cfo:posiciones concr eta!; 
del Tratado, en cierta manera lo hncía. resurgir dentro del nue\'o inst.rumcnto. 
En cambio Ja redacción actual sciiula que los Estados americanos aplicarán las 
medidas y procedimientos establecidos en los trnlmlos especiales existentes 
sobre la materia. Quiere decir qne si dejan de existir esos tratados ya no se 
aplica ninguna medida con rnlnción a estos puntos. Ese es el progreso. 

Sr. MORENO QUINTA.NA: E stii en considerac ión la crítica ,.,eneral ele b 
Curta de los Estados Americanos. b ' 

Si nnelie va a hacer uso de la pal~brn, voy a poner fin a esta clase, 
expresando clesdc ya en nombre del Instituto de Derecho I ntcrnacional y de 
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1a cátedrn d_e la asignatura en esta. Facultad, las más expresivas gracias a 
tod?s los seno.res profeso~cs y estudmntes, y a las demás personas que han 
terudo la gentileza de vemr a este acto haciendo observaciones tan sensatas e 
interesantes, y haciendo votos por que la clnse ulterior cuente con el mismo 
éxito que la actual. 

• DOCUMENTACION INTERNACIONAL 

CARTA DE LA ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS 

"En nombre de sus pueblos, los Estndos representados en la Noveun Con
ferencia Intcrnncional Americnna, convencidos de que la. misión histórica de 
América. es ofrecer ni hombre una tierra de libertad y un úmhito favorable 
para el desarrollo de su personalidad y la realización de sus justas aspiraciones · 

Conscientes de que esa misión ha inspirado ya numerosos convenios y 
acuerdos cuya virtud esencial radica en el anhelo de convivir en paz y de proveer , 
mediante su mutua comprensión y su r espeto por la soberanía. ele cada uno, 
al mejoramiento de todos en In independencia, en la igualdad y en el derecho; 

Seguros de que el sentido genuino de la solidaridad americana y de la 
buena vecindad no puede ser otro que el de consolidar en este continente, dentro 
del marco de las instituciones democráticas, un régimen de l ibertad individual 
y de j usticia social, fundado en el respeto de los derechos esenciales del hombre; 

Persuadidos de que el bienestar de todos ellos, así como su contribución 
al progreso y a la civilización del mundo, habrán de requerir, cnda día mús 
una intensa cooperación continental; 

Dctcrminndos a perseverar en la noble empresa que la . humanidad ha 
confiado a las Nociones Unidas, cuyos principios y propósitos reafirman 
solemnemente; 

Compenetrados de que la organización jurídica es unn condición necesa
ria pnra la seguridad y la paz fundndas en el orden moral .Y la justicia, y 

De acuerdo con In Resolución IX de la Conferencm sobre Problemas 
de In Guerra y de la. Paz, rnunida. en Ja ciudad de México, han co11;vcnido en 
suscribir la sig uiente "Carta de la organizaci6n de los estados amen cmios". 

PnBJ:ERA PARTE 

CAPÍTULO PRIMERO 

Naturaleza y propósitos 

Artículo 1 º - Los Estados Americanos consngrnn en esta. Cnrta. la Orga
nización Internacional quo han desarrollado para lograr un orden de paz y de 
justicia, fomentar su solidaridad, robm1tecer su colaboración y defender su 
soberanía, su integridad territorial y su independencia. 

,Dentro de las Naciones Unidas, la Organización de los Estados America-
nos constituye un organismo i·egional. ' 

Ar~ . . 2º - Son núembros de la Organización tocios los Estados americanos 
que rntif1qucn la presente Cartn. 

Art. 3° - En l~, Orgnuiza~ión tendrá su lugar toda nueva ent idad política 
qu~ !1azca de In umon de vnr10s de sus Estados miembros y que como tal 
rntifique esta Carta. ' 1 
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El ingreso de. la nuern entidad política en J;1 <?rgnniznc:ión_ producirá, para 
cada uno de los Estados que In constituyan, la p erdida de la calidad de miembro 
de Ja Organización. 

. ~r~. 4° - La Organización de J?s Estados Americanos, para realizar Jos 
prmc1p1os en que se fm~cla y c11~1phr sus obligaciones regionales de acuerdo 
con la Carta ele las Nae10nes Unidas, es tablece los siguientes propósitos esen
ciales; 

a.) 
b) 

e) 
el) 

e) 

Afianzar la paz y In seguridad del continente· 
J:'.revenir las posibles ~a usas ele d i '.ienltades y as~gurnr In solución paci
fica el~ las contr<_>;1ers1:1~ qu? surJan entrn los Estados miembros . 
Organizar l a acc10n sol1c1ana de (>stos en caso de ª"Tesióu · ' 
P~·ocurar la soluc_i6n de los problemas políticos, j~rídico.~ y econó
micos que se susciten entre ellos· 
P~omove1: por medio ele lit acciÓn cooperativa sn de:;arrollo econó
mico, socrnl y cultural. 

C.U'Í'l 'ULO SEGUXDO 

Principios 

A.rt. 5° -. Los ~sla.dos. Americnnos reafirman los s iguientes principios : 
a) E l de1echo mte11111c:10na l es norma ele conduct11 ele Jos E l el ~ 

relacione.;; recíprocas; · s 11 0~ en sus 

b) El orden internacional está e<;encialmeute constituído po . l . to . J )'] c1 ] , · l e I CSpC el 

f
:: 

1
p ersona

1
. it_n 't soc1Jc1

1
·mua e_ rnd_epen<lencin de Jos E stados y por el 

Ir. cump muen ·o e as ol~ligac1on_es emanadas ele los tratados ele 
otras fuentes del derecho mtcrnac1onal · y 

e) La buena fe debe regir lns relaciones a~ los E stados entre sí. 

d) La sol'._~~riclad ?e l?s E stados _Am<_n· ic:~~1os y I_?~ nitos fi nes que ~on elln 
se pei::.10 uen,_ i e91:iere1i 1~ c1¡;a111znc1ou po~bcn de los mtsmos sobre 
la bnse del c>Jcrc1c10 cfc<:l1vo de In democracia representotiva; 

e) Los E stados Americanos comlcnnn In guerra de agresión; la victorin 
no da derechos; 

f) La agres ión a un Es tndo nmcricano <'Onstitnye una agresión n todos 
los demás Estados americanos ; 

g) L ns contron•rsias de carácter internacional que surjan entre dos o 
más Estados americ:rnos deben srr rr,;urltas por medio· <le procedi
mientos padficos; 

11) La just icia y la scgnriclad so<:ial son !ns has{$ t1e una paz duradera · 
i) La cooperación económica es esencial al bienestar y la prosperidacl 

comunes de Jos pueblos del continente; 
j) Los Estados Americanos proclaman los derechos fnndamrntales de 

la persona humana sin hacer distinción de raza, nacionalidad, cr edo 0 
sexo; 

k) La unidad espiri tual del continente se basa en el respeto de la perso
nalidad cultural de los pníses nmcricnnos, y clcmandn su estrecha 
cooperación en la'> altns finalidades de la cultura humana; 

l) La educación de los pncblos debe orirntarse hacia. Ja jns t icin, la li
bertad y Ja paz. 

• - lQ I -

CAPÍTULO TERCERO 

Derechos y deberes ftmdamentales de los Estados 

Art. 6º - Los Es tados son jurídicamente iguales, disfrutan de iguales 
derechos e igual capacidad para ejercerlos, y tienen _iguales deberes. Los 
derechos de cada. uno no dependen del poder de que disponga pum asegurar 
su ej ercicio, s ino del simple hecho de su c..'l:istencin. como persona de derecho 
internacional. 

Ar t 7• - Todo Estado americano tiene el deber de respetar los derechos 
de que cÍisfrutnn los dem(is E stados de ncuerdo con el derecho internncionnl. 

.Art. Sº - Los derechos fundamentnles de los Estados no son susceptibles 
de menoscabo en forma nlgunn. . . 

Art. Oº - La existencia. polít ica. clcl Estado es rndepend1cnt~ de su r econo
cimiento por Jos demás Est~dos .. Aún a ~ltcs de ser ~·econocido, el E stado tiene 
el derecho de defender su rntcgndacl e rndcpendencrn, pr oveer a. su conserva
ción y prosperidad y, por consigui?n.tc, ele organiza:-s? como mejor. Jo cnten~ie:·e, 
leo-islar sobre sus intereses, adnu111strnr sus servicios y dctermrnnr l:t Juris
di~~iÓn y competencia de sus tribunales. El ejercicio de estos derechos no 
tiene otros límites que el ejercicio de los derechos de otros Estados confoime 
a l derecho intemacionnl. 

Art. 10. - E l reconocimiento implica r¡ue el Estado que lo otorga acep
ta In. pei-sonalidncl del nuevo E stado con todos los derechos y deberes que 
pam uno y otro dctcrmi11 a el derecho internacional. 

Art. 11. - El derecho que tien~ el Estndo ele pr otcgrr y de~arrollar su 
existencia 110 lo nuloriia para ojecut.1r netos injustos contr:i otro Estado. 

Art. 12. - La jnrisdicción de los Estados en los límites del territorio 
nucionn l se ejerce igualmente sobre todos los hnbitantes, sean nacionales o 
extranjeros. 

.Art. 13. - Cada E stado tiene el derecho a. desenvolver libre y espontá
neamente su vida cultural, política. y económica. En este libre des~iw_olyi
micnto el E stado respetará los derechos de la persona human:t Y los pnnc1p1os 
de In moral universal 

Art. 14. - E l respeto y la fiel observancia de los tratados constituyen 
normas para el desarrollo de ]ns relaciones pncíf~cn~ entre los Estados. L os 
tratados y ncucrdos internacionales deben ser publi~os. . . 

.iht. 15. - Ningún Eslado o grnpo de Estn~los tiene derecho a _rntervemr 
directa o indirectamente y sea cual fuere el motivo, en los asuntos rnternos o 
externos de cnalquicr ~tro. E l p rincipio anterior c:-cluye n_o solamente la 
fuerza ar mada sino también cualquier otro forma ele mgprcncia o de tenden
cia atenta toria de la personalidad del Estado de los elementos p olíticos, eco-
nómicos y culturales 911e lo constituy,en. . . . . . 

Art. 16. - N·iugun Estado podra. n.phcar o estimular medidas coercitivas 
de cnrúcter económico y político para forzar la voluntad soberana de otro 
estado y obtener de éste ventnjas de cualquier naturaleza. 

Art. 17. - E l tcritorio de un Estado es inviolable, no puede ser objeto 
de ocupación militar n i de oti·ns rncclidns de fuerza tomndns por ofro E -tado 
directa. o ind irectamente, cualquiera. que fuere el motivo, aún de maner~ 
t emporal. 

No se reconocerán las adquisiciones ten:itorialcs o ]ns ventajas especiales 
que se obtengan por la fuerza o por cuulqmcr otro medio de coacción. 
. Art. 18. - Lo~ Estados americanos se obligan en sus relaciones intcrna

c:ionnles a no recnrnr al uso de In fuer za, salvo el caso de legítima defensa, de 
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conformidad con los tratados vigentes o en cumplimiento de dichos tratados. 
Art. 19. - Las medidas que <le acuerdo con los tratados vigentes se 

adopten para el mantenimiento de la paz y la seguridad no constituyen viola
ción de los principios enunciados en los artículos 15 y 1_7. 

CAPÍTULo CUARTO 

Sol·uci6n pacíficci ele controversias 

Art. 20. - Todas las controversias internacionales que sur jan entre los 
Estados americanos serán sometidas a los procedimientos pacíficos señalados 
en esta Carta, antes de ser llevadas al Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas. 

Art. 21. - Son procedimientos pacificas: la negociación d irecta, los bue
nos oficios, la mediación, la investigación y conciliación, el procedimiento ju
dicial, el arbitraje y los que especialmente acuerden en cualquiér momento 
las partes. 

Art. 22. - Cuando entre dos o más E stados americanos se suscite una 
controversia que en opinión de uno de ellos no pueda ser resueltn por los 
medios diplomáticos usuales, las partes deberán convenir en cualquier otro 
procedimiento pacífico que les permita llegar a una solución. 

Art. 23. - Un tratado especial establecerá los medios adecuados para 
resolver las controversias y determinar los procedimientos pertinentes n cada 
uno de los medios pacíficos, en forma de no dejar que ninguna controversia 
que surja entre Estados americanos pueda quedar sin solución definitiva dentro 
de un plazo razonable. 

CAPÍTUL-0 QUINTO 

Seguridad colectiva 

Art. 24. - Toda agresión de un Estado contra la integridad o la inviola
bilidad del territorio o contra In soberanía o la independencia política de 
un Estado americano, serú. considerada como un acto de agresión contra los 
den,ás Estados americanos. 

Art. 25. - Si la inviolabilidad o integridad ele! territorio o la soberanía, o 
la independencia política de cualquier Estado americano fueren afectadas por 
un ataque armado o por una. agresión que no sea ataque armado o por un 
conflicto extracontinental o por un conflicto entre dos o más Estados ameri
canos o por cualquier otro l1ccho o situación que pueda. poner en peligro la 
paz de América, los Estados americanos, en el desanollo de los principios 
de la solidaridad continental o de la legítimn defensa colectiva, aplicarán las 
medidas y procedimientos establecidos en los tratados especiales existentes 
sobre la materia. 

CAPÍTUL-0 SEXTO 

N onnas económicas 

Art. 26. - Los Estados miembros convienen en cooperar entre sí en ln 
medida de sus recursos y dentro de los términos de sus leyes con el más am
plio espíritu de buena vecindad a fin de consolidar su estructura. económica, 
intensificar su agricultura y su minería, fomentar su industria e incrementar su 
comercio. · 

1 
_. J.:.>l...1. ~0 
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Art. 27. - Si la economía de un Est~do ame_ricano se viera afectada por 
·tu · gi~ves que no pudiesen ser satJSfactonnmente resueltas por su ex-s1 aciones ... , 1 . bl ' · 
1 · . 'niºco esfuerzo dicho estado podr.a p antear sus pro croas econollll-e USIVO y U ' , • S . l f" d b d. t 

1 C · I tcrnmericano Econom1co y ocia , n 111 e uscar, me ian e cos a onseJO n 1 
consulta, la solución más adecuada. de tales prob cinns. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

Normas sociales 

Lo E tad ·embros convienen en cooperar entre sí a fin de Art 28 - s ' s os nu . d bl . , · : . . t lmmanas de vida para to n su po acion. 
lograr cond1c10nes JUS as Y . b están de acuerdo en la conveniencia de 

Art. 20. - Los estados ~11em ros . . t bases. 
desarrollar su legislación socinl sobre las s1gwen es . 

l os sin distinción de raza, nacionalidad, sexo, 
a) Todos los sde.r~~ mm~~ tienen el derecho de alcanzar su bienestar ma

credo o con dicwn sollclll :Spiritual en condiciones de libertad, dignidad, 
"Arial y su esar ro o . d , · 
"" · d des y se!n!nda econom1ca.. 
igualdad. de opon;}n.1 ~ un deber social ; no serú. considerado como 

a) El traba.JO es un ex~.º Y lama respeto para la libertad de asociación 
un artí~ul? de comerc.10 ' r: resta, y ha de efectuarse en condiciones 
y la dlgrudad de .~wei; aÍud y un nivel económico decoroso, tanto 
que aseguren la v\ ª'· ª s 0 ~11 la vejez 0 cuando cualquier circuns
en l?s añ?s de tra ªJº cdomla osibilidad de trabajar. 
tancia pnve al hombre e P 

CAPÍTULO OCTAVO 

Normas culturales 

Los Estados miembros convienen en favor~cer, de ~cue~~o 
Art. 30. - t't ionales y con sus recursos materiales, el eJerc1c10 

con sus prccepltos dconc!:ióu: sobre las siguientes bases : 
d l derecho a ª e u · · d l · ta l E e ~ primaria. será obhgatona, y, cuan o a impar e s-a) La enseunnza . 

tado será gratmta. , "d d . d' t' 
El ' a. los estudios superiores sera. reconoc1 o a to os sm IS m-b) acceso . . d ' ., . 1 
ción de raza, nacionalidad, credo, 1d10ma o con 1c1on socia . 

Art 31 _ Los Estados miembros se comprometen a fae~litar . dentro d~l 
t. d ·b.do a la personalidad de cada uno de ellos, el hbre mtcrcamb10 respe o e 1 • ., 

cultural n través de todos los med10s de expres1011. 

SEGUNDA p ARTE 

CAPÍTULO NOVENO 

De los órganos 

A ·t 39 _ ,. - Or"'nnización de los Estados Americanos realiza sus fines I . ...,. .ua 0 

por medio de: 

a) La Conferencia Interrunericana. 
b) La Reunión de Consulta de los :Ministros de Relaciones Exteriores. 
c) El Consejo. 

7 

Revista del Instituto de Derecho Internacional.  
Separata de la Revista de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenas Aires. Año I. Nº III. Buenos Aires 1948. 

Biblio
tec

a d
el 

Gioja.
 U

BA 

uso
 ac

ad
ém

ico



1[¡[¡ -

d) La Unión Panamericana. 
e) Las Conferencias Especializadas, y 
f) Los Organismos Especializados. 

CAPÍTULO DÍ:CIMO 

La Conferencia Interamericana 

Art. 33. - La Conferencia. Intcramericana. es el órgano supremo de In 
Organización de los Estados Americanos. Ella. decide la. acción y la política 
generales de la. Organización, dctci:mJna. la esti:icturn y fw1c~ones de sus 
órganos y tiene facu!tades pa~a. cons1dcr~r cu~lqmcr asu~to ~elativo a la con
vivencia ele los Estados americanos. EJcrcera estas atnbuc1ones de acuerdo 
con lo dispuesto en esta Carta y en otros tratados interamericanos. 

Art. 34. - Todos los Estados miembros tienen derecho a hacerse re
presentar en la. Conferencia Intcramcricana. Cada E stado tiene derecho a 
un voto. 

Art. 35. - La Conferencia se reÍtnc cada 5 años en la fecha fi jada p or 
el Consejo de la Organización, previa consulta con el Gobierno del p aís asiento 
de la Conferencia. 

Art. 36. - En circunstancias especiales y con la aprobación de los dos 
tercios de los gobiernos americanos, puede reunirse una Conferencia Inter
amcricana extraordinaria o modificarse la fecha de reunión ele la ordinaria 
siguiente. 

.A.rt. 37. - La. Conferencia Intcramcricana fijará la sede ele la siguiente 
Conferencia. Si por cualquier motivo In. Conferencia no pudiere reunirse 
en el lugar designado, corresponderá al Consejo de la Organización hacer la 
nueva designación. · 

Art. 38. - El programa y el regla.mento de la Conferencia Interamcrica
na serán preparados por el Consejo de la Organización y sometidos a la. con
sideración de los E stados miembros. 

CAPÍTULO UNDÉCIMO 

La ,·em1ió11 de consulta 

Art. 39. - La reunión de consulta de los ministros de relaciones exterio
res deberá celebrarse con el fin de considerar problemas de carácter urgente y 
de interés común para los Estados americanos y para servir de órgano de 
consulta. 

Art. 40. - Cualquier Estado miembro puede pedir que se convoque la 
r eunión de consulta. La solicitud debe dirigirse al Consejo de la Organización, 
el cual decidirá p or mayoría absoluta de votos si es procedente la reunión. 

Art. 41. - El programa. y reglamento de la Reunión de Consulta serán 
preparados por el Consejo de la Organización y sometidas a la consideración 
de los Estados miembros. 

Art. 42. - Si excepcionalmente el ministro de relaciones exter iores de 
cualquier país no pudiere concurrir a la reunión, se hará representar p or 
un delegado especial. 

.Art. 43. - En caso de ataque armado dentro del territ-Orio de un Estado 
americano o dentro de la región de seguridad que delimitan los tratad?s 
vigentes, la Reunión de Consulta se efectuará sin demora por convocatoria 
que deberá hacer inmediatamente el presidente del Consejo de la Organizaciónt 
<!Uien al mismo tiempo convocará al propio Consejo. 

.- 145 -

Art. 44. - Establécesc un Comité Consultivo de Defensa para asesorar 
al órgano de consulta en los ~rob~~mas de colaboración m.ilitar q?e puedan 
suscitarse con motivo de Ja. aplicac1on de los tratados especiales eXIStentes en 
materia de seguridad colectiva. 

Art. 45. - El Comité Consult ivo de Defensa. se integrará con las más altas 
nutoridades militmes de los Estados americanos que participen en la Reunión 
ele Consulta. Excepcionalmente los gobiernos podrán designar sustitutos. 
Cada Estado tendrá derecho a un voto. . 

Art. 46. - El Comité Consultivo de Defensa será convocado en los mismos 
términos que el órgano c1e consulta cuando éste haya. de t ratar asuntos relacio
nados con In defensa. contra la agresión. 

Art. 47. - Cuando In. Conferencia o la. Reunión de Consulta o los go
biernos por mayoría de clos terceras partes de los Estados miembros le enco
mienden estudios técnicos o informes sobre temas específicos, el Comité se 
reunirá también pnra .ese fin. 

CAPÍTULO DUODÉCIMO 

El Consejo 

Art. 48. - El Consejo de la Organización de los Estados americanos se 
compone ele un representante por cada Estado .miembro de la Organi~ción 
nombrado especialmente por el gobierno respectivo con .rango, ~e embaJ~dor . 

La designación puede recaer en el representante d1plomatico acreditado 
ante el gobierno del país en que el Consej? t iene su asiento. ~m·a~te la 
ausencia del titular, el gobierno podrá acreditar un represe~tante .rntermo. 

Art. 49. - El Consejo elegirá un presidente y un v1ccpres1dente que 
estarán en funciones por un año y no podrán ser elegidos en ninguno de esos 
cargos el período inmediato. . 

Art. 50. - El Consejo conoce, dentro de los límites de. la presente Car ta 
y de Jos tratados y ncue~:dos interam~ricanos, de cunlg~ucr asunto que le 
encomienden la Confcrcnc1n Intcramen cana o la Reumon de Consulta de 
ministros de relaciones exteriores. . . 

Art. 51. - E l Consejo será responsable del cumphrruento adecuado de 
las funciones señaladas a la Unión Panamericana. 

Art. 52. - El Consejo actuará provisionalmente como órgano de con
sulta cuando se presenten !ns circunstancias previstas en el artículo 43 ele 
~ta Carta. 

Art. 53. - Corresponde también al Consejo : 

a ) 

b) 

e) 

F onnular y someter a los gobiernos y a. la Conferencia Interamerica
na proposiciones tendientes a la creación de nuevos organismos es
pecializados o a In. fusión, adaptación o e.limin~ci?!1 de los exi~te_ntes, 
inclusive en cuanto corresponde a la f mancrac1on y sostemm1ento 
de ellos. 
Formular recomendaciones a los gobiernos, a la. Conferencia Inter
americana, las conferencias especializadas o a los organismos es
pecializados, tenc1 ientcs a coordinar lns actividades y planes de 
t rabajo de estos í1\timos, previa consulta con ellos. 
Celebrar acuerdos con los organismos especializados interamericanos 
para determinar las relaciones qne deben existii· entre el respectivo 
organismo y la organización. 
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d) Celebrar acuerdos o arreglos especiales de cooperación con otros 
organismos americanos do reconocida autoridad internacional. 

e) Promover y facilitar la colaboración entro Ja Organización do los 
E_stados Ame_ri~nos y_ las Naci?nes Unidas, ~í. como entre los orga
msmos especializados mteramoricanos y los s1milares internacionales. 

f) Adoptar las resoluciones que habiliten al secretario general para 
ejercer las atribuciones que se contemplan en el artículo 84. 

g) Ejercer las demás funciones que le señale In presente Carta. 

Art. 54. - El Consejo establece las bases para fijar la cuota con que debe 
contribuir cada uno de los gobiernos al sostenimiento de la Unión Panameri
cana, tomando en cuenta la capacidad ele pago de los rcspcc~ivos paises y la 
determinación de éstos de contribuir en forma equitativa. 

El presupuesto aprobado por el Consejo se comunicará a los gobiernos 
por lo menos seis meses antes del pl"imer día del año fiscal, con indicación 
de la cuota anual de cada país. 

Para tomar decisiones en los asuntos presupuestales se necesita la apro-
bación de los dos tercios de los miembros del consejo. 

Art. 55. - El Consejo formula su propio reglamento. 
Art. 56. - El Consejo funciona en la sede de la Unión Panamericana. 
Art. 57. - Son órganos del Consejo de la Organización ele los Estados 

Americanos: 

a) El Consejo Interamericano Económico y Social. 
b) El Consejo Interamericano do Jurisconsultos, y 
e) El Consejo Interamericano Cultural. 

.Art. 58. - Los órganos a que se refiere el artículo anterior tienen auto
nomía t~cnicll: dentro de los líi:i!tes ele esta Carta, pero sus decisiones no 
p~ed~~ mvad1r la esfera de aec1on que conesponde al Consejo de la Orga
nizac10n. 

Art. 59. - Los órganos del Consejo de la Organización están inte!?rados 
por representantes de todos los Estados miembros de ella. º 

. ~~t. 60. - Los, órganos del. Consejo de la Organización, dentro de sus 
pos1b1hdades prestaran a los gobiernos los s~rvicios técnicos que éstos solici
ten y asesoraran en la ,esfera de sus com~etencias al Consejo de la Organización. 

Art. 61. - Los organos del ConseJo de la Organización de acuerdo con 
éste, establ.ecerán r~laciones de coopera~ión con los órganos 'co1Tespondientes 
de l~s Naciones U rudas y con l?s orgarusmos nacionales o internacionales que 
func10nen dentro de sus respectivas esferas de acción. 

Art. 62. - El Consejo de la Organización, asesorándose de las entidades 
corresp~ndientes y previa consulta con los gobiernos, formulará los estatutos 
de sus organos en desarrollo y dentro de los preceptos de esta carta. Dichos 
órganos expedirán sus propios r eglamentos. 

A) Consejo Internmcricano Económico y Social 

. Ar t. 6~. - ~l Consejo Interamericano Económico y Social tiene como fi
nahd~d pnmor~ial promover el bienestar económico y social de los países 
amer1c~nos mediante la cooperación efectiva entre ellos para el mejor apro
vecharme.nto de S1;JS recursos naturales, su desarrollo agrÍéola e industrial Y 
la elevación del nivel de vida de sus pueblos. 

Art. 64. ,_... Para realizar esa finalidad el Consejo deberá : 

a) Pr.opon~r lo~ ~edios conducentes a que los países americanos se presten 
nSIStencm tecmca para llevar a cabo estudios y para la formación Y 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

ejecución de planes encaminados a realizar los fines n que se refiere 
el art. 26 y n desarrollar y mejorar sus servicios sociales. 
Actuar como organismo coordinador de todas las actividades oficiales 
interamericanns de carácter econóinico y social. 
Emprender estudios, por iniciativa. propia o a. petición de cualquier 
Estado miembro. 
Recabar y preparar informes sobre asuntos económicos y sociales 
para. uso de los Estados miembros. 
Sugeri1· al Consejo de ln Organización In oportunidad ele la celebra
ción de conferencias especializadas sobre asuntos económicos y sociales. 
Desanollar cualesquiera otras actividades que le encomienden la 
Confcr~ncia Internmericana, In reunión de consulta ele ministros de 
relaciones exteriores o el Consejo ele la Organización. 

Art. 65. - El Consejo Interamericano Económico y Social compuesto 
por delegados técnicos que designe cada uno de Jos Estados miembros de la 
organización celebra sus reuniones por propia iniciatini. o por iniciativa. del 
Consejo ele la Organización . 

.Ai:t. 66. - El Consejo Interamericano Económico y Social funciona en 
la sede ele In Unión Panamericana pero puede celebrar reuniones en cualquier 
ciudad de los pníses americnnos por decisión ele la mayoría de los Estados 
miembros. 

B) Consejo Interamericano do J m·isconsultos 

Art. 67. - El Consejo Interamericano do Jurisconsultos tiene como fina
lidad servir de cuerpo consultivo en los asuntos jurídicos; promover el des
arrollo y la codificación del derecho internacional público y del derecho in
ternacional privado y estudiar la posibilidad de uniformar las legislaciones 
ele los diferentes países americanos en cuanto esto parezca conveniente. 

.Art. 68. - El Comité Jurídico Interamericano de Río de Jaueiro es la 
Comisión permanente del Consejo Interamericano de Jurisconsul tos . 

.Art. 69. - El Comité Jurídico está integrado por juristas de los nueve 
países qne determine In Conferencia Interamericnnn. La selección de los 
juristas será hecha por el Consejo ele Jurisconsultos de una terna presentnda 
por cada país escogido por la Conferencia. Los miembros del Comité Jurídico 
representan a todos los Estados miembros de la Organización. El Consejo de 
la Organización está facultado para llenar las vacantes que ocuTI'an durante 
los intervalos de las conferencias interamericanas y las reuniones del Consejo 
Interamericnno de Jurisconsultos. 

.Art. 70. - El Comité Jurídico debe emprender los estudios y trabajos 
prcpru:atorios que le encomienden el Consejo Interamericano de Jurisconsultos, 
La Conferencia Interamericana, la reunión de consulta de ministros de rela
ciones exteriores o el Consejo de la Organización. Además, puede realizar 
Jos que de su propia iniciativn considere convenientes. 

Art. 71. - El Consejo Interamericano de Jurisconsultos y el Comité 
.Jul'ídico deben procurnr la cooperación de comisiones nacionales para la co
dificación del derecho internacionnl, la ele los institutos do derecho interna
cional de derecho comparado y otras entidades especializadas. 

Art. 72. - El Consejo Interamericano de Jurisconsultos se reunirá cuan
do lo convoque el Consejo de la Organización, en el lugar que aquel determine 
en cuela una de sus reuniones. 
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C) Consejo Interamericano Culturnl 

Art. 73. - El Consejo Interamericano Cultural tiene como finalidad pro
mover las relaciones amistosas y el entendimiento mutuo entre los pueblos 
americanos para fortalecer los sent imientos pacíficos que han caracterizado a In 
evolución americana, mediante el estímulo del intercambio educativo, cient ífico 
y cultural. 

Art. 74. - Para realizar la finalidad a que se refiere el artículo anterior 
el Consejo deberá principalmente : 

a) 
b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h}' 

a.:>ropiciar actividades internmcricanas ele carácter cuUural. 
Reunir y proporcionar información sobre las actividades culturales 
que se lleven a cabo en los Estados tUnericanos y, entre ellas, las de 
las instituciones particulares y oficiales de carácter nacional e interna
cional. 
Promover la adopción de progranrns ele educación fundamental adap
tados a las necsidadcs de todos los grupos de población de los países 
americanos. 
Promover igualmente la adopción ele programas especiales de ins
trucción, educación y cultura para las masas indígenas de los países 
americanos. 
Cooperar en la protección, conservación y aumento del patrimonio 
cultural del continente. 

Estimular la cooperación entre los pueblos americanos en el campo 
de la educación, la ciencia y la cultura, mediante el intercambio de 
materiales de investigación y estudio, así como de profesores, estu
diantes, técnicos, y en gcncrnl de personas y elementos útiles para 
el logro de este propósito. 

Fomentar la educación de los pueblos para la convivencia interna
cional. 
·Desarrollar cualesquiera otras actividades que le encomienden la Con
ferencia Interamericana, la reunión de consulta do ministros de re
laciones exteriores o el Consejo de la Organización. 

Art. 75. - E l Consejo Interamericano Cultura l señala la sede de la 
siguiente reunión y se congrega por convocatoria. del Consejo de la Orga
nización en la fecha acordada entre éste y el gobierno del país escogido. 

Art. 76. - Habrá un Comité de Acción Cultural, del cual serán miem
bros cinco Estados escogidos en cada Conferencia Interamericana. Los r es
pectivos integrantes del Comité de Acción Cultural serán elegidos por el 
Consejo Interamericano Cultural de una terna presentada por cada país es
cogido por la Conferencia, y deberán ser especialistas en materias educativas 
o ~ulturales. Durante los intervalos del Consejo Interamericano Cultural Y 
ele las Conferencias Interamcricanas, el Consejo ele ln. Organización podrá lle· 
nar las v_acantes que se produzcan y sustituir a los países que so vean en el 
caso de mtcrrumpir su colaboración. 

Art. 77. - El Comité de Acción Cultural funcionará como comisión 
perm~nentc del Consejo Interamericano Cultural con el fin de p reparar 
trabaJos que éste encomiende y sobre los cuales el Consejo decida en definitiva. 

- 149 -

CAPÍ1'UL-0 DÉCIJIIOTERCERO 

La Unióu Panamerica11a 

Ai't. 78. - Ln Unión Panamcrican11; es órgano ccnti:al y permanente 
de la Organización de los ~stndos Amencau~s y Sccretann General de la 
Organización. Ejercerá funciones que. se le atr_1buycn en esta Carta y las que 
le señalen otros tratados y acuerdos rnteramencanos. . . , . 

Art. 79. - Habrá un secretario_ gener~l de la org~mzac1on e~eg1do_ por 
el Consejo para un período ele 1~ anos, qmen. no podrn ser reelegido m su
cedido por una' persona de la misma nac10nahclacl. En . caso ~e, que ocurra 
una vacante en el cargo de secretario general, el ConSCJO cleg1ra ,de1~tro de 
los noventa días siguientes un sucesor que lo reemplace hasta el tcrmmo del 
período, el cual podrá ser reelegido si la vacante se produce durante la segunda 
mitad del período. . . . , . . 

Art. 80. - El secretario general dmge la Umon Panamericana y tiene 
Ja representación legal ele la misma. . . . . 

Art. 81. - El secretario general parti~1pa con voz p_e,ro sm voto en las 
deliberaciones de In Conferencia Interamcncnn~, la rcm~10!1 ele consulta ~e 
ministros ele i·elnciones exteriores, las confcrcncrns espccrnhzaclas, el conseJo 
y sus órganos. . . . . . , 

Art. 82. - La Unión P anamencana, por ~ntcr!'2ed10 ele sus ~ficmas tec
nicas y de información, promoverá, bajo la dirccc1on del ConscJo, las ~ela
ciones económicas, sociales, jurídicas y eulturales entre todos los estados miem
brns do la organización . 

.Art. 83. - La Unión Panamericana desempeña además las sig uientes 
funciones : 

a} Trasmitir ex oficio a los estados miembros la convocato_ri~ de la Con
ferencia Intcramcricana, la reuniói; de co~ul.ta ele m1111stros de re
laciones exteriores, y de conferencias cspecrnhzadas. . , 

b) Asesorar a l Consejo y a sus órganos e1~ la prepara~1on ele los pro-
. s y x·cglamcntos de la Conferencia In teramencana, ele la re-grnma l . t . d 1 unión de consulta de ministros de re ac10ncs ex cr10res, y e as 

conferencias especializadas. . . . . . 
c) Poner dentro de sus posibilidades !1 Ja dispos1c1?n . del gobierno del 

país donde se celebre !ª. Confcrencm la ayuda técmca y el personal 
que dicho gobierno soltc1tc. . . 
C t d. 1 a entos y archi,·os de las Conferencrns Intcramen-d) us o iar os ocwn · · d l · 

d 1 . 1'onc- de consulta ele m1111stros e re ac1oncs exte-canns y e as rcun "' f · · l. d 
· t f ere po-ible los de las con erencrns especrn iza as. 

r10re~, ydcn dcuan ?t t~o de los instrumentos de ratificación de los e) Scrvu- e cpos1 an 
convenios intcramericanos. . 

r 1 f ·0 es que Je encomienden la Conferencm I nterame-
f) q ump ir 1ns . unn~1ónn de consulta ele ministros de relaciones exteriores. 

r1cana, y n xeu b 1 t• ·a d d 
g} Presentar nl Consejo un informe anual so re ns ac iv1 a es e 

l it Organizaci6u. . . 
h) Pl'Cscntar a cada Confcrensia Inter~mtcncn.110: un mfdordc 

1
sobCre lfas 

labores realizadas por los organos m cramen canos es e a on e-
rcncia anterior. 

Art. 84. - Corresponde al secretario general: 
a) Establecer con aprobación del Consejo las oficinas técnicas y admi-
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nistrativas de la Unión Panamericana que sean necesarias parn la 
realización de sus fines. 

b) Determinar el n~ero de jef~ de Departamentos, funcionar ios y em
pleados de la Umon Pannmencana: nombrarlos, re<Ylamentar sus atri
buciones y deberes, y fijar sus emolumentos de a~erdo con las nor
mas generales que establece el Consejo. 

Art. 85. - Habrá un secretario general adjunto elegido por el Consejo 
un término de 10 aiios, y que puede ser reelegido. En caso de que ocurra 
una va~ante en el ,cm·!·N de secr etario ge1~eral. a~junto, el Consejo eleginí 
un sustituto en el termmo de los noventa drns s1gmentes, para que ejerza sus 
funciones durante el resto del respectivo período. 

Art. 86. - El secretario genernl adjunto es secretario del Consejo. 
Durante la ausencia temporal o impedimento del secretario general o du
rante los noventa dfos de vacancia previstos en el artículo 79, desempeña las 
funciones de éste. Además, tiene el carácter de funcionario consultivo del 
secretario general, con fa cultad para actuar como delegado suyo en todo aque
llo que le encomendara. 

Art. 87. - El Consejo, con el voto de los dos tercios de sus miembros, puede 
remover a l secretario general o al secretario general adjunto, cuando así lo 
exija el buen funcionamiento de la Organización. 

Art. 88. - Los jefes de Departamento r espectivos de la Unión Pmrnmeri
Art. 88. - Los jefes de los Departamentos r espectivos de la Unión Paname

ricana, nombra.dos por el secretario general, son los secretarios ejecutivos del 
Cultural. 

Art. 89. - En el desempciio de sus deberes el personal no buscará ni 
rec!~ir{L instmc~iones de ningún go~i erno, ni de ninguna autoridad ajena a la 
Umon Panamericana. Se abstcndra de hacer nada que pueda reflejarse sobre 
su posición de funcionarios internacionales responsables sólo ante In. Unión. 
. Art. 90. - Todos Jos miembros de la Organización de los E stados .A me

nea nos se comprometen a respetar In. naturaleza exclusivamente internacional 
de ~as r~sponsabilidadcs del secretario general y del personal, y n. no tratar 
de mflmr sobre ellos en el desempeño de sus funciones. 

Art. 91. - P ara integrar el personal de la Unión Panamericana se 
ten~rá en ~u~nta en p~imer t~rmino. la eficacia, con~petencia y honestidad, 
pe10 se ~ara 1mpor.tan?ia al m!smo tiempo a la necesidad de que el personal 
sea escogido con entena geografico tan amplio como sea posible. 
. Art. 92. - La sede de la Unión Panamericana es la ciudad ele Wúsh-
mgton. 

CAPÍTUW DBcUIOCUARTO 

Las con/ erencias especializadas 

, .Art. 93. --:-- Las Conferencias Especializadas se reúnen para. tratar asuntos 
t~cm~os especrnles o para desarrollar determinados aspectos de la coopera
c16n mteramericana, cuando así lo resuelvan la Conferencia Interamericana o 
l~ reunión de consulta de ministros de r elaciones exteriores; cuando así e~té 
d!spu.e;">to en a.cuerdos interamericanos, o cuando el Consejo d e In Orga
mzacion, lo considere necesario por propia iniciativa o a insta~cias de algunos 
de sus organos o de alguno de los organismos especializados. 

d Art. ~4. - El programa y el reglamento de las conferencias especiali
za as sera~ preparados por los órganos del Consejo de la Oruanización o 
for or~anISmos . especializados interesados, sometidos a la consideraci6n de 
os Gobiernos nuembros, y enviados al Consejo para. su conocimiento. 

CAPÍTULO DÉCUIOQUINTO 

Los organismos especializados 

A.rt. 95. - Se consideran como organismos especializados interamericanos 
n los efectos de esta Carta. n los organismos intergubernamentales establecidos 
por acuerdos mul tilaterales que tengan determinadas funciones en materias 
técnicas de interés común pa.ra los Estados americanos. 

Art. 96. - E l Consejo mantendrá un r egistro de los organismos que 
llenen las condiciones del artículo anterior y para los fines estipulados en el 
artículo 53. 

Art. 97. - Los organismos especializados disfrutan de In mús amplia 
autonomía técnica. y deberán tener en cuenta las recomendaciones del Consejo, 
de conformidad con las disposiciones de la presente Car ta. 

Art. 9G. - Los organismos especializados enviarán al Consejo informes 
periódicos sobre el desarrollo de sus actividades y acerca de sus presupuestos 
y cuentas anuales. 

Art. 99. - Los acuerdos entte el Consejo y los organismos especializados 
previstos en el ordinal e) del artículo 53, pueden establecer q~~ dichos or15,a
nismos envíen al Consejo sus presupuestos para. su aprobacion. Tambien 
puede preverse que l.n 1:Jnión Panamericana r eciba las cu~tas de los países 
contribuyentes y l a distribuya. conforme a los acuerdos pertmentes. . 

Art. 100. - Los organismos especializados ?eben estalJlecer .relaciones ~e 
cooperación con organismos mundiales de la 1msmn í_ndole,. a fin ~e coord1-
naz sus actividades. Al concertar acuerdos con orgamsm?s 111ternac10nales de 
carúeter mundial, Jos organismos especinli~dos iuternmencanos deh.en !l;ante
ner su identidad y posición como parte rntegrm~te de In.. Orgamzac10n de 
Estados americanos, aun cuando desempeñen funciones regionales de los or-
ganismos regionales. . . . . 

Art. 101. _ En In ubicación geográfica de los orgamsr~os especmhzados 
se tendrán en cuenta los intereses de todos los estados amen canos. 

TERCERA PARTE 

CAPÍTULO DÉCIMOSEXTO 

Naciones Unidas 

Art. 102. _ Ninguna. de las estipulaciones _de ~sta Carta se iuterpret~.rán 
en el sentido de menoscabar los derechos l obhgac.10ncs de los estados miem
brm; de acuerdo con la Carta. de las Nac10ncs Umdas. 

CAPÍ'.1.'Uli0 DÉCllIOSÉPTIMO 

Disposiciones varias 

Art. 103. - La Organización de los Estados. Ame~·ic~n?s goz.:n:ú e.u el 
tel'l'itorio de cada uno ele sus _miembros ele _la ~npnciclad JUnch~a, privilegios _e 
inmunidades que sean necesanos para el eJerc1c10 de sus funciones y la reali-
zación de sus propósitos. 
, Art. 104. - Los representantes de los Gobiernos en el Consejo de la 
Organización, los rcpr~sentanu;s en los órganos. del Consejo, el perso?nl que 
integl'e las representnc10ncs, as1 como el secretano general y el secr etario gene-
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ral adjunto de la Organización gozarán de los privilegios e inmunidades nece
sarios para desempeñar con independencia sus funciones. 

Art. 105. - La situación jurídica de los organismos especializados intcr
awericanos y los privilegios e inmunidades que deben otorgarse a aquellos y a 
su personal, así como a los funcionarios de la Unión Panamericana serán 
determinados en cada caso mediante los arreglos entre los organismos corres
pondientes y los Gobiernos interesados. 

Art. 106. - La correspondencia de la Organización de los Estados Ame
ricanos, incluso los impresos y paquetes cuando lleven su sello de franquicia 
circulará exenta de porte por los correos de los Estados miembros. 

Art. 107. - La Organización de los Estados .Americanos no reconoce 
restricción alguna en cuanto a la elegibilidad de los hombres y mujeres para 
participar en las actividades y en los cargos de los diferentes órganos. 

CAPÍTULO DÉCI?úOCTAVO 

Ratif icaci6n y vigencia 

Art. 108. - La presente Carta queda abierta a Ja firma de los Estados 
.Americanos y será ratificada de conformidad con sus respectivos procedimien
tos constitucionales. El instrumento original, cuyos textos en español, inglés, 
portugués y francés son igualmente auténticos, será depositado en la Unión 
Panamericana, la cual enviará copias cer tificadas a los gobiernos parn los 
fines de su ratificación. Los instrumentos de ratificación serán depositados 
en la Unión Panamericana y ésta notificará dicho depósito a los gobiernos 
signatarios. 

Art. 109. - La Presente Carta entrará en vigor entre los Estados que 
la ratifiquen cuando los dos tercios de los Estados signatarios hayan deposi-

1 tado sus ratificaciones. En cuanto a los Estados restantes, entrará en vigor 
en el orden en que depositen sus ratificaciones. 

.Art. 110. - La presente Carta será registrada en la secretaría de las 
Naciones Unidas por intermedio de la Unión Panamericana. 

Art. 111. - Las reformas a la presento Carta sólo podrán ser adoptadas 
en una conferencia interamcricana convocada para tal objeto. Las reformas 
entrarán en vigor en los mismos términos y según el procedimiento estable
cido en el artículo 109. 

Art. 112. - Esta Carta regirá indefinidamente, pero podrá ser denuncia
da por cualquiera de los Estados miembros mediante comunicación escrita 
a la Unión Panamericana, In. cual comunicará en cada caso a los demás 
las notificaciones de dentf11cia que reciba. Transcurridos dos años a partir 
de la fecha en que In Unión Panamericana r eciba una notificación de denun
cia, la presente Carta cesará en sus efectos respecto del Estado denunciante, y 
éste quedará desligado de la Organización después de haber cumplido con las 
obligncioncs emanadas de la presente Carta. 

En fe de lo cual los plenipotenciarios infrascriptos, presentados sus 
plenos poderes, que han sido hallados en buena y debida forma, firman la 
presente Carta, en la ciudad de Bogotá, Colombia, en las fechas que aparecen 
fi l frente de sus firmas respectivas". 

~------

ANOTACION BIBLIOGRAFICA 

La aportación vasca al Derecho Internacional, por JESús DE GALÍNDEZ. 

Se va · haciendo artículo de fo entre los estudiosos del derecho in
t ernacional que el fundador de ~sta d iscipl!n.a cientí.fi~a, ha sido el 
padre Vitoria, precm-sor de Gr?c10, cuyo mer1t?. cons1stma _en haber 
dado forma jurídica al pensamiento del catedratic.o salma.ntm~. 

En apoyo de esto aserto, con un hondo s~nhdo, ~rnc10nahsta, el 
profesor Galíndez, de .1ª. Escuela. ~e J?erecho D1~lo~at1co 7 Consula~ 
de la República Domm1cana, re1v11~d.1ca _para V_itor1a -)·'.,,e~ co~e 
cuencia, par a la raza vasca-, tal pnvlleg10. A exaltar su f10 ura, pun-

. ¡ ente está destinado el libro que comentamos, que destaca tam-
cipa ID , d .· , k s·m 'n Bolívar b ·, 1 rr ·avitación de otro hombre e or 1gen eus ~ro, I o 

ieBn l~b b~ e'l escr1·be- en el derecho internacional, como creador - o i ar, como , 
del panamericanismo. . · 1 Sin desconocer la existencia de relaciones mtern_ac1onales entr e os 

d . 11 de la anti!riiedad " de la Edad l\Iedia, cree el profesor iversos pue) os • o J • 1 . · , 
Galíndez con Le Fur, que el derecho intcrnac1on_a como norma JU;-1-

. ,, · los Tratados de W estfalia de 1648, pues solo d1ca no aparece smo con . · · l 
, < , 1 do condiciones necesarias para su vigencia : a entonces se r eunen as s . , .- . 

. . 1 ' .· bl libres e iguales entre s1, Y unos p1m c1-
e~1st~nc:a. e e 'a1 !OS pue t ~, ellos E l padre Vitoria, cien afios antes, 
p10s JUrid1cos comunes a o os · . . . 
había ya sentado científicamente esos prmc1p1os. . 

I ue o de h istoriar los orígenes de la raza vasc~ y el sen~1do de 
. ' g . f . , luchas por la afirmación nacional, sentido que 

~ibe1:ad que i.n odnnVo . stu~ia r elata el autor la forma cómo éste fué con
mspira la obra e 1 or ' ' 1 notas que los alumnos t oma-
f . d 1 "Relectiones'' que son as iguran o as . . ' , dejó nada escrito por sn 
ban de sus explicaciones verbales, pu~s no . , d 

"V.t ria -dice el profesor Galmdez- , explicaba sus cate ra,s, 
mano. 1 0 . 1 a los alumnos y les ordenaba rehacer roas 
dictaba sus puntos esencia es , 11 1 1 
t ·d notas para r esolver con arreglo a e as os casos que es ar e esas " . ,, 
proponía. Por eso se llaman relecc1ones . . '' 

La "R.electio de Indis" y la "Relectio de _Jure Belh. ~eupan dos 
't 1 s completos del libro donde se estudian las prmc1pales pro

cap.i :1 ° del padre Vitoria s~ñalando su independencia de juicio, inusi-
pos1c10nes ' · d d 1 d s t t tada en el ambiente en que vivía y en la rectitu , e ogma. . e ra a 
de una divulgación clara e inteligente de las celebres L~cc1oncs del 
fundador del derecho internacional, que r ecomcndam?s a qu~cne~ deseen 
comprender cabalmente la profundidad del pensamiento v1tonano. 
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La personalidad de Simón Bolívar es también objeto de estudio 
por parte del profesor Galíndez, en la que exalta, sobre todo, su visión 
profética de la hermandad panamericana, que concretó en la convoca
toria al Congreso de Panamá de 1826, que aprecia, realmente, como el 
origen de la solidaridad americana, con más propiedad que el Mensa
je de Monroe, "mensaje - expresa- que en Europa se considera con· 
cierto menoscabo de su valor, y en América se eleva a alturas de reve
lación". El Tratado de Unión, Liga y Confederación, producto de Ja 
Conferencia de Panamá, es objeto de uua especial mención, señalán
dose en su articulado las similitudes con el panamericanismo de la 
hora presente. 

Concluye su libro el profesor Galindez con una reseña de la evolu
ción de Ja política de solidaridad americana, desde sus orígenes hdsta 
nuestros días, de Ja Reunión de Cancilleres de Río de Jaueiro, y con 
breves pero sustanciosas consider~lCiones relativas al presente y al fu
turo del derecho internacional, en el que funda positivas esperanzas, 
siempre que el mismo esté inspirado en la "eterna actualidad de las 
doctrinas de Vitoria". 

El título del libro - 'La aportación vasca al derecho internacio
nal "-, es de por sí una afirmación de nacionalismo, que revela a la 
vez el orgullo y la fuerza de una raza que se nutre todavía con la 
savia de su heroico pasado, demostrando que las tendencias hacia una 
suerte de hibridismo colectivo -tan prolíferas en los últimos tiempos-, 
no han hecho meUa en el carácter del pueblo que cantó Iparraguirre y 
que desde Ja más r emota antigüedad imploraba a Dios la protección de 
sus libe"rtades, con las palabras de ritual, al depositar la rama sagrada 
ante los ídolos temidos: " Dios nous conserbé". . 

F. R. B. 

La política que viene y su relación con la atómica, por VícTOR MoN
TÓRF.ANO. 

El internacionalista paraguayo Víctor Montórfano ha querido ex
presar su parecer con respecto a la influencia que tendrá en la organi
zación del mundo futuro el descubrimiento de la bomba atómica. H a 
elegido para ello el procedimiento que se atribuía Montaigne en sus 
Ensayos -"He compuesto un ramo de flores extranjeras, sin poner 
yo más que lo que sirve para entrelazarlas"-, porque, efectivamente, 
de las doscientas ochenta y siete páginas de su libro, tal vez doscientas 
cincuenta corresponden a citas de autores de diversos países y de dis
tintas disciplinas científicas, y las r estantes están destinadas a dar 
hilación al texto, aunque, por razones de número, muchas citas han 
quedado sueltas por no tener cabida en el hilván. 

Maritain, Walter Lippman, Harold J . Laski, Max Lerner, Huxley, 
Bernard Shaw, Cros.sman, Scott Nearing, la Associated Press, Lozano 
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Muñoz, Jolm Boyd Orr, "Mundo Argentino", Dewey, Cole, Austre
gesilo, cte., han proporcionado al d~cto7', Montórfano el ~atería~ ~ece
sario para creer en la futura orgamzac10!1 del mundo baJO e~ reg1men 
"unicrático", que consiste en : 1) el gobierno del pueblo umdo en un 
Partido Unico Nacional, en la lucha por el bienestar colectivo; 2) el 
gobierno de los pueblos unidos en una. ideología única ,m~ndial en la 
lucha por el bien común de la hum~mdad, que es la umca soberana 
verdadera o auténtica, porque constituye un valor absoluto; 3) un 
solo ideal en un solo mundo (lema idealista de las Naciones Unidas) . 

Estos tres postulados de la " unicracia" serán pos i~les sólo de~pués 
de la próxima cruerra mundial -que el doctor Montorfano considera 
inevitable-, en b la cual la bomba atómica dese~peñi:rá. lm papel. deci
sivo. Terminada esa nueva contienda - que sen.a .la última- y s1, que
dara todavía alguien para gozar de lo~ b.e~cf1c1os que repo1:tar1a la 
organización prevista, el mundo se constitl;lm~ ~n un~ sola enh~ad po
lítica, bajo la dictadura de autoridades cientiflcas, sm soberam~s .n~
cionales y con una ideología común. Cada Estado, a .su vez,. supn~1~"Ia 
las mayorías y minorías, sustituyéndose po~· u~ partido .nacional umco 

· t la voltintad creneral del pais, sm excepc10nes, y en esa que represen e b • 1 ili.d d 
Arcadia futura el hombre verá ~s~~rada -po~· fm-, ª tranqu a 
que busca desde su azorada aparic10n sobre la tierra. , 

E t ínt= ·1s lo que cree percibir el doctor Montorfano tras s o es, en s .,.., , · ' l b · 
l d h · t s del porvenir Esperamos que s1 e so revive a os cerra os onzon e · . . 
1 d · t · , ato'mi·ca vivirá feliz en ese mundo sm pas10nes y a csm egrac10n e ' • • , 1 1 d . 

· · t l ' con fi losófica conm1serac10n e que la eJa-sm patrias, y con ernp ara . . d. . 
d , d - lucllaS de aldea y de b1zantmas 1scus1ones. o atras1 e pequenas 

F. R. B . . 
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